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INTRODUCCION: 

El hombre por su propia naturaleza es un ser social; 

Necesita de otros hombres para su desarrollo, realización 

reproducción y subsistencia. 

Así entonces, al tener esta naturaleza se une con otras 

P;!}Prnlr~' constituye grupos sociales, siendo el básico y 

primordial la familia ..• ·• · 

Por regJág~neral, la familia está constituida por un sólo ... ·· . . .. - ·--·---'· --.----- --- ·- -

hombre y una sola muJer, Jos cuales engendrarán' désc~nC:Úentes · 
;- ·.-· ,, ·. 

y Juntos compartirán las cargas de la vida,: 

En razón de lo anterior y a fin de\Ja?ia ~~ydf s~gurldad a . 
la famllla podemos decir que la· meJor\'forma ·'de 10gr;ir el 

desarrollo armónico y ordenado dé la mls~a ·~s ·a través ~e Ja 

Institución del Matrimonio .. 
,-:·:... .: " " , 

- ,-_ 

Es de tal trascendencia eshl rnstítJciÓn c1Ü~·~ n~estro 
.'·..:-:: .. ·,··. 

ordenamiento Jurídico la. ha recogld6 y r~~lamentado 
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ampliamente en el Código Civil, a fin de no dejar lagunas en sus 

disposiciones y lograr con ello el mejor desarrollo y la mejor 

convivencia de sus Integrantes. 

Siendo una Institución humana compleja· y variante, nos 

vemos en la necesidad de co.nstantemente estar actuallzando las 

disposiciones legales a fin de estar siempre al día y adaptarnos a 

las tendencias sociales y nuevas costumbres o ideas que 10 

influyen. 

Pero si bien es cierto el Matrimonio es la mejor manera, a 

nuestro parecer, de lograr el completo desarrollo de las personas 

que lo integran y de constituir a las familias, la cuál repito es 

considerada la base de la sociedad, es cierto también que por 

estar integrada por seres humanos, sufre de imperfecciones 

originadas bien por verdaderos problemas de caracteres, de 

salud, o de cualquiera de las causas que en un momento dado se 

han considerado como causales de terminación de esta 

Institución, o bien sea por simple egoísmo de alguno o ambos de 

sus miembros por lo que el Matrimonio se ve afectado por 
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situaciones que lo ponen en trance y que sólo sus miembros 

teniendo voluntad para hacerlo, podrán salvarlo. 

Tales situaciones tienen su mayor expresión en el caso del 

Divorcio, el cuál es un mal que afecta a nuestra sociedad en 

número creciente. Pero no por el hecho de que sepamos que es 

un mal significa que podemos o debemos Ignorarlo, sino antes 

bien tratar de evitarlo o buscar en el último de los casos que el 

daño que se ocasiona sea el menor para los Integrantes de la 

familia que se disuelve. 

corresponde a nosotros estudiosos del Derecho, no 

Ignorar la existencia de las situaciones de dlsoluclón familiar sino 

observar·sus causas, ver sus efectos y en la medida de lo poslble 

procurar que este mal no siga creciendo y desarrollándose como 

una cuestión "de moda" si no que se rescaten los valores de las 

personas, propiciando esto que cada uno de los miembros 

Integrantes del Matrimonio sepa cuál es su lugar y función y a 

que se comprometió en el momento en que celebró tal acto. 
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El querer evitar hablar del Divorcio o de la disolución del 

vinculo matrimonial o famlllar, y con ello tratar de pensar que 

por ser algo malo no debe mencionarse, ser leglslado o 

estudiado, no hará otra cosa que aleJar cada vez más a cuestiones 

que se viven día a día en la sociedad de una base o fUndamento 

Jurídico que la regule y suavice sus efectos, así como buscar su 

solución. 

En tal sentido, es Importante establecer como uno de los 

muchos efectos que trae aparejada la disolución del vinculo 

matrimonial o familiar, la situación de la comunicación que se 

debe de mantener entre los miembros Integrantes de la famllla 

que se disuelve. 

con gran similitud a los efectos del divorcio podemos ver 
,··.' :::,-· ·-.. ···,< 

los que originan la separación . legal; la d~ hecho, nulidad del 

matrimonio, Inexistencia o c~alqul,er otra crisis que tenga por 
. ' 

efecto la disolución del vínculo matrlmon.lal o la separación o 

desintegración de los miembros constitutivos de la famllla. 
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· Así entonces ante estas situaciones o crisis se originara en 

la mayoría de los casos fa necesidad de conservar los lasos 

afectivos amorosos y de cuidado, no solo en lo económico sino 

también en lo humano. La manera en que esto tenga lugar 

dependerá en gran medida, del grado de educación y madurez 

que exista entre los cónyuges cex-cónyugesJ. 

como es bien sabido, la mayoría de las crisis 

matrimoniales van aparejadas de sentimientos · de odio, 

revanchismos y egoísmos, por fo que es necesario entonces que 

exista, se' regule y proteja "El Derecho de Visita". 

Debemos entender El Derecho de Visita como fa facultad 

legal determinada por convenio o por sentencia Judfcfal, de 

seguir relacionándose, comunicándose y convlVfendo con el 

menor o Incapacitado sujeto a la patria potestad o tutela, por 

quien se encuentre privado o alejado de la guarda y custodia del 

mismo, pudiendo ser titulares de este derecho el progenitor, los 

abuelos, hermanos, tíos u otros famfllares o allegados como 

amigos que formaban en un momento la famllla. 
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El Derecho de visita debe comprender entonces, el 

conjunto de disposiciones que poslblllten y hagan acceslble, 

tomando en cuenta las circunstancias de modo, tiempo y fugar, 

que las personas separadas por alguna crisis matrimonia! 

continúen desarrollando el aspecto emociona! de su vida. 

Por otro lado, Independientemente de las cuestiones 

Jurídicas y las lmplfcaclones que la protección de éste derecho 

conlleven, es Importante también tratar de humanizar el 

ejercicio de dichas facultaqes va que en todo momento se debe 

evitar que se vea a los menores "como el botín de guerra" de 

alguno de los cónyuges o premio de aquel que no dio origen a la 

crisis o bien, tuvo una mejor defensa. 

Debemos buscar a través de la regfamentaclón y eJercl.clo 

de este derecho que el menor logre llevar una vlda'norrríaÍy qUe 

al mismo tiempo sea un poslble factor para la soluclón de la crisis 

que dio origen al mismo problema. 

Sergio Padllla Macedo 13 



EL DERECHO DE VISITA EN LAS REALCIONES POST CRISIS FAMILIAR 

Así mismo debemos ver esta situación de crisis como un 

problema, no sólo jurídico sino humano, que se tiene que 

resolver. 

Debemos de crear una conciencia entre las partes en 

conflicto, relativa a que los más afectados son los menores y que 

es en ellos en quien en primer Jugar tenemos que pensar. 

No es Justo contraponer, sin una Justa causa, a los menores 

en contra de su progenitor o sus demás familiares o amigos. 

Tampoco es Justo ni recomendable que se deje sólo a uno de los 

cónyuges el lidiar con la educación y formación del menor. 

Es. de lo más aconsejable el procurar hacer entender al 

hijo. que si los miembros de su familia se encuentran separados, 

no es pOr su culpa ni es lo correcto; por eso se Intenta corregir 

tal situación e Idea a través de las relaciones o comunicaciones 

tutelada.s por el Derecho de Visita. 

· Por otro lado y una vez entendida la necesidad de este 

derecho, . es necesario' pensar y establecer 1.a forma en :que se 
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puede hacer valer, modificar o cambiar de forma urgente alguna 

disposición o situación establecida por la sentencia o convenio 

entre las partes respecto del Derecho de Visita, sin que para esto 

sea necesario agotar procedimientos largos y caros que en la 

generalidad de los casos no llegan a producir los beneficios 

esperados o bien cuando se producen es ya demasiado tarde 

para alguna de ras partes o para el menor. 

oe Iguar forma y en busca de una meJor aplicación de la 

Justicia así como de la meJor conylvencla humana, se ha buscado 
/ 

el facultar a nuevas personas, Incluyendo a el mismo menor por 

su propio derecho, a acudir ante la autoridad y/o el Juez sin que 

la corta edad, la falta de la Patria Potestad o bien el no ser el 

progenitor sea un obstáculo. 

Por último, es necesa'rlo acrecentar y aglffzar los medios 

de prueba, Informes y recomendaél~ries que tenga el Juez a fin 

de que al determinar la guarda y·¿¿¿~~dla de los menores y por 

ende el ejercicio del oerecho:;de:v1s1ta, ró haga con la rhavor 
• < "" - ~- ,.,,,..: ' - " - • • • 

Justicia, equidad, compre·nsión; Yi1uman.1dad' po~lbreasÍ com~ 
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con el conocimiento pleno de las circunstancias particulares de 

cada caso. 

Por lo anterior SON OBJETIVOS PRIMORDIALES DE ESTE 

TRABAJO: 

PRIMERO: Dar a conocer que es el Derecho de Visita, puesto 

. _ que es una institución desconocida para casi la generalldad de la 

gente Incluyendo a los Estudiosos y Litigantes del Derecho. 

SEGUNDO: Resaltar la necesidad de que este derecho 

quede protegido y regulado en nuestra leglslaclón vigente. 

TERCERO:· Facultar ·a ·nuevas personas como al menor 

mismo, pa'ri{poder acudir ante los Jueces solicitando la tutela y 
'~.-.... - . 

ejercicio d~~;e~te derecho y lograr así el mejor desarrollo humano, 
' ·'.~ .... -~:< ,._. . ,. . 

social y>ai=éctlvo de los menores que se encuentran dentro de las 

crisis famlllares. · 
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CUARTO: Fomentar Ja participación de personas u 

organismos que auxlllen al Juez al momento de la determinación 

de este Derecho. 

QUINTO: Hacer un enérgico llamado a los Jueces, estudiosos 

del Derecho, litigantes y a Ja sociedad en general, en el sentido 

de aclarar que si bien es cierto existen Crisis en Jos Matrimonios, 

divorcios y disoluciones de Ja familia, y que su número es mayor 

cada día, esto no significa que tales situaciones sean normales o 

correctas, sino que son un gravísimo problema que hay que 

atacar, una situación que hay que resolver y en la que Jos más 

afectados son siempre Jos menores quienes terminan siendo 

víctimas Inocentes de la dlsoluclón famillar. 

SEXTO: Acorde a Jo anterior, tratar de sensibllizar y 

humanizar esas relaciones, no sólo. en cuanto a las que se tengan 

con el menor, sino también las que por tal razón existan entre los 

titulares del "Derecho de Visita". 
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1.- CENERALIDADES. 

La noción del Matrimonio puede ser intuitiva y común, 

que no necesite definición, pero apenas se observa con más 

detalle, se observara una Institución con los más variados 

elementos1. como toda realidad esencial el matrimonio es una 

"totalidad" Aún cuando en el coincidan diversos aspectos del 

hombre, como materia y espfrltu2. 

Esta Idea de un doble aspecto, se encuentra desde el 

Derecho Romano, así podemos ver que Modestlno define que 

"nuptlae sunt colunctlo marls et femlnae consortlum omnls 

vitae, dlvlnl et human! lurls communlcatlo" "Las nupcias son la 

unión del varón y de la muJer, consorcio de toda la vida, 

comunión en el Derecho Divino y Humano"3. 

1 CARLO Jernolo, ArtÚro·. El Matrimonio; EdiCiones 
Jurídicas Europ'á-: 7AmeriC~,>Buenos Aires,··. 
Argentina.l954;.p;21. ·• .•.. • .. • · < .·. . .. · 
2HOFFNER .R. / Joseph.' .Matrimonio y Familia~ 
Ediciones Rial, ·.Barcelona,. España:. 19 a o, p .179 
lDigesto, 23, 3; 1: · · · ' · ·, 
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No obstante, el liberalismo lndlvlduansta de fines del 

slglo XVII empezó a disentir enérgicamente del convencimiento 

general en todos los pueblos y en todos los tiempos, de que 

existen Instituciones sociales de naturaleza anterior al convenio 

humano. 

Voltalre, designó al matrimonio "como un simple 

contrato entre ciudadanos que podía ser en todo tiempo 

disuelto, sin que necesitara de otro motivo que el de la expresa 

voluntad de los esposos"4. 

Bajo este entendido el decreto del 20 de septiembre de 

1792 de la Revolución Francesa, dló una Interpretación 

lndlvlduallsta al matrimonio, argumentando que: "un lazo 

Indisoluble destruye la libertad Individual, por lo mismo se 

concede al esposo la declaración de divorcio, aduciendo como 

motivo exclusivo la falta de armonía característica del 

matrlmonlo"s. 

4HOFFNER R., Joseph. Op. Cit. p.181 
srbid. p .182 
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Lo anterior derivó en que bajo el enclclopedlsmo, se 

considerara que "El Matrimonio debía ser un contrato civil v que 

recibía su naturaleza, valor Jurídico y finalidad únicamente en 

forma exclusiva de las leyes naclonales"6. 

No obstante, al Ir evolucionando el concepto de 

matrimonio, podemos ver que no hay realmente una 

contraposición entre el matrimonio civil y el canónico, y entre 

éstos y el natural. "Los Módulos normativos son distintos, pero no 

Independientes. El derecho natural regula el matrimonio en 

cuanto es oficio de la naturaleza, el derecho canónico, sin 

abrogar lo establecido por el derecho natural lo regula como 

sacramento y el derecho civil, sin traspasar tampoco lo Instituido 

por el natural y el canónico, lo regula en cuanto a los efectos 

meramente temporales que Interesan a la comunldad"7. 

Actualmente, la mayor parte de los escritores y con ellos 

la Jurisprudencia, son abiertamente contrarios a concebir al 

6Ibid. p .183 
7IRIBARNE, Ramón. El Matrimonio Civil Comparado 
con el Canónico, EDIAR. Buenos Aires, 
Argentina. 1965. p.12 
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matrimonio como contrato. El efecto de la formación del vínculo 

nace de la voluntad de los contrayentes, que como en todo 

negocio, consigue su efecto por la eficiencia de la ley pero sin 

que se tenga en cambio ninguna particular manifestación de 

voluntad por parte del Estado, relativa a qué determinado 

vínculo se va a formar8. 

Por ser la flnalldad del matrimonio eminentemente 

social, le Interesa a la sociedad saber con certeza cuáles 

niatrimor.ilos son lícitos y válidos y cuáles no. El matrimonio se 

La autoridad civil tiene potestad para instituclonallzar 

matrimonio. Esa potestad es plena, legislativa, Judicial y 

coercitiva; y su ámbito se extiende en términos tales como: la 

Interpretación del derecho natural, los esponsales, los 

impedimentos, prohlbltentes y dirimentes, la válidez del 

consentimiento, la forma legítima de contraer los efectos civiles, 

ªCARLO Jemolo, Arturo. Op. Cit. p.14 
9JRIBARNE, Ramón. Op. Cit. p.14 
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la convivencia; las causas matrimoniales de separación, divorcio, 

etc.10. 

De todo fo anterior, podemos observar que el 

<;~atrim6rilo es una Institución natural del ser humano, debido a 

fa diversidad de sexos y a fa capacidad racfon~flª-' hombrf Clue, < ' ' --··- :.: .. :" .... ·:·:::·:::·· 

hace que sea a través del 111atrlmonfo, v no de una slmpléÚnlón 

llbr~.~que-sesáflSfagan plenamente las necesidadeshÚmanas. _____ ______.----- : : :. '· . 

:Esta 1ristitución derivada de la propia naturaleza humana es 

recogida en 2 ámbitos diferentes: El Derecho canónico y el 

Derecho CIVIi. 

El Derecho Canónico es la regulaclón del aspecto moral y 

rellgloso del acto natural del matrimonio,.:· ~I ~uáÍ no se 

contrapone al derecho natural sino al contrario, de ahí deriva y 

se complementa. 

iorbid. p.15 
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En cuanto al Derecho Civil se refiere, el matrimonio es 

una Institución tan Importante en fa vida del hombre y crea 

tantas consecuencias que al estado fe Interesa regularlo y fijar 

claramente el alcance, sentido y consecuencias legales que van a 

observarse. 

Es bajo este concepto que estudiaremos al matrimonio 

establecido como contrato Civil. Este concepto de contrato civil 

está establecido en el Art. 130 constitucional y que dispone que 

esta Institución será regulada exclusivamente por las leyes del 
, 

Estado, sin que olvidemos que dicho artículo data de 1917 y que 

fas posteriores reformas y disposiciones buscan suavizar esa Idea 

contractual y establecerla más como una Institución natural y 

necesaria del hombre en sociedad. Esto es, es una realidad del 

mundo Jurídico que en t~rminos generales, puede definirse 

como un acto bilateral, solemne, en virtud del cual se produce 

entre 2 personas de distinto sexo una comunidad destinada al 
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cumplimiento de los fines derivados de la naturaleza humana y 

de la situación voluntariamente aceptada por los contrayentes.11 

2.· CONCEPTO DEL MATRIMONIO. 

La palabra matrimonio deriva de · la voz latina 

matrlmonium, que significa "carga de la madre", ésto debido a 

que si bien, el padre debía proveer el sustento del grupo famillar, 

la madre llevaba el peso de la maternidad, el cuidado y crianza de 

los hijos y la organización del hogar.12 

sociológlcamente se puede definir al matrimonio como 

"una relación estable de cohabitación sexual y domlclllar, entre 

un hombre y una mujer, la cual es reconocida por la sociedad 

llPINA Vara, Rafal de, Derecho Civil Mexicano, 
Tomo I, Editorfal Porrtia.'México, D.F. 1977, 
p.313 .·. ··... . . . .. e •. 

12MONTERO Duhait, ·Sara .. Derecho de Familiá, 
Editorial Porrua, México,· D.F., 1990. p.95 
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como una Institución domlcfllar y educativa de· la ·prole que 

pueda surglr.13 

Planlol define el matrimonio como "el acto Jurídico por 

el cual el hombre y la muJer establecen entre sí una unión que la 

ley sanciona y que no pueden romper por su voluntad".14 

Los Códigos Civiles para el Distrito Federal de 1870 y 

1884 define al matrimonio como "una sociedad fegítlma de un 

sólo hombre con una ·sora muJer que se unen en e vínculo · 

lndlsoluble para perpetuar su especie y ayudarse a llevar el peso 

de la vlda".15 

La Ley de Relaciones Familiares de 191716, mantiene 

la misma definición, sólo que cambia la palabra Indisoluble por 

disoluble y. en fugar de decir "una socréc:f~d legítima" dice "un 

i; -~ 

1JGINER, ·salvador, .• s6cib16gícj; .Barcelona, 

~4;;.~~~do~~i.et~fitiíi~~%'1i~~;~1~t'c{1'ii. · T. I. P, 
Traducci6n;dé•üa;':12vá•.EdiciO:n··francesa.·. Puebla, 
Mé~ic~:;< ·-".:$/f~:_;:·: ;p-/36"~ !·-·-~;t~:/:.:·'.,'~_::~:,·~·'. .. _': __ >;~~: .··:·\· -
1sccfr. códigos civilés\dé.'18.70 y 1884. 
16Ley de ·Refaciémes Faniúiares de 1917• 
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contrato civil", éste cambio obedece a la adecuación de esta ley 

de 1917 con el Art. 130 constitucional en donde se establece, 

entre otras cosas, que el matrimonio es un contrato civil, siendo 

un acto de exclusiva competencia de los. funcionarios y 

autoridades del orden c1v1117. 

Por otro lado, podemos decir y concluir que el 

matrimonio da constitución de la familia a través del vínculo 

Jurídico establecido entre dos personas de distinto. sexo, que 

crea entre ellos una comunidad de vida total y pérma~'~nte con 
:~ . 

derechos y obligaciones recíprocas determinados p6r' la propia · 

ley18. 

Este concepto creemqs que corresponde a la figura del 

matrlmo~fo ci~'ntr~ de núestro ·derecho po~1t1vo . 
.. 

\~ 
.,: ~' 

) 

17PEREZ duartey.N.,J\.licia Elena. Op. Cit. 
p. 21 .· .··~·· • .. •·. 
isMONTERO. Dt.Íhal i: , Sara .. ·.· Op . Ci t . p. 9 7 
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3.- NATURAUSZA JURIDICA. 

como mencionamos en el primer punto de este tema, 

hay grandes discusiones relativas a la naturaleza del Matrimonio, 

así tenemos que siguiendo la clasificación del Maestro Ignacio 

oallndo oarflas tenemos.19 

al El Matrimonio como contrato.- El matrimonio es un 

convenio porque es un acuerdo de voluntades y es un contrato 

en virtud de que creará entre los cónyuges derechos y 

obllgaclones recfprocas20. El Artículo 130 de la constitución 

General de la República y los Códigos Civiles de 1870, 1889 y 1928 

se refieren al matrimonio callflcándole de "Contrato", no 

obstante, creemos que la concepción del matrimonio como 

contrato, no responde ni a la verdadera naturaleza nL:a : la .. , .. ,_,_ 

finalidad auténtica de esta Institución v por lo tanto, río~puede 
- - '•.. ;•. 

contribuir a explicarla satlsfactorlamente21. Así, ~lconfr~to cik 
' . . . . : : : ~ . ·:' ';.'.:·~ .. 

matrimonio carece de obJeto desde el punto de vls~él Jurídlc~,~~ 
' - -,~ - '.··;,. '..:~ ' . 

:· .. : 

. '·,··--:/::>·;'.y<~ 
19GALINDO Garfias, Ignacio. DERE p ~ '476 
2°MONTERO Duhalt, Sara. Op. Cit·. p;1J.2. 
21PINA Vara, Rafael de., Op.Cit. p.315'. 
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que la entrega recíproca de los cónyuges, no puede ser objeto de 

un contrato. Y que si bien es cierto hay un acuerdo de 

voluntades para celebrar el matrimonio, todos Jos derechos y 

obllgaciones que Jurídicamente adquieren, están establecidos en 

Ja Jey22. 

bl.· como contrato de Adhesión.· se llega a decir que el 

matrimonio es un contrato de adhesión, pero se olvidan que en 

Jos contratos de adhesión una de las partes impone a Ja otra el 

conJunto de derechos y obllgaciones derivados del mismos 

contrato, en tanto que, en el matrimonio ninguna de las partes 

por sí misma puede imponer a Ja otra el conJunto de deberes y 

derechos propios de tal estado civif.23 

cl.· como Acto condición.· Por acto condición se 

entiende aquella situación creada y regida por Ja ley, cuya 

creación tiene Jugar subordinada a la celebración de ese acto; en 

este caso, se dice que el matrimonio es el acto que al celebrarse 

22GALINDO Garfias, Ignacio. , Op. éit. p. 4 76 
23 Idem. 
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origina una serle de Derechos y Obligaciones que tienen su 

creación en la Ley y que son regidas por esta. 

dl.- Acto de Poder Estatal - cuyos efectos tienen lugar 

no tanto en virtud del acuerdo de los contrayentes, sino en 

razón del pronunciamiento del Juez del Registro Civil que declara 

unidos a los consortes en nombre de la sociedad y de la ley24. La 

concorde voluntad de los esposos, no es mas que condición para 

el pronunciamiento, éste ·y sólo éste es constitutivo del 

matrlmonlo.25 

· .. :~.\'..~{ el.- como Acto Mixto o complelo.- El matrimonio es u11 . .. _•,;¡-

acto mixto debido a . que se constlt~y~ ·~e) ··~610 ppr? gf?' 
· + ~'Ü!6'¡j~~~BiÍj,,1ento de los consortes; sino también por la 

Intervención que tiene el Oflcfal del Registro Civil. Este órgano 

del Estado desempeña un papel constitutivo y no simplemente 

declarativo. 26 

24Ibid. p. 477 
25ROJINA Villegas, Rafael. Compendio de 
Derecho Ciyil 
Editorial Porrua. Tomo I . Mexico D.F. \:fonio De 
1977. p.298 
26Ibid. p. 293 

. ._. 
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fk El Matrimonio según Planlol como acto es un 

contrato y como Género es un Estado. 

gJ.- siguiendo a Bonnecase, el Matrimonio es una 

Institución, formada por un conjunto de reglas de derecho, · 

esencialmente Imperativas, cuyo objeto es dar a la unión de los 

sexos una organización social y moral, que corresponda a las 

aspiraciones del momento, a la naturaleza permanente del 

mismo y a las direcciones que le Imprime el derecho.27 

Efectivamente, en nuestros ordenamientos Jurídicos el 

matrimonio está regulado como un todo orgánico en la parte 

correspondiente del Código CIVIi, en esas normas se encuentran 

establecidas los diferentes aspectos del matrlmonlo.28 

Resumiendo. 10 relativo a la· Naturaleza Jurídica del 

Matrimonio, pude establEícerse que la misma es múltiple, pues 
,':-_,_.·,:,:e,,.~•<·:,,_~,' .. :~¿J::·:' '.~·.·~: •• • 

•'"º --:._;::,~ ~:_:.,~ ·{-'-Z -,.~:: 

21soNNECASEi .Jüii~~';é: i,,óJ.· ;fid~cifía del· CÓdigÓ. ·ae 
NapoJ eón. ··apl1c'able···alDerecbO•··dé Familj a. Ed. 
CAJICA, Puebla,>México; 1945'p>2D4\ ... 
2BMQNTERO Puhált; . Sara'>.· Op /. Cit •''P; •: 
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por matrimonio se entiende el acto Jurídico, como contrato 

solemne de derecho de familia y de Interés público. Matrimonio 

es el estado civil de los casados; es un conjunto de normas que 

de carácter Imperativo que regulan un todo orgánico, siendo 

por tanto, una lnstitución.29 

4.- FINES DEL MATRIMONIO. 

se puede llegar a ver al matrimonio como una 

estructura através de la cual se pretende organizar la sexual!dad 

de la pareja. 30 

Así tenemos entonces que los 2 fines primarios o ' ·, ,, .. • ,•: 

educación de los mismos. 

principales del matrimonio son Ja procreación de los hijos. yJa . 
" . . .. ·.::: .. ·.·. ~ '· - ".")::'.',;:_. 

-:~,:::',(·- .. 

29Ibid. p. 116 
JºPEREZ Duarte y N. Alicia E. Üp. Cit. p. 25 
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El matrimonio tiene también unos fines secundarlos 

que son la ayuda mutua y el remedio de las pasiones sexuales de 

los cónyuges. 31 

Esta claslflcaclón de los fines del matrimonio puede 

tener fundamento en el Nuevo Testamento en la carta de san 

Pablo a los corlntlos32 dando también la forma en que serán 

tomados por el Derecho canónico quién a partir del conclllo de 

Trento y hasta antes de la estructuración de 1983, 

encontrábamos un canon que especificaba: "La procreación, la 

educación de la prole, es el fin primario del matrimonio; la ayuda 

mutua y el remedio de la concordancia es un fin secundarlo". 

La ayuda mutua entre los· cónyuges.es una cosa que.se 

presenta como lógica derivación de los fines: primarios. El cuarto 

fin, o sea el remedio de las pasiones, se pr~senta ¿~m~ una 
- . ~-- · .. -'-, . -

situación subsidiarla en el matrimonio, o sea/únaflria)l~ad que se 

logra como consecuencia Indirectamente, Que noÚoríTia . una 

31 PACHEco Escobedo, . AfbertO . · · Lci :_ Farn-i·¡-ta ·_;.·fin· ... ei: · 
Derecho Civil Mexicano. EdÚC:ÍrialPariorama~ 
Segunda Edición. México;.n.F; ·.l9as p.6a· 
32San Pablo, Corintios >1.1 .. 
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flnalldadLínlca y excilís1v1 ~~¡ ~at1"1~6fü~}p~;ó que se alcanza al 

buscar yrea11za~·1os otr~s:flnes del ·~lsm~.33. 

como su propio nombre o claslflcaclón lo Indica, los 

fines del matrimonio tienen una Jerarquía que no puede 

Ignorarse. Así los fines prima~los son más importantes que los 

secundarlos y como tales, deben ser perseguidos 

prioritariamente. Si se Invirtieran los términos, se pervertiría el 

matrimonio y no se lograrían ni siquiera los fines secund~~os.34 

Lo anterior no significa que los fines secundarlos sean 

malos, al contrai-lo; son tan importantes que ellos son suficientes 
_·,;·· 

para sostener como matrimonio a parejas que por anomalías, 

enfermedad o edad, no han engendrado o es seguro que ya no 
>···:~· 

IÓ harán. Lo Importante de ~uscar los fines secundarlos es que al 

hacerlo no se excluyan los primarios mediante actos expresos de 

la voluntad. 

JJPACHECO Escobedo, Alberto. Op. Cit. p. 68 
34IDEM. 
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5.·ELEMENTOS DE EXISTENCIA DEL 

MATRIMONIO. 

En la generalidad de los actos Jurídicos se constituyen 

sólo dos elementos: la voluntad y el objeto. El acto de 

matrimonio exige, además del objeto y el acuerdo de voluntades 

o consentimiento, que sea declarado solemnemente, es decir, 

manifestada por los contrayentes, ante el Juez del Registro Civil, 

en el acto de la declaración del matrimonio. 

son: 

Asf entonces, los elementos de existencia del matrimonio 

al La voluntad de los contrayentes. 

bl El objeto 

cl Las solemnidades requeridas por la ley 

a>.· LA VOLUNTAD. 

El matrimonio es un acto Jurídico bilateral que requiere. 
' .· - ' 

del consentimiento expreso de ambos cónyuges en el.sentido de 
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-·· -.- . 

unirse en matrimonio. La voluntad se :da ·slempr~Len forma 

expresa y verbal, por comparecencia personal de Jos consortes o 

por apoderado especial. 

b>.· EL OBJETO. 

consiste en que Ja vida en común entre un sólo ho~ 
y una sola muJer se sujeta a un conjunto de relaciones Jurídicas 

que ambos han convenido en crear por propia voluntad.35 

el.· LAS SOLEMNIDADES. 

De acuerdo a lo establecido por el artículo 146 del 

Código Civil "El Matrimonio debe celebrarse ante los fUncionarlos 

que establece la ley y con las formalidades csolemnldadesl que 

ella exige. 

El matrimonio es por definición un contrato solemne, 

pues requiere de la Intervención de una especial autoridad, de 

'. ' .· "( 

35GALINDO Garfias, Ignacio. Op. Cit. p. 488 
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ciertas palabras expresadas y del levantamiento de un acta en 

que están Incluidos ciertos requisitos forzosos. 

Las solemnidades se establecen en el Art. 102 y 103 del 

mencionado ordenamiento Jurídico. Los requisitos ahí señalados 

son auténticamente elementos de existencia porque si no se 

cumplen, el matrimonio no se llevará a cabo o, si se efectuó 

faltando alguna o varios de los mismos, el matrimonio no existirá 

como acto Jurídico y no producirá las consecuencias relativas.36 

6.· ELEMENTOS DE VALIDEZ DEL MATRIMONIO. 

Los elementos de validez del matrimonio son: 

al La capacidad de las partes 

bl La llcltud del objeto 

el Las formalldades 

3 6MONTERO Duhal t, Sara. Op. - Cit. p _''i':i.24 
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a> LA CAPACIDAD DE CiOCE.· 

Alude al desarrollo sexual de las perso11as; es decir, . 

la pubertad o edad núbil. 

Tomando esta Idea, el Código CIVIi vigente para el 

Distrito Federal establece la edad de 14 años en la muJer y 16 en 

el hombre, como mínimo. Este requisito de edad admite como 

única excepción el que existan "causas graves y justificadas". En 

éste caso se puede obtener dispensa de edad y las autoridades 

que pueden darla son el Jefe del Departamento del Distrito 

Federal o los Delegados <Art.148 del Código Clvlll. 

Los menores de edad que quieran contraer 

matrimonio, requieren el consentimiento de quienes eJercen 

sobre ellos la patria potestad o la tutela CArt.149y150 del Código 

Clvlll. Este consentimiento necesario puede ser suplido por la 

autoridad administrativa, cuando los ascendientes o tutores lo 

nieguen sin causa Justa, <Art. 15 del Código Civil> o bien, cuando 

éstos falten, caso en que el Juez de lo Familiar podrá otorgar 

dicho consentimiento. 
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b> AUSENCIA DE VICIOS DE LA VOLUNTAD. 

La voluntad debe estar exenta de vicios. 

Enumeratlvamente, los vicios de la voluntad son: error, dolo, 

mala fe, Intimidación o violencia y lesión. En el matrimonio sólo 

pueden darse dos de estos vicios: el error y la lntlmldac!ón; y no 

cualquier clase de error sino únicamente el error de ldentidad.37 

ll El Error de la Identidad: consiste en casarse con 

persona distinta de aquella con la que se desea unir. Esto sólo 

puede darse en los matrimonios que se realizan a través de 

poder.38 "El error vfcla el consentimiento, si recae sobre la 

persona del contrayente, cuando entendiendo celebrar 

matrimonio con persona determinada, se contrae con otra.39 

m La Violencia: Es el segundo vicio de la voluntad que 

puede Invocarse para pedir nulidad de matrimonio. La violencia 

puede ser la genérica de todo acto Jurídico ciVll: "Hay vlolencla 

37Ibid. p .126 
38 IDEM. 
3 9eefr. Art. 235 fracc; I del e.e. 

-.. · ;:·:-.· , ~ .... : 
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cuando se emplea fuerza física o amenazas que Importen peligro 

de perder la vida, la honra, la llbertad, la salud, o una parte 

considerable de los bienes del contratante, de sus ascendientes, 

de sus descendientes, o de sus parientes colaterales dentro del 

segundo grado". Así mismo, existe otra forma particular de 

violencia propia del acto del matrimonio. Esta se llama rapto, en 

este caso, la voluntad de la raptada no puede expresarse con 

libertad, hasta que se le restituye a lugar seguro, donde 

libremente pueda manifestar voluntad. !CCfr. Art. 156 Fracc. VIII 

del Código ClvllJ.40 

C) LA LICITUD EN EL OBJETO. 

Significa que el matrimonio debe realizarse sin que 

medien las prohibiciones legales señaladas en el Código con la 

palabra "lmpedlmento"41. Es en este orden, que son nulos los 

pactos que vayan en contra de los fines del matrimonio, o bien 

40GALINDO Garfias, Ignacio, Op. Cit. p. 489 
41MONTERO Duhalt, Sara. Op. Cit. p .. 127 
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se tienen por no puestas las condiciones que pretenden contraer 

los mlsmos.42 

La Ilicitud del objeto tiene lugar en el matrlmonio43: 

1.· Si existe parentesco entre los cónyuges 

2. • Si ha habido adulterio entre las personas que 

pretenden contraer matrimonio, siempre que ese adulterio haya 

sido judicialmente comprobado. 

3.· El atentado contra la vida de alguno de los casados 

para contraer matrimonio con el que quede libre 

4.· El rapto mientras no se restituya a lugar seguro a la 

persona raptada. 

s.- La bigamia 

6.· El Incesto. 

4 2ROJINA Villegas 1 Ráfael. Op. Cit. p. 309 
43CCfr. Art. 156.fraccs. III, IV, V, VI y X del 
e.e. 
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7 •• LOS IMPEDIMENTOS. 

Los Impedimentos son "circunstancias objetivas, que 

no permiten que se forme el matrimonio ya sea con ninguna 

persona ya sea con determinado Individuo, en el primer caso 

será absoluto el Impedimento y relativo en el segundo.44 

Los Impedimentos están enumerados en fas diez 

fracciones del artículo 156 y en los artículos 157, 158, 159 y 289 

del Código CIVIi. Además, previene él artículo 235 fracción 11, que 

el matrimonio será nulo cuando s~;cét~brec6ncurrlendo alguno 

de Jos citados Impedimentos.' . 

se pueden clasificar .. · Jos impedimentos como 

Impedientes, aquellos cuya traniÓ~eslón de fa prohibición 

establecida, no Invalida el matrimonio, sólo produce su "Ilicitud"; 

pero da Jugar a Ja aplicación de sanciones d~ otra índole <multas, 

destitución del cargo> aplicables al Juez del Registro Civil que 

autoriza un matrimonio vedado por la Jey.45 Los dirimentes en 

44 PACHECO Escobedo, Albeto. Op. Cit. p. 81 
4SGALINDO Garfias, Ignacio. Op. Cit. p. 490 
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cambio, son aque11bs ~h los<ciüe '1a vf?laciÓn de la prohibición 

produce ·.1a·· nU11~~:d-·a:é1.:a1::r:º:r,1?:,~~~,I~h;:1st~nc1a>. 46 
. ·:~ ~":: -, . ',. ,. 

Podemos el~(;¡¡. entonces que los Impedimentos 

son:47 .· . ., 

.1. · La f~lta de edad si· no ha sido dispensada. 

2.·La falta Cíe consentimiento de quien debe darlo 

<Artículos 149al152> . 

. 3.· EÍ p~r~ntesco de consanguinidad en línea recta sin 

llmltacfónde grado y en la colateral hasta el segundo grado. El 

parentesco por consanguinidad hasta el .4º grado 1 tíos- sobrinos> 

si no se obtiene previamente la autorización Judicial. 

4.· El parentesco . por afinidad en línea recta · sin 
.. ·; ~; :'' 

limitación de grado. 

S.· El adulterio habido entre personas que pretendan 
·,·::< .. -

contraer matrimonio; adulterio qu~ debe ser Judicialmente 

comprobado . 
. ·;~: ·'. 

<:.6.~ El atentado contra iá Vida de alguno de los casados 

para co~~~aermatrfmonfo con el que quede libre. 

46 IDEM. 
47eefr. Arts. 156 del e.e. 
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7.- La fuerza, el miedo grave y el rapto. 

8.- El uso habitual de alcohol y demás drogas. La 

Impotencia Incurable y ciertas enfermedades peligrosas para la 

salud del cónyuge sano y para la posible descendencia. 

9.- El Idiotismo y la Imbecilidad. 

10.- El matrimonio subsistente. 

11.- El lazo de adopción entre los que pretendan casarse 

mientras no sea disuelto. 

--:·,,.· 
12.- El plazo de viudt;iz para la muJer. 

; ';~i~ntras 1 ~~ s~a h:::~l~:nd~:o t~~:~ta:n;:~a el:i~:~. Y el pupilo 

14.- El divorcio previo al matrimonió en el. que el 

divorciado debe esperar uno o dos años antes de contraer nuevo 

.inatrlmonlo. 

La generalidad d.e los Impedimentos son dispensables a 

excepción de tres; esto debido a su propia naturaleza, ya que se 

buscan proteger ,ihstltuclones o situaciones singulares así como 
: _.·:.:?·-.. ·· :.: 

el alcanzar.los fines propios del matrimonio. 
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Estos tres:: 1Íll~~dlm~l1to( no dlspensab1es son: El 

parentesco consanguíneo, la Impotencia y el vínculo previo. • 

si un matrimonio se contrae pese a las prol'!lblclones • 

legales, será Ilícito y las consecuencias Jurídicas son diversas, 

dependiendo de cuál fue la prohibición que se violó y habrá 

lugar a la nulidad absoluta, la nulidad relativa o simplemente el 

matrimonio tendrá la calldad de Ilícito pero no nulo.48 

Podemos,.. concluir que los Impedimentos son 

protecciones del buen orden socia! que Impone el leglslador, a 

fin de que al celebrarse un matrimonio que dará origen a una 

famllla no esté viciado desde sus Inicios. 

B.· EFECTOS DEL MATRIMONIO. 

una vez celebrada la ceremonia matrimonia! con todos 

los requisitos de existencia y validez que la ley exige al respecto, 

48MONTERO Duhal t, Sara. Op. Cit. p. 12 9 
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surge para los cónyuges o contrayentes un nuevo estado cMI 

que es el de casados. 

Este estado Implica la aplicación Imperativa de una 

serle de deberes y derechos recíprocos entre los cónyuges; estos 

derechos y deberes son Iguales para ambos esposos. Podemos 

analizarlos desde tres puntos de vista: 

al Efectos en cuanto a sus personas 

bl Efectos en cuanto a sus bienes 

c> Efectos en cuanto a sus hijos 

al EFECTOS EN CUANTO A SUS PERSONAS 

Estos los podemos enumerar como: 

1.· Deber de cohabitación en el domicilio conyugal. 

El Artículo 163 del Código Civil dispone que el marido y la 

muJer deben vivir Juntos en el domicilio conyugal. Este domlcllio 

es el que de común acuerdo escojan libremente para vivir. 
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"Se considera domicilio conyugal el lugar establecido de 

común acuerdo por los cónyuges, en el cual ambos disfrutan de 

autoridad propia y consideraciones iguales". CCCfr. Art. 163 del 

Código c1vm. 

El deber de cohabitación existe, dado a que sólo 

através de él puede existir la posibilidad física y espiritual de 

cumplir los fines del matrimonio.49 

De este deber solamente pueden eximlrÍós't~lbGnales a 
. - . . -·:. ¡¡--~,~, . '~·:,~,·. ¡'··:." ' !. 

uno de los cónyuges, con conocimiento d'e causa: cuando el otro . 
' ·~ - . - . . -- '. '.~'¡~;: ~ 

traslade su domicilio a país extra.nJero a no ser que::10 haga en 

servicio público O SOCia!,.O bien SI establece el domicilio en lugar 

Insalubre o Indecoroso.SO 

• 2.- Deber del débito conyugal o de relación sexual. 

Este derecho está referido en primer lugar en 

orden a los actos propios para engendrar.51 Pero además de la 

4 9ROJINA Villegas, .Rafael. Op. Cit. p. 331 
SDMONTERO Duhalt, Sara .. Op. Cit. p. 141 
51PACHECO Escobedo¡ ,: Alberto'. Op. Cit. p. 84 
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procreación, los cónyuges tienen el derecho recíproco de 

entablar entre ellos relaciones sexuales. 

Este es efectivamente un derecho al cuerpo,· es 

recíproco y bllateral. La existencia de este derecho se muestra 

por el hecho de la sanción del adulterio.52 

En relación con este deber, se establece como 

Impedimento · dirimente para contraer matrimonio, la 

impotencia Incurable para la cópula.53 · 

En el caso de que la impotencia incurable sobreviene a 

la celebración del matrimonio y por tanto, se da~a !mpos!bllldad 

de cump!!r con el débito carnal, será causal de dlvorc!o.54 

3.· El deber de fldeJÍdad. 

El derecho a exigir flde!!dad, y la obUgac!ón correlativa, 

Implican fundamentalmente la facultad reconocida en la ley para 

52 IDEM. 
s3RQJINA Villegas, Rafael. Op. Cit. p. 330 
54CCfr. Art. 267 fracc. VI del C.C. 
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exigir y obtener del otro cónyuge una conducta decorosa, 

abstenerse de relaciones carnales extra matrlmonlales, asr como 

de cualquier acto que pueda hacer sospechar o preparar esas 

relaciones. 

Este deber no está expresado en la leglslaclón civil con 

las palabras "los cónyuges se deben recíproca ffdelldad" no 

obstante, el Incumplimiento del mismo, el adulterio, lo recogen 

las leyes civiles y penales, asr tenemos que el código Civil lo 

establece como causa de dlvorc1055 y el Código Penal lo tipifica 

como dellto,56 cuando el adulterio se comete en el domlclllo 

conyugal o con escándalo.57 · 

Mediante el derecho recfprOco de fldelldad logran 

además los cónyuges uno de Jos fines secundarlos del 

matrimonio, esto es, el remedio de das pasiones: Esto debido a 
~- .- ' :. -. ,· 

que el ser humano en su aspectó blof6glco tiene necesidades que 

ssccfr. Art. 267 fracc. I del C.C. 
ssccfr. Art. 273 del C.P. 
5 'MONTERO Duhal t, Sara ; Op. Ci t . p . 14 3 
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precisamente, dentro de la Institución del matrimonio, es que lo 

puede satisfacer sin objeción alguna y al contrario haciendo uso 

de sus derechos legales y morales de que goza. 

4.- Deber de socorro o ayuda mutua, 

El Art.162 del e.e. señala: "Los cónyuges están_obllgados 

a contribuir cada uno por su parte a tos fines del matrlmonl.o y a · 

socorrerse mutuamente". 

Es precisamente de esta última parte del artículo citado, 

aunado al artrculo.164, que establece la obligación a los cónyuges. 
. ' . . - . . . ' . . 

de contribuir económicamente al sosteh1rn·i~'~fo0défr)169ar. de 

donde se desprende este deber. 

La ayuda recíproca o mutuo auxlllo que. se deben los 

cónyuges entre sí, constituye sin duda un elemento esencial muy 

principal del matrimonio.SS 

5 8GALINDO Garfias, Ignacio. Op. Cit. p.550 
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El socorro o ayuda mutua, incluye no solamente la 

obligación de dar alimentos y dar la administración económica a 

fin de llevar una vida digna sino también, el elemento espiritual, 

el consejo, la dirección, el apoyo moral, esto es, un cónyuge debe 

asistir al otro en las dlflcultades de la vida. 

bl EFECTOS EN CUANTO A SUS BIENES 

El matrimonio produce necesariamente unos efectos 

patrimoniales en relación con los cónyuges. 

El Art. 178 del Código Civil señala que el matrimonio 

debe celebrarse bajo el régimen de sociedad conyugal o bajo el 

de separación de bienes. 

Para tal efecto se llevan a cabo capitulaciones 

matrimoniales, las cuales son un pacto que puede otorgarse 

antes y durante la celebración del matrimonio y comprende los 

bienes existentes v los fUturos que tengan o lleguen a tener los 

cónyuges. 
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e>.· E!=ECTOS EN CUANTO A SUS HIJOS. 

El estado de matrimonio produce respecto de los hUos 

efectos muy Importantes. Así crea entre otros, el facilitar la 

prueba de la flllaclón de los hijos nacidos de matrimonio; crea 

presunción de hijo de matrimonio al nacido después de 180 días 

de la celebración de matrimonio y menos de 300 de la disolución 

del mismo. 

9.· DERECHOS Y DEBERES QUE NACEN DEL 

MATRIMONIO 

En razón de Que en el numeral anterior mencionamos los 

efectos que se derivan del matrimonio y con el fin de no ser 

repetitivo, de forma general podemos decir Que los derechos y 

deberes que nacen del matrimonio en forma recíproca son: 

1.- El deber de cohabitación. 

2.- El deber de fidelidad. 

3.- El deber de asistencia. 

4.- El derecho sobre el cuerpo del otro cónyuge. · 
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10.· EL CONCUBINATO. 

El concubinato en el derecho positivo mexicano es la 

unión de un hombre y una mujer sin formalización legal y que no 

tienen impedimento legal para casarse, que viven como sí fUeran 

marido y muJer en forma constante y permanente por un 

periodo mínimo de cinco años, o bien por un plazo menor, si han 

procreado. 

El Art. 1635 del Código Civil señala el concepto legal de 

concubinato. "El concubinato se presenta como)a situación de 

hecho en que se encuentran un hombre y Ú~d:~tiJ~r; qUe' sin 

estar cas~dos, hacen vida marital". 
-,.<·.:<· .~-: 

Del Artículo anteriormente citado podemos obtener los 

elementos esenciales del concubinato. 

-,~· ' . '. _'.::(:"· . , :.·:·· . ~ :~.,-,~; 
1.- Situación · de''hecho extra marital <haciendo. vida ,_ ''• 't\--.• ~·- -:·-- -- i . 

conyugal>; -:-·--'. 
,:;.·.: 

. -:.-... _ -_; 

2.· Relaciones sexuales entre personas no casadas. 

3.· comunidad de habltic1é>n: 
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· 4.·. cierta dúrac16ri de~~~ ·u111¿n t:í iJierda l'.lrcicreaclón de . ·, ...... '. ;, ... · ··'·_ - . . ·.', '•" .. 

hijos. 
_:- .. 

S.· Unión dé . un . sólo concublnarlo con • una sola 

concublnarla. 

El concubinato produce consecuencias Jurídicas, las· 

. cuales son: 

l.· Derecho a alimentos en vida de los concúblnarlos · 

mientras subsista el concubinato. 

11.· Derecho de alfmentos por causa de muerte através 

del testamento Inoficioso. 

111.· Un derE!c.ho de sucesión legítlma. 

-; -- . "< 

IV.· Presun~1Jii deffHaclón o paternidad respecto a los 

hijos. 

Para efectos de' este trabajo y por su Importancia 

amplfaré el punto IV, dlctenchqüe en los términos del Artículo 
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383, se crea una pre~unclón legal con los mismos plazos para Ja 

filiación legítima. 

La presunción en Ja filiación . Je.gftlma, es decir en el 

matrimonio, es una presunción luris Tantum, en cambio en el 

concubinato es necesario probar. la· existencia de tal situación 

para poder imputarse al concublnarlo la paternldad.59 

Esta presunción opera para el caso de que el 

concublnarlo no haya reconQcido voluntariamente al hijo, o sea, 

se plantea siempre en términos .d~ un procedimiento Judicial 

contencioso de Investigación de la paternidad. 

Ahora bien, si el concubinarlo reconoce al. hijo de Ja 

concubina, estaremos ante las obligaciones propias de la filiación 

y la patria potestad sin ningún problema en cuanto a su 

determinación. 

5 9PACHECO Escobedo, AJ,berto. Op. Cit. p. 205 
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LA FILIACION 

1.- Fillaclón en sentido Amplio y Restringido. 

2.- concep~o y características actuales. • 

3.- Clases de flllacl6n: 

4.- consecuencias J~~rcll~as ... 
s.- Filiación Mai:r1ñíbh1~{ • · · 

6.- Legitimación; concepto y generalidades. 

7.- Filiación extr~ m~i:~lrrfónÍaL·• 
-, ·:-- .·-· .. ·:·: 

8.· Reconoc11T11ento voluntario. 

· 9.- consecuencias del reconocimiento. 

10.- La Filiación por Declaración Judicial .. 
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1.· FILIACION EN SENTIDO AMPLIO Y EN 

. SENTIDO RESTRINCIDO~· 

El término filiación tiene en el derecho . dos 

connotaciones: una amplísima que comprende el víncu.10 jurídico 

que existe entre ascendiente y descendiente sin. limitación ·de 

grado y una estricta, que se refiere a la relación de derecho que. 

existe entre el progenitor y el hijo. 

Esta doble connotación implica un conJunto de . 

derechos y obligaciones que respectivamente se crean eºntre el 

padre y el hijo y que generalmente constituven, tanto en ia 

filiación legítima como en la natural, un estado Jurídlc6.so : 

60RQJINA Villegas, Rafael. Op. Cit". .. P• 451 
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2.· CONCEPTO y CARACTERISTICAS 

ACTUALES.· 

como casi todas tas Instituciones civiles y familiares, et 

concepto de. Fiiiación ha sido definido por tos tratadistas en 

derecho encontrándose diferentes definiciones, Así tenemos: 

"Entendemos por filiación la relación de tipo Jurídico que 

existe entre padre o madre y el hijo o la hUaU:61 ·. 

"La filiación, de acuerdo con: el. criterio de la suprema 

corte de Justicia de la Nación, es ta proceqencla de los hijos 

respecto de tos padres y trae como ·consecuencia diferentes . 

derechos y obllgactones correlativos recíprocos, dando origen a 

ta Patria Potestad". 62 

G1 PEREZ Duarte y N. , Alicia Elena. Derecho de 
Familia. Instituto de Investigaciones.· 
Jurídicas. UNAM. México, p.F; 1990. p.55 
G2semanario Judicial· de· ¡a Federación· 
Editorial Mexicana,./<· · ·• .··• 
Tomo XXV México, D:F. p. 817, 
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"La flllación es la procedencia de los hijos respecto de sus 

padres. Significa, una relación de origen, que permite señalar una 

ascendencia precisa a la persona ffsica".63 

"La filiación es el víncúlo o la relación jurídica que existe 

·entre dos personas a las cuales la ley atribuye el carácter de 

procreante y procreado"64 

De las anteriores definiciones podemos concluir: 

La flllaclón es el víncUlo o relación lUrídlca que existe en 

virtud de la procedencia de los hilos respecto de sus procreantes. 

Ahora bien, la filiaclón actualmente cuenta con ciertas 

características que la perfilan en el Derecho Mexicano como una 

Institución de tendencia social que tiene como base de sustento 

un principio constitucional: "Todo hombre y toda mujer tienen el 

6 3 PINA Vara,Rafal de. Op. Cit.; p.349 
64PACHECO Escobedo, Alberto .. Op. Cit. p. 172 
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derecho de decidir Ubre, Infórmada y responsablemente sobre el . 

número y espaciamiento de sus hfjos"65 

El sistema mexicano de fa fflfacfón recibió Ia/fnffuencfa de 

los sistemas Jurídico romano y canónico en los cu~i~~;~~ enuncian 

principios básicos que facflltan y ayudan a determinar quiénes 

son los progenitores del nuevo ser. Sin embargo, fa complejidad 

de las acciones humanas provoca que lleguen a existir 

. clases de fiflaclón. 

3.· CLASES DE FILIACION. 

La fflfaclón ha sido dividida en clases debido a su origen o 

a Ja situación que tienen Jos progenitores entre ellos, o bien 

entre ellos y el hijo, surgiendo así las siguientes tres clases: 

6SConstitución Po] ítica de los Estados Unidos 
Mexicanos. 
Editorial Porrua, México, D.F. 1992. p, 
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al Fiiiación por matrimonio. 

bl Fiiiación fUera de matrimonio, Y; 

el Fiiiación que surge por la adopcJÓno 

como es fácll observar, el origen de la flliaclón se 

establece de diferente manera, pero una vez surgida la relación 

Jurídica entre progenitor e hijo, las consecuencias Jurídicas son 

Iguales para todos los suJetos.66. 

al Filiación matrimonial.· La filiación matrimonia[ se 

establece cuando el hilo nace dentro de los plazos determinados 

por la ley, puesto que, encontrándose en éstos, existe la 

presunción de que cualquier hijo que·nace durante la vigencia 

del matrimonio o dentro de los 300 días siguientes a la 

terminación del mismo, es hijo legítimo de ese matrimonio, salvo 

que se declare 10\::ontrario en la sentencia que recaiga al Juicio 

de negación de paternldad.67 

66MONTERO Duhalt, Sara. Op. Cit. 1 p.267 
67 CCfr. Arts. 324 del. C. C .. 
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bl Fiiiación extra matrimonial o tuera de matrimonio.- La 

filiación extra matrimonial se establece va sea por el 

reconocimiento voluntarlo que reallce el presunto padre 

mediante las formas establecidas y cumpllendo los requisitos 

legales; o bien, surge por la imputación de paternidad derivada 

de una sentencia a la acción de reclamación de estado de hijo 

Interpuesta por él mismo o por su Representante Legal. 

el Elllaclón aue sume por la adopción.- La filiación CIVIi o 

adoptiva se establece como consecuencia del acto de adopción 

que convierte al adoptante en padre o madre y al adoptado en 

su hijo, surgiendo entre ellos a partir de ese momento, todos los 

derechos y deberes de la Patria Potestad .. 

4.· CONSECUENCIAS JURIDICAS.· 

Las consecuencias Jurídicas que en forma general origina 

la filiación son las propias de todo parentesco; estas pueden 

consistir en derechos y obllgaclones tales como: el deber de 
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aumentos, la sucesión Jegítlma, la tutela legítima, etc., además de 

determinadas prohibiciones de carácter clvll como pueden ser 

las relativas a el matrimonio. 

El parentesco de flllaclón provoca además, ciertas 

consecuencias partlculares como el derecho al nombre, a la 

Patria Potestad y a la poslbllldad de tipificar delftos especiales 

<parricidio, infanticidio, etc., pues solo pueden darse estas figuras 
':\ ··:>.• 

dellctlvas, si. el hoClcldlf_en cuestión es de un ascendiente o 

descendiente en llnea recta directa y los autores hubieren tenido 

conoclmlentb:d~:~;~¡~~;cunstanclal. 68 

una vez dadas las ideas generales de qué es la 

flllaclón así como marcada cuál es la claslflcaclón que de la misma 

se hace, pasaré a expllcar más amplfamente en que consiste cada 

uno de Jos tipos y sus características especiales. 

68 CCfr. Art. 323 del C. Penal. 
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S.· FILIACION MATRIMONIAL.· 

La filiación matrimonial o filiación de los hijos legítlmos, 

se refiere a los hijos nacidos de matrimonio así como a los 

nacidos de Matrimonio Putativo. 

El matrimonio trae como consecuencia directa la certeza 

de la flllaclón tanto del hijo como del propio padre. 

El derecho maneja ciertas. presunciones a fin de 

lograr una mayor objetividad en esta Institución, teniéndose 

entonces Que son hijos del matrimonio los nacidos después de 

180 días de celebrado éste o antes de 300 días deJ~r11_11nado, o 

de haberse separado los cónyuges. <CCFR Art. 32d'd~1·c.c.>. Esta es .. ~·. 
la regla general que atribuye al marido, todos los hijos Que 

nazcan de su esposa durante ese período. " Padr13/es':eil' que 

demuestra las justas nupcias, decían los Romanos. Pater Is 

quem Justae nuptla e de monstrant." 
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Esta presunción o certeza de paternidad no es absoluta 

pues admite pruebas en contra como es el caso de si el marido 

estuvo lmposlbllltado físicamente a tener acceso carnal con su 

mujer en los primeros 120 días de los 300 que han precedido al 

nacimiento. <Art. 325 del Código Clvlll. SI algún hijo nace dentro 

del matrimonio o los plazos marcados por la ley, sólo podrá 

negar el padre la legftlmidad de ese niño, si prueba la 

lmposlbllldad de haber tenido acceso carnal con su mujer dentro 

de los 10 meses·anterlores al nacimiento o bien que éste se le 

haya ocultado.69 

Aunque nazcan fUera del plazo de la presunción, son 

también hijos del matrimonio y por tanto se consideran 

legítimos, tos hijos nacidos dentro de los primeros 180 días de 

celebrado éste, si el esposo antes de casarse sabía del embarazo 

de su muJer, <para probar esto es necesario, por asf exigirlo la ley, 

un principio de prueba por escrito>. También es h!Jo legítimo si es 

reconocido expresamente por el esposo o bien, si ocurrió al 

G9CCfr. Art. 326 del e.e. 
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levantamiento del acta de nacimiento y ésta fue firmada por él o 

contiene su declaración de no saber flrmar.70 

Tratándose de viuda, divorciada o de aquella cuyo 

matrimonio fUere nulo y contrajera nuevas nupcias dentro del 

período de 300 días después de la disolución del anterior, la 

presunción legal de paternidad del marido sigue reglas distintas; 

el artículo 334 del Código Civll dispone que se atribuye al primer 

matrimonio el hijo que nace derÍtro•de k>s 300 días de terminado 

éste y antes de los 180 días de celebrado el segundo; si el niño 

nace después de esos 180 días se atribuirá al segundo 

matrimonio. 
-~-'~> 

EÍ estado de hijo legítimo se prueba con el acta de 

matrimonio de los padres ye! acta.de.nacimiento del menC>r.71 
' .. ·. ·-, '·. 

~ . . . . 
. : ' . :. 

La pose~lón de estado cie cónyuge y ·la po~esÍón del 

estado de hUo legítimo a que se refleren1C>s J~rculo~'.341, 342 y · 

7°CCfr. Art. 328 del C.C. 
ncefr. Art. 340 del e.e. 
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343 del e.e. sf se consideran válldos para efectos de relevar de la 

prueba ante la carencia del acta de matrimonio o nacimiento. 

6.· LECITIMACION, CONCEPTO y 

CENERALIDADES.· 

"Legitimación es la consecuencia Jurídica que reciben 

los hijos extra matrlmonlales de ser considerados como 

legítimos, en razón del matrimonio subsecuente de sus 

padres".72 

esta consecuenda Jurídica deriva de que los 
. . 

progenitores contrae matrimonio, provocando áue se tengan 

como nacidos del mismo a los hijos habidos antes de la 

celebración del mlsmo.73 

Para poder legltlmar a. los hijos, es necesario que sean 

reconocidos por los padres va s~~ '~~tes; en el momento o 
e -- . -~ •• 

72MONTERO Dualt, Sara.·~~. ,eit: p. 277 
1Jeefr. Art. 354 del.e.e: 

,·: ,,· ' 
·. ,. ~ . . 
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posteriormente a la celebración del matrimonio. En este último 

caso, los efectos del reconocimiento se retrotraen al momento 

del matrimonio para considerar a los hijos como nacidos dentro 

del mlsmo.74 

La Legitimación se extiende a los descendientes del hijo 

que se legítima si éste va falleció, esto es, los nietos eri un 

momento dado podrán llevar el nombre de el padre y/o abuelo, 

tener derecho a la sucesión legítima, etc.75 

Pueden gozar también de ese derecho los hijos aun no 

nacidos, si el padre al casarse declara que reconoce al hijo de 

quien la muJer esta encinta, marcando de esta manera que, no 

promoverá juicio alguno de desconocimiento de paternidad er 

conf;a de ese menor.76 

74eefr. Ar,t., 357. del e.e. 
'seefr. Art. 358 del e.e. 
1Geefr. Art. 359 ·del e.e. 
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7.· FILIACION EXTRA MATRIMONIAL.· 

La fllla2J'Onl extra matrimonial es la relaclón Jurídica 

entre. progenitor eJ1110, que surge por el reconocimiento 

volunt;rÍO'''!feallzado por el primero o bien por sentencia que 
. '"'·::'·::,)···-- ,. '.·· . 

cause ejecutoria e'fl'la qúe se Imputa la flllaclón de determinado 

hijo a cierta persona., 

Todos los hilos extra matrimoniares establecen su 
. ' ·. / 

flllaclón materna por el hecho del nacimiento. La .flllaclón 

materna es poco dudosa pero no así la paterna, ya que el padre 

es Incierto debido a que por la propia .naturaleza la muJer puede 

llegar a ~elaclonarse íntlmarrl~~te ~¡,~ ~;rlos hombres; ante esto, 
......... ·;::.:. 

1as.fcirrnas"de establecer ra filiación de ros hijos nacidos i=uera de 
•' •·' . ' 

matrimonio son dos: El reconocimiento voluntario y · la 

Imputación de paternidad a través del Juicio de Investigación 

respectiva. 
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8.- EL RECONOCIMIENTO VOLUNTARIO.-

" El reconocimiento es el acto en virtud del cual quiénes 

han tenido un hiJo fUera del matrimonio declaran, conJunta o 

separadamente, que 10 aceptan o reconocen como suyo".77 

cuando mencionamos que el reconocimiento puede ser 

por ambos padres nos referimos a que, aunque la filiación con la 

madre se establece con el nacimiento, existen los hijos expósitos 

o abandonados a quienes será necesario reconocer en forma 
.. ·,,', 

expresa por la madre. 

.·.,·=,i2f\iJKé;,,/iA 
En· cuanto al acto del· reconocimiento voluntarl<?:,,,~e::ifn 

hijo nacido fuera del· matrimonio, podenios. de_clr)qÜ~,,~s un 

verdadero negocio Jurídico con características proplas:78 

l.· Es Unllateral.· ya que no requiere el consentimiento de 

nadie y sólo produce efectos respecto a quien lo hace. .. · 

77PINA Vara, Rafael de. Op. Cit. · ... p'.357 
78 PACHECO Escobedo, Alberto. Op. Cit. p.179 
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11.· Declarativo.- Puesto que el objeto del reconocimiento 

es establecer una relación Jurídica inexistente hasta entonces . 
entre el padre y el hiJo, y que es en virtud de ese reconocimiento 

que se declara. 

111.- personalfslmo.- Ya que sólo puede hacerlo quien 

reconoce. Aún en el caso de hacerse a través de mandatario, el 

acto es personalfslmo, puesto que el mandato que otorga en 

forma expresa el mandante necesariamente debe señalar el 

nombre del hijo por reconocer o al menos la circunstancias 

individuales que lo permitan identificar sin lugar a duda. 

IV.· Individual.- Pues cada progenitor reconoce por su 

voluntad y con efectos solamente para quién reconoce !Artículo 

366 del e.e.>. Es más, ni siquiera se puede mencionar el nombre 

del otro progenitor si éste no lo ha reconocido con anterioridad. 

V.· Irrevocable.· Pues una vez hecho, puede ser 

contradicho por quién para ello esté legitimado; pero no puede 

ser revocado por la persona que lo hizo. SI el reconocimiento se 

llevó a cabo por testamento, cuando éste se revoque no se 
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tendrá por revocado el acto del reconocimiento del hlJo .. CArt. 

367 dele.e.> 

VI.- solemne.- El reconocimiento voluntarlo debe 

realizarse mediante alguna de las cinco formas siguientes: 

a>.· En el acta de nacimiento, ante el Juez del 

Registro Civil. 

bl.· Ante el Juez del Registro Clvll, pero en acta 

especial de reconocimiento. 

cl.- Por Escritura Pública ante Notarlo. 

dl.- Por Testamento. 

el.-Ante el Juez de lo Famlllar, por confesión directa 

y expresa. 

Pueden reconocer solamente aquellas personas 

que tengan la edad necesaria para poder presumir que pudieron 

haber engendrado al hlJo v. en el caso de menores que 

pretendan reconocer, será necesario el consentimiento de sus 

padres o tutores. <Art. 362 del c.c.l. 

Sergio Padilla Macedo 73 



EL DERECHO DE VISITA EN LAS REALCIONES POST CRISIS FAMILIAR 

9.- CONSECUENCIAS DEL RECONOCIMIENTO.· 

La consecuencia directa del reconocimiento es crear el 

lazo de Ja filiación entre progenitor e hilo, es por ello, que el 

Código Civil, en forma detallada, determina las consecuencias del 

reconocimiento. Estas son:79 

!.-Llevar el apellldo de sus progenitores . 

11.-ser aumentado por las personas que Jo reconozcan. 

111.- Percibir Ja porción hereditaria y los alimentos que 

.fila Ja Ley. 

1v.-y1y1t,eri él ryqgélr conyugal. 

10.· LA FILIACION POR DECLARACION 

JUDICIAL.· 

La relación de filiación en cuanto a Jos hijos nacidos 

fuera de matrimonio puede también establecerse contra Ja 

neefr. Arts. 389, 164, 421 del e.e. 
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voluntad del progenitor cuando media un proceso Judicial y una 

sentencia que así lo declare. El proceso se inicia mediante una 

acción de investigación de la paternidad o maternidad que 

tendrá por objeto el determinar si un menor es hiJo o no de un 

hombre o una muJer al cual se le esta imputando. 

Los menores que sean reconocidos a través de 

sentencia, adquieren los mismos derechos que los reconocidos 

voluntariamente pudiéndose, en un moment() dado que el padre 

o la madre condenados a tener como suyo a ese;menor no 

cumplieren con sus obligaciones, exigir el cumplimleríto forzoso 

de las mismas. 
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LA PATRIA POTESTAD 

1.- Naturaleza Jurídica. 

2.~ concepto Jurídico. 

3.· características de la Patria Potestad. 

4.· Quienes ejercen Ja Patria Potestad. 

S.· Efectos de la Patria Potestad. 

6.· suspensión, Pérdida, Extinción v Excusa de la 

Patria Potestad. 
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1.· NATURALEZA JURIDICA.· 

La Patria Potestad es una Institución de asistencia v 

protección así como de representación que dan los padres a los 

hijos cuya filiación está clara v legalmente establecida. consiste 

en una serle de derechos v obligaciones mutuas y recíprocas que 

se han Instrumentado a través de ta norma Jurídica y está 

referida tanto a las personas de los menores como a sus bienes. 

"Realmente no se trata de una potestad del Padre 

sobres sus hijos e hijas como Sll ' norh~re-~1~ Indica, sino del 

. conJunto ·de fa~ultades v. deberes que·t1e~~n<tanto. el. padre 

como la madre en f~nclón ·®e 1~ it:eriS1~rig, ¿~·e d~b~n a ··s~s 
hlJos:·B~ 

RoJlna vmegas anota sobre este tema, cómo en el 

derecho moderno la regulación Jurídlc~ cie ia 'patria Potestad ha 
... ·. :·.,-:_'.; ·"<;:-:-: :1 ·.··.,.' . 

tomado en cuenta pri11ctpalmente que '.·ta 'autoridad que se .... ·/ 

otorga a quienes la desempeñan, no es para beneficio propio ni ... . - ~· " ·-·- . 

ªºPEREZ Duarte y, N. Aliéia .Ei~ria> Op. Cit. p. 
62 

·.··.···; ·."' 
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mucho menos para convertir a los suJetos a ella, en siinpl~~ 

medios puestos a su servicio para la satisfacción de sus fines 

personales, sino que por el contrario, esta institución se ha 

convertido en la actualidad en una verdaderafunclón social que 

más que derechos impone obligaciones a quienes la eJercen.81 

como podemos observar, la función actual de la Patria 
>' 1 < 

Potestad es de Tutela a los hijos menores de ed.ao qué no 

obstante que naturalmente se da, el Estado quiere garantizar a 

través de la Norma Jurídica. 

2.· CONCEPTO JURIDICO. 

La expresión Patria Potestad viene del latín ... patrius, 

a, um, lo relativo al Padre v "potestas", Potestad, poder. 

Existen muchas deflniclones):teüo que es la Patria 
·- -·' '·,.,_· .. 

Potestad, así tenemos el concepto.Roma~~ci{~e i:locler absoluto 

ª1 ROJINA Villega·s , Rafael~ . Op. Ci t; Vol . I. · 
Tomo II . p. 9 O 
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.del "Pater famlllas" sobre los bienes, persona y vida de los hijos, 

esposa, esclavos Allenl rurls arrogados o adoptados.82 

Actualmente, el concepto ha cambiado y se ha vuelto 

más humano e Intuitivo teniendo así las siguientes definiciones: 

"Es la Institución derivada de la flllaclón, que consiste 

en el conjunto de facultades y obligaciones que la ley ot9rga e 

Impone a los ascendientes con respecto a la persona y blene.s de 

sus descendientes menores de edad.83 

Antonio de lbarrola dice que la Patria Potestad 

comprende una serle de derechos y obligaciones correlativas 

para quien la ejercita, tal como la guardia. v custodia de los - .. . 
menores, la facultad de educarlos, de corregirlos, de 

representarlos en los actos jurídicos que señala la Ley, 

proporcionarles alimento, administrar sus bienes, etc.84 

s2PINA Vara, Rafael de. Op. Cit. p.374 
B3MQNTERO Dualt, Sara. Op. Cit. p.339 
B4IBARROLA D. Antonio de. El Derecho de 
Familia, Editorial Porrua, México, D.F., 1981. 
p. 453 
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Rafael de Pina define a la Patria Potestad como: "El 

conJunto de las facultes, . que suponen también deberes, 

conferidas a quienes las ejercen en relación a las personas y 

bienes de los sujetos a ella, con el objeto de salvaguardarlas en la 

medida necesaria". 85 

De lo anterior, podemos conclulr una definición propia 

diciendo: La eatrla Potestad es el coniunto de derechos y 

obllqacjones conferidas a los ascendientes en relación a los 

bienes y personas respecto de los menores de edad no 

emancipados bajo su cuidado aue tienen por objeto la 

protección. administración y custodia así como la representación 

de los mismos ante la sociedad. en virtud de la inexperiencia o 

Incapacidad de los mismos. 

asprNA Vara, Rafael de. Op. Cit'. p.373 
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3.· CARACTERÍSTICAS DE LA PATRIA 

POTESTAD. 

La Patria Potestad está regulada en los artículos 411 al 

448 Inclusive del Código civil vigente para el Distrito Federal. En 

este ordenamiento se contemplan tres aspectos prlnclpales; los 

aspectos de la Patria Potestad en cuanto a la persona de los 

descendientes, efectos en cuanto a los bienes de los mismos; v 
las formas de suspenderse o extinguirse de Ja Patria Potestad .. 

oe 10 dlSouesto ' los 4XÍi~n•dos ,,tfc;;¡(,, se de~{ ( 
·:.;.-_;:::s,···-· 

las siguientes característicaf · 

a>.-Es un cama de Interés Público - El derecho recoge los 

~alares mínimos de las relaciones humanas, entre ellos el. de la · 

protección a los desvalidos v los eleva a la categoría de conductas 

de Interés público. 

La Patria Potestad regula las relaciones sobre los 

ascendientes v descendientes mientras que éstos no han 

alcanzado la edad mínima necesaria para bastarse a si mismos. 
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Por esta razón, es un cargo Irrenunciable y de Interés IJúbllco va 

que al Estado · le Interesa que se proteja a los menores 

Incapacitados. 

bl.-lrrenunclable.- Característica expresada en el artículo 

448 del Código Civil al decir "La Patria Potestad no es 

renunciable". De conformidad con el artículo 60. del Código Civil 

sólo se pueden renunciar los derechos privados que no afecten 

directamente al Interés públlco. 

cl.·lntransferlble.- Al ser una relación de carácter 

famlllar y personalfslmo, no puede ser tra.risferlda por ningún 

título oneroso ni gratuito. 

dl.-lmprescrlptlble - El hecho de no ejercitar la Patria 

Potestad por quien está opl!gado en un riiom~nfo dado; no{ 
.:,j .... •:.·, . . 

·<·:;; ·.···: 

extingue la obligación ni su derecho a eJercltar.1.a~'. '"' ':"-'.'. 

el.-Temporal.- como se ejerce sobre los menores de 

edad no emancipados, sólo dura en tanto no cumplan la ma.voría 

de edad o bien sean emancipados. 
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4.· QUIENES EJERCEN LA PATRIA POTESTAD. 

como se mencionó anteriormente, la Patria Potestad 

se ejerce por los ascendientes sobre los descendientes menores 

de edad no emancipados. 

En este orden de Ideas corresponde ejercerla a Jos 

·padres (padre y madre> y en su defecto a los abuelos, primero Jos 

paternos y finalmente Jos maternos. 

La Patria Potestad sobre el hijo adoptivo la ejerce 

únicamente Ja persona o pef?onas que Jo adoptan, ésto es como 

consecuencia natural de Ja adopclón.86 CCCfr. Art. 419 del c.c.J. 

En el caso de Jos hijos nacidos fuera del matrimonio, si 

éste es registrado en forma simultánea por ambos padres, será 

ejercida conjuntamente por los dos si es que ambos comparten 

el mismo hogar. SI viviesen separados, convendrán quién de los 

BGIDEM. p.376 
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dos la ha de ejercitar y en caso de no haber acuerdo, lo resolverá 

el Juez de lo Famillar. 

cuando viviendo los padres separados el 

reconocimiento se efectúo sucesivamente, ejercerá la Patria 

. Potestad el primero que hubiera reconocido, salvo que se 

conviniese otra cosa. 

En estos dos últimos casos, cuando por cualquier 

circunstancia deje de ejercer la Patria Potestad alguno de padres, 

entrará a ejercerla el otro progenitor.87 

cuando los padres del hilo fUera de matrimonio que 

vivían Juntos se separan, continuarán ambos ejerciendo la Patria 

Potestad, y en caso de que no se pongan de acuerdo sobre ese 

punto, lo hará el progenitor que designe el Juez.88 

e?eefr. Art. 416 del e.e. 
88eefr. Art. 417 del e.e. 
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S.· EFECTOS DE LA PATRIA POTESTAD. 

como se mencionó anteriormente, existen efectos 

tanto en la persona de los menores como en los bienes que a 

ellos pertenecen. 

A>.· Efectos en relación a las personas de los hijos.· 

La Patria Potestad se refiere a derechos y obligaciones recíprocas 

entre aquellos que la ejercen y los que están sometidos a la 

misma. 

El Código Civil marca. obligaciones a los menores en 

forma ética al decir: "Los hijos, cualesquiera que sea su estado, 

edad y condición deben honrar y respetar a sus padres y demás 

ascendientes". 89 

No obstante, el Legislador recoge los aspectos 

relevantes de esta relación y los vuelve norma Jurídica 

obligatoria. 

B9CCfr. Art. 411 del e. e. 
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Así, los que ejercen la Patria Potestad deben representar 

legalmente al menor compareciendo en Juicio y contrayendo 

obllgaclones en nombre de él; lo cual necesariamente conlleva el 

derecho de custodiarlo, vivir con él y en este sentido, se Implica 

el deber del menor de no dejar la casa donde viven los que 

ejercen su Patria Potestad. 90 

Los que ejercen la Patria Potestad deben educar, 

corregir v dar eJempt~ ~ los menores. 

El deber de educar· y corregir ha sufrido una evolución 

st~,mlflcatlva sobre todo, porque anterlormente>ésfo deber 

Implicaba la facultad de "castigar a los menores y con lo cual se 

Justificaban las lestones que padres o abuelos Infringían a los 

sliJetos a su Patria Potestad con ese pretexto. Actualmente el 

Código Penal en su Artículo 347 sanciona estas lesiones excepto 

cuando se trata de golpes y violencias simples hechas en el 

ejercicio del derecho de corrección". En el ordenamiento civil, 

esta facultad de castigar. se cambió por el deber de observar una 

90MONTERO Dual t, . Sara·, Op. Ci t . p. 3 4 
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conducta que s)rva a éstos de buen ejemplo''. ct:i::FR. Art. 423 del 

c.c.1.91 

B>.· Efecto en relación a los bienes de los hijos.- El 

código Clvll consagra los efectos de la Patria Potestad respecto 

de los bienes del hijo en todo el capítulo 11 del título VIII del llbro 

primero v hace ante todo, uria clara clasificación: 

"Los bienes del hijo mientras esté bajo la Patria 

Potestad se dividen en dos clases: 

l.· Bienes que adquiera por su trabajo. 

11.· Bienes que adquiera por cÜalqulerotro tftulo.92 

Los bienes que el menor adquiera por su trabajo 

pertenecen en propiedad, administración y usufructo a él;. pero 

por razón de este instituto y en lo que respecta a los bienes que 

se adquieran por cualquier otro título, son los ascendientes que 

ejercen la Patria Potestad quienes administran y usufructúan los 

bienes del menor y lo representan ante toda clase de actos 

9lPEREZ Duarte y N. Alicia Elena. Op. Cit. p.64 
92CCfr. Art. 428 del C.C. 

Sergio Padilla Macedo 87 



EL DERECHO DE VISITA EN LAS REALCIONES POST CRISIS FAMILIAR 

Jurídicos dentro como fúe'ra del Juicio~ Esta facultad se ejérce, en 

Virtud de Qlie el menor no P~~~epd·~ SÍ m'.isfrio dlsponer de e~ta 
clase de bienes. 

Se trata pues de facultades !Imitad.as, va que la 

administración y el usufructo se refiere única y exclusivamente a 

los bienes adquiridos por causas distintas a la adquisición por su 

trabajo como son los casos de_ herencia, donación, legado, etc. 

La propiedad v la mltéjd del usufructo pertenecen al hijo y 
~ .·. --...~-2 ":'-·~. '" ::::··, 

tanto la admlnistradón como.· la otra ·mitad del usufructo 

corresponde a las personas que ejercen la P~~ria Potestad. 

Por otro lado, la ·administración se .ve limitada p.or 

disposiciones legales va que no comprenden _la libre disposición 
. . ·. 

de los bienes del menor, pues atentarían contra el principio de 

conservación de dichos bienes que Impera en.éste instltuto.93 - . , . .. 

93PEREZ Duarte y N. Alicia .Elena. Op. Cit. 
p.65 
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cuando por alguna razón sea necesario disponer de los 

bienes del menor, o bien, represente un notable beneficio para 

éste, se deberá solicitar autorización expresa al Juez de lo 

Famfllar. 

aulén administra los bienes del menor v los representa 

legalmente se ve limitado, va que no puede celebrar 

determinados actos tales como: contrato de Arrendamiento por 

más de s años, recibir la renta anticipada con más de dos años, 

vender valores comerciales, Industriales, títulos de renta, frutos y 

ganados, por menor valor del que cotice en la plaza el día de la 

venta; hacer donación de los bienes o remisión voluntaria de los 

derechos de estos, como tampoco dar fianza en su 

representación. 94 

'( 
De acuerdo a los artículos 430, 439, 441 y 442 del c. c. 

es posible exigir responsabllldad civil por los daños y perjuicios 

ocasionados al menor por la mala administración y abuso en. la 

representación por tanto, quienes ejercen la Patria Potestad 

94CCfr. Art. 436 del C.C. 
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tienen la obligación de dar cuenta de 1á administración de los 

bienes de los hijos. 

Es evidente que si alguno de los padres llega a perder 

la Patria Potestad, cesará automáticamente el usufructo 

establecido en su favor. La única manera en que los padres 

pueden disponer del derecho de usufructo sobre los bienes del 

hijo, es la renuncia en favor del menor.95 

En caso de divorcio, el derecho al usufructo queda 
. . . 

perdido Irremediablemente par~ el cónyüge~cuÍpable, como una . . , ·- .. ., . 

sanción que le alcanzap~r la falta que a ~; le e; athbuÍda. 

El cónyuge lnocerite se" b~neflcl~ de(derecho del usufructo 

legal Aún cuando no ti.ivfora a su hijo en" custodia . 
. . · ..•. · .· ... ··· < < ·,, ,· ··.·· .•. , 

. cuando los ~os ~sposos son é:ulpabÍes, el derecho de . . . . . -. - . - . . . ' . 

L!SUfructo legal se ertll1~lie.96. 

95IBARROLA o.' Antonio cieP'oJ?; .cit. 451 . 
9 6 IDEM. 451 ... 
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es Importante destacar que el derecho del usufructo 

existe tanto en la famllla legítima como en la familia natural. 

6.· SUSPENSION, PERDIDA, EXTINCION Y 

EXCUSA DE LA PATRIA POTESTAD. 

En nuestro Código CIVIi se distingue entre los 

términos: acabar, perder y suspender en relación con la Patria 

Potestad. 

esto es, la Patria Potestad puede suspenderse 

temporalmente o puede acabarse en forma definitiva por 

razones naturales o por sentencia que declare la pérdida de la 

mlsma.97 

9 7MONTERO Dualt, Sara. Op. Cit. p. 352 
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al.· suspensión de la Patria Potestad. 

De acuerdo al oran Diccionario Enclclopedlco 

Ilustrado, suspender es detener o Interrumpir temporalménte 

afgo.98 

Así tenemos que puede suspenderse temporalmente 

el ejercicio de Ja Patria Potestad por tres causas: 

1° .-Por incapacidad declarada Judicialmente. 

2° .·Por la ausencia declarada en forma. 

3º .-Por s~ntencla condenatoria que Imponga como 

pena esta suspensión 

Estas tres causas de suspensión pueden extinguirse 

y por tanto continuarse con el ejercicio de la Patria Potestad 

cuando: 

9s voz suspend~~; Gran Diccionario 
EnciClopedico.Ilustrado,dEd. Reader's Diges 
México, S.A. de C.V. 15ª edición Tomo 11, 
México, 1981 · . . · 
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1°.-cuando el Incapacitado recobre su cap~cldad de 

ejercicio. 

2º .- cuando el ausente regrese. 

3º .-cuando al sancionado se le extingue su condena. 

En estos casos,· se requerirá también Intervención 

Judlclal para que declare a quién se le había suspendido en su 

derecho, que ha recobrado de nuevo el ejercicio del mismo. 

bl.- Pérdida de la Patria Potestad. 

Perder significa dejar de tener, abandonar una 

actitud u obllgaclón. 99 

Las causas por las cúales se. puede. perder la Patria 
' . " ;. ·.·'··~ 

son cuatro los motivos: 

99Ibid. vÓz perder, Tomo 9. 
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1 º· cuando el que la ejerza es condenado 

expresamente a la pérdida de ese derecho. 

2° .• cuando es condenado dos o más veces por 

delltos graves. 

3°.· Por conducta nociva de los padres para sus hijos: 

costumbres depravadas, malos tratos, abandono de sus deberes 

aunque estas conductas no . cayeran bajo la sanción de la Ley 

Penal. 

4°.-Por. exposición de los hijos o por abandono 

prolongado por más de seis meses. 

cuando aJgur:iq,de. los progenitores o ambos si es el caso, 

· pércil~fJ~~¡jiW~~¡~i:·~~~;s~~d •. la ejercerá el otro progenitor y a su 

falta los abuelos. SI estos no vivieren o se excusaran se nombrará 

un tutor para el. menor. 
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el.· Extinción de la Patria Potestad. 

Extinción significa hacer que cesen o se acaben del 

todo ciertas cosas.100 

La Patria Potestad se extinguirá en los siguientes 

casos: 

1 o.· con la muerte. dél que la eJerce si va no hay otra 

persona en quien recaiga !En este cas'o se le nombrará a un tutor 

' al menor>. 

2° .• con la emancipación del menor derivada del 

matrimonio. 

3° .• Por alcanzar el menor la mavorra de ecíaiF: ·. 

100 Ibid. voz Extinguir. T. s 
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di.· Excusa. 

La Ley permite Que.en ciertas circunstancias, ros Que 

ejercen la i;iatrla Potestad o tengan Que entrar en el ejerctclo de 

la misma se excusen de cumplirla. Así tenemos 2 casos: 

Primero.- cuando se tienen 60 años cumplidos., 

segundo.-cuando por el mal estadÓ habitual de·salud 

no se puede atender debidamente a su des~rDP~fto.~01 > 

SI no hay otra persona QUe la ejeria, se~notnbraráún tutor 

al menor a fin de Que 10 represente ~Je1e por~us Intereses. 

ioieefr. Art.· 448 del e.e. 
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CAPITULO 11 

-•i 

DISOLUCION DEL VINCULO 
MATRIMONIAL. 
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INTRODUCCION.· 

una vez que existe el vínculo matrlmonlal o bien se 

vive ·el estado de Matrimonio, puede suceder que el mismo 

pueda ser roto por razones anteriores o posteriores a la 

celebración del acto. 

Así pues, la disolución del vínculo matrlníonlal puede 

ser por tres causas: 

a> Inexistencia 

bl Nulidad 

el Divorcio. 

como parte del desarrollo de este trabajo procederé a 
,. ' 

desarrollar breveme~te c~cia una de ellas. 
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INEXISTENCIA. 

1.- concepto 

2.-Tratamlento en el Código CIVIi actual. 

A>.- Falta de concentlmlentO 

b).- Falta del Objeto. 
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1.· CONCEPTO.· 

Para aclarar este concepto podemos ver lo que nos dice 

saudrv Laca.ntlniere de lo que es la Inexistencia de un acto 

Jurídico: "El acto Inexistente se presenta.en razón de la ausencia 

· ·de . un elemento esencial para su existencia.- Falta en el acto 
:·:<:-:·' ..... 

a19Una cosa de fundamental Importancia, alguna cosa que es, si 

-:-~~ P.ue.de~a~'.~~~~sr, de definición. semejante acto carece de 

existen·c1~i- a los oJos de la ley, es una, apariencia sin realidad, la 

nada. La ley no se ocupa de él. No había, en efecto, porque 

organizar la teoría de la nada".102 

2.· TRATAMIENTO EN EL CODICO CIVIL 

ACTUAL.· 

Nuestro Código CIVIi dedica en especia! un título a Ja 

.Inexistencia y nulidad de los actosJur:ídlcos. Distingue claramente 

la Inexistencia <Art. 22241 de la nulidad, aún de la absoluta por 

io2BAUDRY Lacantinerie. Precis de Droit Civil, 
Novena Edición. V.3 1906-1909. p. 102-112. 
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-;.·· 

falta de un e1emento esenc1a1'c~rtT222si. esi:ó ~¿-.¿t,5~¡:;:;~ IJ~r 1a .· .. ·.:; ,;.·_,::·'·,.·,·--· 

carencia de efectos en el primer caso v la'pósÍbllÍdad de que se 

produi2~~ en el segundo .103 

con relación al matrimonio podemos señalar que la 

Inexistencia será consecuencia de faltarle o bien, el -., 

consentimiento de alguno . de los cónyuges o el objeto al 

matrimonio. 

AJ.· Falta del consentimiento de alguno de los 

cónyuges. 

Es claro que si las personas Involucradas, es decir uno o 

ambos cónyuges, no expresaron su consentlmlen.to para unirse 

en matrimonio, éste no puede existir como taL . 

. . 

LO mismo sucede: SI ~I :ionsentlmle~to p~ra C~letJrar O 

contraer matrll1J~"¡~·no•fueéxpres~do con•1a~-~~lemn1aa~~s que 
. '•. --''- ·---_o·-,_-;;'.~:::o.. .-._..."',,..o-::-·-,,: _--;------·-=. 

10JBORJA s6~úno; M~nuel~.: T~~ií~'Ge~·~ral d~'. las 
obliacioneé, Editorial ¡;:>orrua; s;A. Méxiéo, 
D.F .. 1985 10º Édición·~. p: 109 ~.··•· 
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ta tey señala para este acto. En et caso del matrimonio, ta 

autoridad competente sin que pueda ser otra, es el juez del 

Registro CiviJ,104 siendo obylo que no es admisible de forma 

alguna, et consentimiento táslto. 

B>.· Falta de objeto en el matrimonio. 

La falta de objeto es aquella falta que se observa cuando 

no existe la voluntad para reallzar el fin prlmordlat del 

matrimonio, la procreación. 

La falta de voluntad para procrear no es 10 mismo que "la 

lmposlbllldad para realizar la procreaclón"105 ya que en el 

primero de tos supuestos, to que se está buscando es no tener en 

ningún momento descendencia; no existe ninguna intención de 

procrear, es Ir en contra del fin y motivo prlmordlat del 

matrimonio. En el segundo supuesto, existe algún trastorno 

físico o de edad que provoque dicha imposibilidad pero sin que 

esto traiga apareJada la Inexistencia, va que dicha intención de 

104PEREZ Duarte, Alicia Elena. Op. Cit. p. 37 
105GALINDO Garfias, Ignacio. Op. Cit .. p. 511 

Sergio Padilla Macedo 102 



EL DERECHO OE VISITA EN LAS REALCIONES POST CRISIS FAMILIAR . 

procrear· existe totalmeÍ!té en ambos c:9~yuges más no asr la 

capacidad. 
' ..... ··~.: _. .. , 

Ante este tipo de situaciones en que falta el 

consentimiento de realizar el matrimonio o el objeto prlmordlal 

' del mismo, nos encontramos que realmente no hay Matrimonio y 

por tanto es suceptlble de que se declare Inexistente. 
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NULIDAD 

1.· concepto. 

2. - causas de la Nulidad de Matrimonio. 

3.-Prlnclplos apl!cables a la Nulldad de Matrimonio. 

4.-consecuenclas Ji..lrídlca~ de' la Nulidad de 

Matrimonio. 

s.- Matrimonios ilícitos válldos y las causas de 

lllcltud. 
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1.- CONCEPTO.-

Nulidad de matrimonio, es la disolución del vínculo 

en vida de los cónyuges por causas anteriores a la celebración del 

mismo o por faltar formalidades en el acto de la celebraclón.106 

Hasta la aparición de la ley de Divorcio de 1914, en 

México, la única forma de poner fin a un matrimonio era a través 

de la nulidad. En_ ese entonces y aún ahora, los efectos de este.· 

Instituto son similares al divorcio, sin que por ello signifique que 

no sean esencialmente diferentes. 

La nulidad sanciona al matrimonio como a cualquier 

acto Jurídico que se haya realizado contraviniendo los requisitos 

de validez del mismo, 

El matrimonio, al ser un acto Jurídico requiere de ciertos 

requisitos esenciales v de valJdez, estos requisitos son: 

106MONTERO Duhal t, Sara. Op . Ci t . p. 174 
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al.Voluntad.· La manifestación expresa de voluntad 

de ambos cónyuges de que desean contraer matrimonio ante el 

Jüez del registro civil. 

bl.Objeto.· Diferencia de sexo entre los cónyuges e 

Intención de crear una famllla. 

. 
de que 

c1.-so1emnldades.- se refiere a ·1a éxpfesfó''h del Juez 

los declara uniaos en matrimonlcf;~~~-r co~o el 
• . ........ ;:_,·.':-::·;--,· .' ~ . t 

levantamlento y la firma del' acta en que cdnstan las anteriores 

circunstancias. 

cumplidos estos requisitos el matrimonio va· existe · 

como acto J~rr~1é:o:. No obstante, para el cumplimiento de tales 
i -· . ';·;;-· . ' . • 

requisitos y para que el matrimonio surta sus efectos con plena 

eficacia jurídica, es necesario tomar en cuenta los siguientes 

puntos: . 

11. La capacidad de las oartes 

2!. la ausencia de vicios de la voluntad 

31 la llcjtud en el ob!eto 

4!. El cumplimiento de ciertas tormalldades 
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"Cuando falta alguno o varios de estos requisitos o 

puntos, el matrimonio puede ser obJeto de una acción de 

nulidad demandada por la parte Interesada <nulidad relatlval o 

- . llegando a ser nulo absoluto sin poslbllldad de convalidación. 

-- También puede suceder que simplemente sea declarado ilfclto 

mas no nulo, dependiendo del requisito de validez que se haya 

Incumplido" .107 

La nulidad sanciona al matrimonio como a cualquier 

acto Jurídico. sus efectos son retroactivos al momento de léV· 

y maternidad que poslblemente hublera11 surgido· con dicha 

unlón.108 

1 º7IDEM. 
1osPEREZ Duarte y N., ,Alicia Elena. Op. Cit; 
p.33 
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La regutactón de la nulidad de matrimonio en et 

Códli;io CIVIi, presenta características propias por referirse a un 
-· .·.. ~ 

acto Jurfdlco. tan particular y considerado como de Interés 

Público. Los artículos relativos a esta materia dentro del 

ordenamiento citado son del 235 al 265 Inclusive, 

correspondientes al Capítulo IX, del Título Quinto del Libro 

Primero denominado "De los matrimonios Nulos e Ilícitos". 

Las razones para regular de manera especial las 

nulidades del matrimonio son de diversa índole: 

1 ª. La Importancia del matrimonio como el 

fUndamento Jurídico de.la familia . 

. 2ª. Los requisitos de validez difieren de los actos 

Jurídicos en general. Así por eJemplo, la capacidad admite una 

edad Inferior a ta señalada como mayoría de edad civil. 

Los vicios de la voluntad operan . de manera. 

diferente al aéto Jurídico en general: el error sólo puede ser de 

ldentlclád, · no puede darse mala fe, dolo ni lesión. 
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.. ·. ·.. . 

(~ IÍcltud consiste en que los consortes no estén dentro 

de los:/:~upuesfos .·de las prohibiciones legales para contraer 

matr1~bn10 también namados lmpedlmentos.109 
:;:_~;.::~ 

.•. 

:·;§%~f,,en. ~~anto a· 1~S'formalldades tan particulares de 

1nst1tB~r~ij}i~)~'.;t~~¡~j¿"~ de ellas, cuando no constituyan esta 

solemnidades, no producirán la nulldad atento a lo señalado en 

el Art. 250 c:c., en el sentido de que no podrá Invocarse nulidad 

de matrimonio cuando a la existencia del acta se aúne fa 

posesión de. estado, a más de que "el matrimonio tiene a su favor 

la presunción de ser valldo:.:"·110 

109BACA, .Rodolfo .. Nulidades Matrimoniales~ 
Boletín de la Facultad de Derecho y Ciencias 
Sociales. Año XXV, número 3· ene- juri". 1961, 
Cardaba, Argentina. p; 112 · · 
110 Cfrr. atr.293 del e.e. 
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2.- CAUSAS DE NULIDAD DE MATRIMONIO. 

El artículo 235 del e.e. enumera tres causas que 

pueden anular el matrimonio:. 

al. El error acerca de la persona con quien se contrae.· 

cuando enteridl.endo un cónyuge celebrar matrimonio con 

persona dei:~r~ln¿d~, IÓ cóntrae con otra. 

b>. a~ei el matrimonio se·haya celebracib ·¿;,~~u~rleni:lo 
;:· 

alguno de los Impedimentos o proh lblcloneis legélles enumerados 

en el artículo 156. 

C) • Que se haya celebrado en contravención a lo 

. . · >:·dispuesto en los artículos 97, 98, 100, 102 y 103 del e.e., esto es, 

sin las formalidades que exige la ley. 

a>. Error de identidad.· esta causa es extraña y dlfícll 

de darse por exigirse la comparecencia personal de ambos 

cónyuges al momento de la celebración del matrimonio. 

solamente puede Imaginarse en los matrimonios realizados a 
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través de apoderado y en . el que en momento posterior, al 

encontrarse los cónyuges, resulte que no eran la pareja con la 

que respectivamente iban a unirse. La acción de Nulidad que 

nace de este error sólo puede deducirse por el cónyuge que lo 

sufrió. SI éste no denuncia el error Inmediatamente que lo 

advierte, se tiene por ratificado el consentimiento y queda 

subsistente el matrimonio a no ser que exista algún otro 

impedimento que lo anule !Art. 236!. 

bl.Prohibiciones legales.- !Impedimentos, Art. 156 e.e., 

diez fracciones> Para hacer claro y breve este punto, nos 

referiremos al mismo tiempo, al impedimento, su forma de 

convalidarse y personas facultadas para solicitar la nulidad. 

Tenemos así que: 

El matrimonio de quiénes no han cumplido 16 años 

· siendo varón y 14 años siendo mujer, se convalida a la mayoría de 

edad de los cónyuges o si hay descendencia. La acción de nulidad 

por falta de consentimiento del padre, madre, abuelos !paternos 

o maternos> o del tutor según el caso, sólo podrá ser invocada 

por ras personas que debieron otorgar el consentimiento y no lo 
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hicieron. Además, el matrimonio puede convalidarse por su 

ratificación o por caducidad de Ja acción, Ja cual acontece a Jos 30 

días de que Ja persona que debió dar su consentimiento para Ja 

celebración de las nupcias, tenga conocimiento del matrimonio. 

La acción de nulidad que surge del parentesco por 

consanguinidad no dispensado, sólo puede ejercitarse por Jos 

cónyuges, Jos ascendientes o el Ministerio Público. Existe Ja 

posibilidad de que el matrimonio en cuestión pueda convalidarse 

con Ja ratificación del consentimiento por parte de los cónyuges 

previa obtención de Ja dispensa correspondiente. Lo mismo 

sucede con el parentesco por afinidad en línea recta. 

La acción de nulidad que se deriva del adulterio habido 

entre Jos cónyuges, con respecto a el matrimonio de cónyuge 

culpable con la persona con quien cometió el adulterio cuando 

éste hubiera sido probado Judicialmente, compete al cónyuge 

ofendido o al Ministerio Público en caso de que el matrimonio 

anterior se hubiera disuelto por divorcio. Esta acción caduca a Jos 

seis meses de Ja celebración del matrimonio de Jos adúlteros. 
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La nulidad que surge del atentado contra la vida de 

alguno de los cónyuges para casarse con el que quede libre, sólo 

podrá hacerse valer por los hijos de la víctima del atentado o por 

el Ministerio Público y caduca a los seis meses de la celebración 

del nuevo matrimonio. 

La acción de nulidad que se origina del miedo o 

violencia que vician el consentimiento otorgado para la 

celebración del matrimonio, siempre que tales vicios sean graves, 

es decir, que importen el peligro de perder la vida, honra, 

libertad, salud o parte considerable de los bienes del cónyuge o 

de las personas que están bajo su patria potestad o tutela, puede 

hacerse valer sólo por el cónyuge agraviado y dentro de los 60 

días contados a partir de que cesó la causa del vicio. Lo mismo 

sucede con el rapto, en donde la intimidación la sufre el 

contrayente en específico. 

\ 
----,__J 

La acción de nulidad que se deriva de la embriaguez 

habitual, así como del uso indebido y persistente de las demás 

drogas, enervantes; de la impotencia incurable para la cópUla, la 

sífilis, la locura y el padecimiento de enfermedades crónicas e 
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Incurables que además sean hereditarias o contagiosas !también 

conocidas como causas eugenésicas>. sólo puede ser intentada 

por los cónyuges dentro de los 60 días posteriores de fa 

celebración del matrimonio. Estas circunstancias tienen que 

darse en el momento de contraer matrimonio para que sean 

causa de nulidad del mismo, pues si se adquieren con 

posterioridad, se convierten en causas de divorcio mas no de 

nulidad. 

Así mismo, considero que dichas clrcuns!anclas tienen~ 
. - .. - - ·- »·~-/· - -

que ser desconocidas al momento de la cefE!b~aé1ón' para · e.1 
'· .- .. ·- , .. -

cónyuge sano, pues de lo contrario la cefebracióh'cie dicho acto 
. -~- ->·:. --Y· ~-;~/-, ··.. -

significaría fa aceptación de las mismas y fa voluntad de; pese a 

su existencia, llevar a cabo dicha unión. 

SI la acción se deriva del Idiotismo o lmbecllldad de uno 

de los cónyuges, sólo podrá ser Invocada por 131 OtrO cónyuge o 

por el tutor del Incapaz. 

si la acción de nulidad se deriva de un matrimonio 

anterior existente al tiempo de contraer el segundo, puede ser 

Invocada por el Ual cónyuge del primer matrimonio, por sus hilos 
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o herederos, por los cónyuges que contrajeron el segundo 

matrimonio o por el Ministerio Públlco111, según está dispuesto 

erí el Artículo 248 del e.e. y, atenta la redacción de dicho artículo, 

se determina que la clase de nulidad es absoluta, pues la puede 

deducir todo interesado, no tiene tiempo de caducidad y no 

puede convalldarse por el paso de tiempo ni ser ratificado por 

los Interesados. 

El matrimonio subsiguiente sin haber extinguido el 

. anterior, puede dar lugar al delito de blgamla112 cuando se 

contrae a sabiendas por ros cónyuges de que uno o los dos 

contrayentes están previamente casados. sr hay Ignorancia de · 

esta circunstancia, convertiría el matrimonio en calificado de 

buena fe y, aunque es nulo absoluto, produce sus efectos civiles 

en favor de tos cónyuges hasta el momento de causar ejecutoria 

la sentencia que declare la nulldad.113 SI ha habido buena fe por 

parte de uno sólo de los cónyuges, el matrimonio produce 

lll PEREZ Dual:'t'e y N~c; Alicía Elena. Op . Ci t . 
p.35 
112 Cfrr. atr.279 del Código Penal para el· D.F. 
113 Cfrr. ari::. 255 del e.e. 
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efectos civiles únicamente respecto de él.114 Para el que actúo 

de mala fe la nulidad tendrá efectos retroactivos y se considerará 

que nunca estuvo casado además de que puede ser acusado de 

bigamia. 

el.Falta de formalidades.- El matrimonio es un acto 

formal pues la ley exige el cumplimiento de determinadas 
·: ..... ·· 

formas para que sea valido. La forma como elemento de validez 

del matrimonio puede ser clasificada en dos: .. formalidades 

anteriores y formalidades coetáneas al acto de celebración. En 

otro aspecto o forma de claslflcacón, J¡¡s formalidades son: ,, 
( 

·simples formalidades y solemnldades.115 

cuando la fo.rma se eleva a rango.de solemnidad, deja 

de considerarse elemento de validez para convertirse en · 

requi~1t:o de exlstené:iadelacto Jurídico.'· 

~biob~tante•·que ·el Art. 135 del e.e. señala· que són 
, ~ ... 

causas de nÚlidad el qÚe el matrimónio-se háva 'celebrado en· 

214 cfrr. Art. 256 del c~c. • 
21sMONTERO Duhal t, Sara . Op. Ci t -.P. 18 4 
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contravención a la forma debida, es muy difícil demandar 

nulidad por esta causa por lo que el ordenamiento jurídico señala 

en el Art. 250 del mismo: 

"Todo lo que no constituye solemnidades, 

corresponderá a las simples formalldades y la ausencia de alguna 

o de varias de ellas no acarreará la nulldad del Matrimonio si 

existe un acta en la que consten Jos requisitos solemnes: la> 

pregunta a Jos cónyuges de si es su yo1untad unl1~ en -)J~> 

matrimonio, la respuesta afirmativa de los mismos, la declaración :<< 
del juez de haberlos unido en legítimo matrimonio, l¡¿tírr:nas'd~':mY 

.• -; .-.-.::~·~.=·.e:...:\··.;:;· 

---'"-- las personas y la existencia del acta respectiva. Estando estb~ 

requisitos no habrá lugar para que exista la nulidad del vínculo 

matrlmon1a1.116 

l16MAZZINGHI, Jorge Adolfo. El 
MatrimonioAbsolutamente Mulo Frente a loa 
Terceros. La Ley, Revista Jurídica Argentina, 
T. 72, Sept. 1969 p.324 
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3.· PRINCIPIOS APLICABLES A LA NULIDAD DE 

MATRIMONIO. 

El matrimonio como va se dlJo, es un acto Jurídico con 

características muy particulares. Es por esto que la ley pone una 

especial aténcfón en la protección de lá misma Institución a fin 

de evitar en la manera posible, su dlsoluclón. 

La nufldad de matrimonio presenta. características 

propias y es regida por principios éticos teniendo siempre. en 

cuenta el ya mencionado Interés público. Estos principios, son los 

siguientes: 

11 El derecho para demandar nufldad .de 

matrimonio corresponde a quienes la ley lo concede 

expresamente y no es transmisible por herencia ni de cualquier 

otra manera. Los herederos podrán continuar la demanda de, 

Nulidad sólo que haya sido entablada en vida por aquél a quién 

heredaron. 
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.··,.·:·;:.: .... ; 

···. ·· .. ':~:~~---· ' .· 

21 El matrimonio tiene a su favor I~ p'resunc'ión de ·. 
·,;, --···· ..... . 

ser válido y sólo se considerará nulo cuan.do ~~r'1ó declare una 

sentencia que cause ejecutor.la. 

3) Los cónyuges no pueden celebrar ni transacción 

ni compromiso en árbitros acerca de la nulidad del matrimonio. 

41. La buena fe de los contrayentes en un 

matrimonio declarado nulo siempre se presume. Para·· destruir 
.' .. : 

esta presunción se requiere prueba ple.na.117 

51 El matrimonio contraído de buena fe produce 

sus ·efectos civiles en los cónyuges hasta el momento de 

declararse la nulidad a través·de sentencia que cause ejecutoria. 

61 Los hijos habidos dentro de los plazos legales 

serán siempre considerados hijos de matrimonio, con 

Independencia de la buena o mala fe de sus progenltores.118 

117 Cfrr. Art. 257 del. e.e. 
11s Cfrr. Art. 255. del e.e. 
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7l La posesión de estado de matrimonio unida a el 

acta levantada ante el Registro Civil, Impide la demanda de 

nulidad del mismo. 119120 

4.· CONSECUENCIAS JURIDICAS DE LA NULIDAD .· 

DE MATRIMONIO. 

A este respecto podemos observar consecuencias 

jurídicas de tres clases: 

al. En relación de los cónyuges 

bJ. En relación con los hilos 

el. En relación a sus bienes 

119 Cfrr Art. 250 del e.e,. 
1 20MONTERO Duhal t, Sar·a . Op. Ci t . p. 18 6 
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al. En relación a las personas de los cónyuges: 

Los principales efectos que la sentencia ejecutoria de 

nulldad de matrimonio provoca en las personas de los conyuges 

son los siguientes: 

1.-La desvlnculaclón de los cónyuges· En este caso, los 

cónyuges pueden contraer matrimonio de forma Inmediata, 

puesto que no existe plazo de espera establecido como sanción 

para el cónyuge culpable aunque haya habido mala fe. La única 

restricción en cua!lto a la espera para volver a casarse es en 

relación con la muJer, la cual debe esperar 300 días desde la 

• d~claraclón de la nulidad, hasta la celebraclón del nuevo 
. . ' .· -:~-· .. 

~~l:P1ihonio, plazo fijado con objeto de evitar la posible 

co~iJ~iªn de la paternldad.121 122 

2;-Efectos civiles oara el cónyuge de buena te: Para el 

cónyuge de buena fe, aunque su matrimonio sea declarado nulo, 

~.e 1i:i'consldera que estuvo casado mientras duró el matrimonio. 

121rbid, p.187 
122cfrr. Art. 158 del e. e. 
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El Derecho Canónico. llama a éste i1~6 ·~~ maÍrlmonlo 
; ·.' : ;~·. ~-· 

"putatlvo".123 

3.-erecauclones en cuanto a la muler aue auede 

enclnta.-124 Las precauciones que se tomen en caso de que la 

mujer está encinta, tienen por objeto. certificar que el hijo la> 

nazca dentro de los plazos legales necesarios para establecer la 

P(!ternldad cierta, con respecto al marido que fUe de la madre. 

Para ésto,, la l~~Jslaclón nos remite a la parte relativa al derecho 

,. sucesorio <Art:;lé3a a 1648 c.c.>.125 

b>. En relación con los hijos: 

Los hijos de un matrimonio que ha sido declarado nulo, 

con Independencia de la buena o mala fe de los cónyuges, serán 

considerados hijos de Matrimonio. 

12JGIMENEZ García, Joaquín. Nulidad. Disolución 
y Separación en el -Matrforiio -Canónico y Ciyil, 
Anuario de la Escuela· .. Judicial V. XI, Madrid, 
Espafia. 1974. p.479 : ;; 
i24cfrr. art. 263 del e.e. 
125MONTERO Duhalt, Sara.:op'. ;cit; P:l87 

.•'· 
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Para la cuestión de la guarda y cuidado de los hijos, la 

propondrán tos cónyuges de común acuerdo al juez de la causa, 

el cual resolverá a su criterio tomando en cuenta las 

circunstancias del caso,126 sin olvidar que si cambian estas 

circunstancias, el Juez podrá modificar su determinación. 

e>. Efectos en relación con los bienes: 

Declarada la nulidad, se procederá a la división de los 

bienes comunes de acuerdo a lo pactado en las capitulaciones 

matrimoniales, salvo que sólo haya existido buena fe por parte · 

de uno de los cónyuges, apllcándosele en este- caso, la totalidad 

de estos productos. En caso de mala fe en ambos, los bienes 

productos se aplicarán a los hijos 127 

Las donaciones hechas por un tercero, pueden ser 

revocadas cuando su causa lo fUe el matrimonio que se nullflca. 

126Cfrr. Art 263 del C.C. 
127Cfrr. Art. 261 del C. C. 
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S.· MATRIMONIOS ILICITOS VALIDOS Y LAS 

CAUSAS DE ILICITUD. 

Existen ciertos requisitos legales en los matrimonios que 

aún no cumpliéndose la . propia ley, determinan que el 

matrimonio no será nulo pese a su calidad de ilícito. 

Así tenemos como causas de ilicltud, aquellas 

expresadas en los Artículos 264 y 265 del e.e. tales como: 

1.:.EI_ matrimonio sin dispensa 
, .. 
2.·. El vínculo tutelar 

3·. El plazo de viudez 

4.· El plazo de espera por causa de divorcio 

En este entendido, resulta que un matrimonio que se 

contraiga sin obtener las dispensas de las mencionadas causas de 

lllcltud. será ilícito más no nulo y para poder celebrarlo 

lfcltamente, bastará que antes de la celebración del mismo se 
. . 

acredite al Juez los motivos del mismo y Ja solicitud de dispensa. 
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-.. 

EL DIVORCIO 
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DIVORCIO. 

1.· concepto. 

2.· Antecedentes Históricos .. 

3.· El Divorcio en el ~~r~6t1b~él~ónlco ... -
. _:~~ -

4.· El Divorcio en el oerech6'M'eidcano. 
,::....-·:.-~- '.'>:-::.:~-· :-. -. 

l.· Derecho Precorteslano. 

11.· Derecho Colonial. 

111.- México Independiente. 

5.- Regualclón del Divorcio en el Código Clvll Vigente. 

6.- Las Medidas cautelares. 

7.- Efectos Patrimoniales del Divorcio. 
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.1.· CONCEPTO. 

El divorcio es el medio más común y usual en la 

dlsoluclón del matrimonio. La palabra divorcio deriva de la voz 

latina "dlvortium" que significa separar lo que estaba unido, 

tomar líneas divergentes. 

Divorcio es la antítesis del matrimonio. Matrimonio 

significa unión, comunidad, encontrarse dos seres enlazados bajo 

el mismo yugo: CO~-yllgal. Divorcio es el. rompimiento del 

vínculo, de la unión .• · 

Ei dl~orCto com~ Institución es paralelo en antigüedad al 

matrimonio .• Desde que las sociedades se organizaron 

Jurídlcament~; :crearon la institución del matrimonio como la 

forma legal de fundar ·fa · famllla y concomltantemente se 

Instituyó el divorcio como la forma permitida de extinción del 

mismo. Podemos d~clr que en principio, el divorcio aceptado 

unlversalmenteéntodos los tiempos fue el de separación de los 

cónyuges. El divorcio 'vincular; el verdadero divorcio, fue y hasta 
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el muy recl~nte pa~adoslglilóslendo una figura profundamente 

· con.trovertlda. 

El divorcio Que regularon todas las culturas. sin oposición . ' . ' 

alguna es aQuél Que no rompe ~I vfncuí~, .que· únicamente 

extingue la obllgaclón de convivencia ~nfre casados pero en el 

que persisten las demás obllgaclones, fundamentalmente la 

fidelidad. 

2.· ANTECEDENTES HISTORICOS. 

La duración del matrimonio varía notablemente entre 

los diversos pueblos de la antigüedad y aún dentro de un mismo 

pueblo, ello obedece a normas de conducta subjetivas, morales y 

éticas de ambos o de uno de los contrayentes, pero sf es 

evidente, que como norma a través de la historia humana, el 

matrimonio no ha sido ni lnvarlable ni eterno como lo 

demuestra la historia. No es menos cierto que en las edades 

primigenias, sólo se conocieron las formas más brutales de la 
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ruptura del vínculo de la convivencia con base en la arbitrarla y 

prepotente autoridad marital, siendo a traves del procedimiento 

del Repudio. 

Así, podemos observar que en la legislación moséica se 

aceptaba el repudio. Para el pueblo hebreo era posible al hombre 

repudiar a la muJer, solo bastaba seguir las reglas fijadas en el 

oeuteronómio en su cap. XXI-versos 1 y siguientes. 

No obstante lo anterior, había casos en que la muJer 

podía repudiar al marido, ésto por ejemplo en el adulterio, 

pudiéndose ver tal situación en el libro de los Jueces. cap. XIX 

versículo 2. 

El dlvorc1J; tbrn~ tal en la leglslaclón hebrea aparece con 

el Talmud, doncle a dlfére~cla del repudio en el que sólo hace 

fajta la vo1Untad de.uno sói6 de los cónyuges, en el divorcio se 

Yequlére el cons~1lt1rn1ento de ambos.128 

12BENCICLOPEDIA JuRIDICA OMEBA, Voz DIVORCIO. 
T.9 Editorial Bibliográfica Argentina. 1982 
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En la legislación romana también existió el repudio 

antes que apareciera el divorcio legalmente afianzado. No fueron 

sino hasta el Siglo 111 de la era cristiana que se dan ios primeros 

casos de divorcio legal. con anterioridad, sólo existía ta 

repudiación de la mujer por el esposo ya .Que ésta estaba 

sometida a su "Manus".129 

Bajo el Imperio de Justlnlano .se reconocieron cuatro 

tipos de divorcios: 1> El mutuo consentimiento. 2) A petición de - ' 

un cónyuge Invocando una causa legal, 31 La voluntad unllateral y 

sin causa legal con sancló~ 'para elcónyuge demandante y 41 El 

"Bona cratla" que §e ·fundaba-en ta Impotencia, la cautividad 

prolongada o et vot:od~;~aif1~~d. 

A partir .de Constantino empezó a difundirse et • 

cristianismo, por lo cjue et divorcio se hizo más difícll, aunque no 

fue suprimido. 

129IDEM. 
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En países orientales como Persla e India, la repudiación 

podía operar si la muJer no podía dar un hijo varón en un tiempo 

determinado. En China se reconocía el divorcio para el hombre 
" cuando la muJer tenía muy malas cualidades. Sin embargo la 

repudiación era poco frecuente . 

. En el derecho musulmán, el matrimonio podía disolverse 
:'<'· -

de cuatro maneras_ en Vida de los cónyuges: 11 repudio de 
' -

hombre, 21 dlvoréio obllgatorlo para ambos, 31 mutuo 

consentlml~Ílt~ y 41 ~I di~o}¿i~' ~on~ensuai retribuido. 

3.- EL DIVORCIO EN EL DERECHO CANONICO. 

El derecho canónico como derecho de la Iglesia 

católica mantuvo siempre el sistema de la Indisolubilidad del 

matrimonio como un medio eficaz para dar una organización 

firme a la famllla legítima. No obstante, en un principio tuvo que 

aceptar los principios de derecho romano y no fue sino hasta el 
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concilio de Trento donde se estableció definitivamente la 

indisolubilidad del vínculo matrimonial para la Iglesia católlca.130 

Es así que actualmente en el ordenamiento canónico, 

en el canon 1118 se declara: "El matrimonio valido, rato y 

consumado no puede ser disuelto por ninguna potestad humana 

ni por causa alguna fUera de ~a muerte". 131 . 

. vínculo matrimonial. Estas son: el matrlrnonlo' nc:i"consumado y el 
'•:: .::'.i. , .. ,, ' 

matrimonio entre no bautizados. 

Con respecto al primero, e( Canon 1119 señala "El 

matrimonio no consumado entre. bautizados o entre una parte 

bautizada y la otra que ·no· 10 está se disuelve tanto por . la 
. '• :. 

disposición del Derecho ~n Ílirt~d de la profesión rellgi()Sa 

solemne como por dlsp~nsa horicedlda por la sede Apostóllta 

13 ºIDEM. 
1J1ccfr. Código Canónico. 
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con causa Justa a ruego de ambas partes o de una de ellas aunque 

la otra se oponga. 132 

, La otra forma de disolver el matrimonio consiste en el 

llamado Privilegio Paulina, expresado en el canon 1120 1.- "El 

matrimonio legítimo entre no bautizados, aunque este 

consuma¡;lo, se disuelve en favor de la fe por el privilegio 

Paullno". 2.- Este privilegio no tiene apllcaclón de disparidad de 

cultos entre una persona bautizada y otra Que no lo está".133 

Aparte de las dos causas señaladas que permiten la 

dlsoluclón del vínculo matrimonial y otorgan llbertad a los 

excónyuges de contraer nuevo matrimonio, et derecho canónico 

regula et llamado divorcio-separación. consiste en ta separación 

de lecho, mesa y habitación con persistencia del vínculo. 

132 IDEM. 
133 IDEM. 
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4.· EL DIVORCIO EN EL DERECHO MEXICANO. 

l.· Derecho Precortesiano. 

Poco se conoce de la organización Jurídica de los 

pueblos pre cortesianos, del que más noticias se tienen es del 

pueblo azteca debido a la hegemonía tan severa Que ejerció en la 

parte central del actual territorio mexicano. Es por esta razón 

que nos referiremos a ellos en forma particular. 

Entre los aztecas, el vínculo matrimonial era 

susceptible de disolución durante la vida de los cónyuges, ya 

porque se tratara de un matrimonio temporal, cuya subsistencia 

estaba sujeta a la voluntad del hombre, ya porque hubiera causas 

que ameritaren la dlsoluclón. 

El divorcio requería para su valldez y para que 

produjera efectos de rompimiento del vínculo, que la autoridad 

Judicial lo autorizara y que el Que pidiera la autorización se 
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separara efectivamente de su cónyuge. Realizada la separación 

los hijos quedaban con el padre y las hijas con la madre. 134 

11.· Derecho colonial. 

qurante la colonia se aplicó el Derecho Español, el cual 

no conoció el divorcio vincular. En materia de divorcio rigió él 

Derecho canÓrileo'que sólo permite el divorcio separación, esto 

es, la slmpÍ~ ~eparaclón de los cónyuges pero sin disolver el 

vfncul~ 1l1atrl~on1~'i. 

111.· México Independiente. 

Aún después de alcanzada la Independencia de España, 

se siguieron utilizando las disposiciones españolas en el Derecho 

Privado; no obstante esto hubo algunas disposiciones 

Importantes como son: "Ley del Matrimonio CIVIi de 1859" 

expedida por Juárez en la cual se desconocía el carácter 

sacramental del matrimonio para convertirlo en un acto regido 

134LOPEZ Austin, Alfre!'do. ·La Constitución· Real 
de México-Tenochtitlán, Edit. UNAM;. 1961. j;:i.141 
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por las Leves Civiles. "El Código Clv!I del Imperio Mexicano de ~866 

", expedido por Maxlmlllano. 

Todas las legislaciones o proyectos legislativos del Siglo XIX 

en materia de divorcio tiene como semejanza un sólo tipo de 

divorcio: el divorcio separación. 

Para el Distrito Federal surgió el primer Código Civif .en 

1870 que trajo la consecuencia de unificar la materia civil en todo 

el territorio de la República, pues con variantes ligeras en cada 

entidad federativa, sirvió de modelo a todas ellas para la 

elaboración de sus propios Códigos clvlles. En este Código se 

estab)ecfa que el divorcio no podía pedirse sino transcurridos dos 

años del matrimonio y, en caso de decretarse se trataba de un 

divorcio-separación. 

A los 14 años de vigencia fUe derogado por el Código 

civil de 1884, el cual reprodujo los preceptos del Código anterior 

en cuanto a la naturaleza del divorcio, sus efectos y formalidades, 

reduciendo los trámites necesarios para la consecución del 
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mismo. Esto~ do~ · Códigos tienen en común en materia de 

divorcio el no permitir el vincular. 135 

El Código de 1884 fue derogado parcialmente por la ley 

del divorcio vincular del 29 de Diciembre de 1914 y por la ley 

sobre relaciones famlliares de 1917. 

La ley de 1914 viene a remarcar una gran diferencia 

con el dlfícll proceso de Implantación del divorcio vincular que se 

da en otrospaíses;ya, que en México no fUe objeto de ninguna 

cla~e de deliberaciones, simplemente se Impuso en forma 

sorpreslvayylolenta por quiénes tenían las armas en las manos. 

Esta ley fue promulgada por venustlano carranza auto 

proclamado primer Jefe del Ejercito constltuclonallsta. 

esta ley en sus 2 únicos artículos expone: en el artículo 1 º 

que se reforma la fracción IX del artículo 23 de la Ley del 14 de 

Diciembre de 1874, reglamentarla de las adiciones y reformas de 

la constitución Federal decretada el 29 de Diciembre de 1873, 

lJSSANCHEZ Medal, Ramón. El Divorcio Opcion.al, 
Edit. Porrua, México,· 1974. p .16 
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estableciendo que "el matrimonio podrá disolverse en cuanto al 

vínculo ya sea por el mutuo y libre consentimiento de los 

cónyuges cuando el matrimonio tenga más de tres años de 

celebrado y en cualquier tiempo por causas que hagan Imposible 

o Indebida la realización de los fines del matrimonio, o bien por 

faltas graves de alguno de los cónyuges que hagan Irreparable la 

desavenencia conyugal. Disuelto el matrimonio, los cónyuges 

pueden contraer úna nueva unión legítima. n136 

El Artículo segundo dispone; qúe: "entretanto se 
~>:' 

establece el orden constitucional ,'en .la República, los 

gobernadores de los Estados quedan aut6r1zad6{ p~ra hacer, en 

los respectivos códigos c1v11es, las niodlflcaclones neéesarlas, a 

fin de que esta ley pueda tener apllcaclón."137 

Tres años después la ley sobre . relaciones·. fammares1 . 

también expedida por venustlano carranza, ' mod~ra ' los 

preceptos de la ley de 1914 Y.limitó sus aléances .. 

iJGLey del Divorcio Vincular de '29ín:ibí19i41 
Edit. Fondo de Cultura Econ~.mica>Mé::ícico 1914. 
En "Planes Políticos y otrosiDocumentos" 
GONZALEZ Ramirez, Manuel .. ~1956 '"'.' 
137 IDEM. 
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Esta Ley de 1917 se asemeja en fa causales a el Código de 

1884, más en esta ley son causal de divorcio vlncular.138 

5.· REGULACION DEL DIVORCIO EN EL CODIGO 

CIVIL VIGENTE. 

El Código civil para el Distrito Federal, vigente desde el 

2 de octubre de 1932, regula el divorcio en los artículos 266 al 291 

Inclusive. 

Podemos dividir los diferentes divorcios que admite la 

legislación cfvll mexicana según diversos criterios: al.- Desde el 

punto de vista de la autoridad ante la cual se tramitan puede 

haber divorcio Judicial o divorcio administrativo, bl.·Desde el 

punto de vista de las causas Que lo originan puede haber divorcio 

necesario o divorcio voluntarlo.139 

l3BMQNTERO Duhalt, Sara. Op. Cit.p:212 
l39PACHECO Escobedo, Alberto. Op. Cit. p. 158 
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No obstante. que va se permite el divorcio vincular se 

sigue permitiendo el divorcio separación, que conslste;,~1:fci.elé;·.:· , ,. . ···• 
" - .. :~;:-/~/<-~~;:'}. ·'.::-:.:;\::/:~:'~?.:(?.:;-\~·; 

derecho de los cónyuges de concluir. la coha.~(ta~f.Órfccín el otró, .· . 
. -\' ·'.:' .~ " .. 

con la autorización Judlclal v sin romper ~I 0íni:'u16 n'latrlmonlat. 

Persisten en esta situación Jos demás deberes derivados del 

matrimonio tales como fidelidad, alimentos, etc. 

Sólo existen dos. causales para este tipo de divorcio· 

separación y son las señalada~ en las fracciones VI y VII del artículq. 

267, también conocidas doctrlnalmente como "causas 

eugenésicas" y, de conformidad a lo dispuesto en el artrcí:Ílo.;267, · 

el divorcio separación no puede pedirse .;'t.~;~[§¡;~mt~Gb':' 
consentimiento ni por ninguna. otra causal dlstlnta;cde las dos> 

mencionadas anteriormente; ·•. ·,.·:. ... <~{i:f. __,, / 
Las consecuencias Jurídicas que prod~~~}(e1 dlvorcitj. 

separación son: 

·:·.•"' 

a> Extingue el deber de cohabitación y el débito 

conyugal. 
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. - . . . 

bl Persisten· !'os·.· dem~s derechos v · deberes . · dei 

matrimonio. · 

el custodia de los.hiJos por el cónyuge sano. 

J( 

En cuanto al divorcio vi.ncular 'e(C~dlgo CIVIi y el de 

, rrocedlmlentosCIVlles establecen t;es élas~s: 

al El Divorcio ante el oficia! del R~qlstro Clvll : o~e sólo 

puede llevarse a cabo cuando los espo~o~~;6~ma~~res de edad, 

no tienen hijos y de común acuerdo han liquidado la sociedad· 

conyugal si bajo este régimen se casaron.140 

bl El Divorcio Judicial denominado voluntario · oue es 

procedente cuando sea cual fuere la edad de los cónyuges y 

habiendo procreado hijos, están de acuerdo en dlsoiver el · 

vínculo conyugal y para ello celebran un convenio que someten a 

la aprobación de un Juez de 1 ª instancia, todo en los términos 

que previenen los Artículos 634 al 682 del Código de 

140 Cfrr. Arts. 273 al 276 del e.e. 
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Procedimientos Civiles. par~ el Distrito Federal y 272 último 

párrafo, 273 al 276 del e.e. 

cl El divorcio contencioso necesario.· aue puede 

pedirse por el cónyuge Inocente cuando el otro ha com~_tido -~() 

de los hechos que enuncian los Artículos 267 v 268 del Código . , 
' . -: : . ~ i ~. '.:.- :;.'. .:: ::. : 

Civil y que se consideran como causas de divorcio. 141 
' . ·! . 

Las causales de divorcio según el Artículo 267 del 

Código CIVIi son:142 

1:- Adulterio debidamente probado de uno de· los 

cónyuges. 

.· . ·.-.i.~;,; -:-;··.. '·;A;:,::. : .. 

2.- -e1 1 ilécilo ~e que la ''.füuJer de a luz a un hijo 
·:;::i~): 

concebido .)lites del mairimon10· y:/que sea desconocido 

1ega1merit~t~~r su marido. 

141PALLARES,Eduardo'. El Diyorbio en México, 
Edit.<Porrua. MéxiC619ai. p~ 37 
242 Cfrr; Ait .. 267 del ·e.e. 
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3.- La propuesta del mar1ciocl~ prostituir a su muJer. 

. '( . . 

4.- La Incitación 61a\16'1~~¿1~ para cometer-un delito 

. hecha··Po;J~:~J~~Jg~:~~¡.~~~·po.t;%~f;~;~)~YY1'=w·:i.'.'··•.·.··· · .. 

s.'. Los actos Inmorales con respecto a los hijos. 

6.- Clertás ·~nfermedad~s leslvás para la salud del 

cónyuge sano o de los 'tiu~{y 1d Íl11i:>()~~ncl~ sobrevenida. 

7.- La en~Jen~cló~ merit~I Incúrable. 

a. -·La 5,~paraclón lnJustlflcadá del hogar conyugal por 

más d,e 6 me;~~~->: y 
·:-~ .. -·::,;(.";;~-. 

'. ¡-:-::: .. 

9.- La separ~~IÓn con causa Justa si se prolonga por más 

de un año;·shí démahciar el que abandona el divorcio. 

10.- La declaración de ausencia o la presunción _de 

muerte. 
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11.· Í.a sevlcla, las amenazas\. las ÍnJurlas graves. 

! : .: ·-.:.: ~ ~. • .. , 
12.- El lncumplimi~nto de las obligaciones derivadas.del . 

. ;,.· .. :··.': : .. : .. -_ .... 

matrimonio. · ' e:.,, . . 
1

U'i\{.':;.(~~fü··;.', 

13.· La acusación calumnlosa~.de:dellto penado con más 

de 2 años de prisión. '";;~-~·,:f~{f~? . 

14.· La comisión dé un delito Infamante con penalidad 

mayor de 2 años de prisión; 

15.· El Juego, la embriaguez o la drogadicción. 

-- . ~ - . :_ - . . . . . . 

16.· cometer c~ntr~ eléÓnyuge, un. delito que no tenga 

una penalidad supe;l~r a .un a~o, 

.. : ; :, =-~· 

11 :- e1 rn~~u?,consent1m1ento. 
>' ·,-_ . 

1a.: La separación de los cónyuges porniás ,dedos años, 

lndepehdleritemente del m~tlvo .. ,.qu~ haya. originado 1a 

separación la cual podrá ser lnvockda por cualquiera de ellos. 

sergto PadÜ1a Macecici 144 
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El artículo 268 señala la última causa de cilvorclo 

necesario: la demanda de nulidad o de divorcio que ~o fUe .··· ._ .. 

: p~obada y /o el desistimiento de Ja demanda. 143 

El divorcio necesario se ventila en los Juzgados 

familiares y en la vía ordinaria civil. Sólo podrá ser demandado _ 

por el cónyuge que no haya dado lugar a él y dentro de los seis 

meses siguientes al día en que haya tenido noticias de Jos hechos 

en que se funde la demanda.144 

6.· MEDIDAS CAUTELARES: 

una vez admitida la demanda de divorcio el _juez 

procederá a la separación de los cónyuges y asegurará los 

alimentos que debe dar el deudor al cónyuge acreedor y a los 

hijos. Dictará todas las medidas necesarias para que Jos cónyuges 

no puedan causarse daño en sus bienes propios o en los de la 

comunidad. 

143 efrr. Art. 268 del C.C. 
144 efrr. Art. 278 _del e.e. 
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SI la mujer estuviera encinta dictará todas las medidas 

necesarias para asegurar los alimentos de la madre y del hijo 

cuando naciere y aquellas requeridas para evitar la suposición del 

parto v, pondrá a los hijos bajo el cuidado de la persona que 

hubieran designado de común acuerdo los cónyuges o bien de la 

persona que designe el actor en el julcio145.146 Salvo peligro 

grave para el normal desarrollo de los hijos, los menores de 7 

años deberán quedar al cuidado de la madre.147 

La reconciliación.o la renuncia de los derechos hecha . "'- ·- - : .. ~ . _- . . . . 

por el Inocente, obligando al otro a reunirse con él Cella> ponen 

fin al litigio de.dlvor6ió siemprefque-fÜe~e~'hechos antesde 
- - -_ ·-.: .-- • "" ' - -~,. -. - • ' • - " '~O..:.- • -- - •• _,, 

pronunda~a:la~s~nÍ:~~~¡¡:¡ y de que ést~ ha~a ~~us~do ~jecutorla. 
Los ~ecti;s q~e:?:f'~J~~t~D esa dem~nda no podrán:ser .ÍnV.?:0~·~gs}i~::;:~H/i;'ii; 
en un nuevo jl.Ílcfo;148 también pone fin al Juicio de divordo la . . . . -· . :; ' 

muerte de uno. de los cónyuges. 
.·::·~_/ :_; 

14s Cfrr. Arts. 282 y}6J§ del d.C. y 6.80 del 
C.P.C. .· . . . ··.·~ 
146PEREZ Duarte, Alicia Elena. <_op. Cit. p. 42 
147 Cfrr. Art. 282 último párrafo'. 
148 Cfrr. Art .. 280 y'281.delC.('.:. 
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En la sentencia, el Juez deberá resolver la situación de los 

hilos y cuenta para ello con las facultades necesarias. Así pues, 

deberá obtener los elementos de Juicio suficientes para atender 

al meJor Interés de los mismos; en todo caso, tanto el padre 

como la madre continuarán teniendo las mimas obligaciones 

para con sus hijos, aunque pierdan la patria potestad y el Juez, 

antes de resolver definitivamente sobre este asunto, tomará las · 
. ~:.:~~--~·>;::.~. ~ 

medias necesarias que considere benéficas para los hilos 'á.;;.;:;;/' 
.. ;::.~::' ·:, 

petición de los abuelos, tíos y hermanos mayores, pudiendo 

modificar su decisión si el caso lo amerlta.149 

7.·EFECTOS PATRIMONIALES. 

Los efectos patrimoniales más Importantes del 

divorcio son que el culpable, cuando lo hay, pierde lo "dado o 

prometido por su consorte o por otra persona en consideración 

a éste. 0 150 debe liquidarse la sociedad conyugal si la habfa151 y 

149 Cfrr. Arts. 263, 284 y 285 del C.e. 
150 Cfrr. Art. 266 del e.e. 
151 efrr. Art. 197 del e.e. 
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en lo~ casos de dlvorcl()syolqntarlos Ja muJer tendrá derecho a 

una pensión por un t:iempo Igual á la duración del matrimonio 
:::.~"':.,:'. 

mientras permanez!=~:dlvorclada.152 

::· . .'. 

Estas p~~slones derivadas del divorcio no son 

realmente pensiones de aumentos, pues se deben 

Independientemente de Ja necesidad del acreedor o de la 

posibilldad del deudor; se deben pues, por Ja sentencia y, en el· 

caso de divorcio con causa, más parece una Indemnización a 

cargo del culpable. En los casos c:f_e· divorcio voluntario no puede 
. :: 1•· ":··. 

decretarse una pensión a favpr"del esposo a menos que se 

encuentre en estado de necesidad. 

En Virtud del divorcio, Jos cónyuges recobraran SU entera 

capacidad para contraer nuevo matrlmonJo153 estableciéndose 

una serle de llmltaclones temporales a ésta "entera 

capacldad".154 

ls2 cfrr. Art. 288 del e.e. 
153 Cfrr. Art. 289 del C~ e. 
154 PACHEeO Escobedo, Alberto. Op. Cit. p. 163 
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EL DERECHO DE VISITA 

1.- concepto del Derecho de Visita. 

2.· Clasificación y Naturaleza Jurídica del Derecho 

de Visita. 

3.· Objeto del Derecho de Visita. . 

4.· Titulares del Derecho de Visita. 

l.· Los Progenitores con ocasión de la crisis 

matrimonial. 

11.- Derecho de Visita del hijo Extramatrlmonlal. 

111.· otros parientes v allegaaos cb~() ;ftularns 

del Derecho de Visita. · 

IV.·EI menor como poslbÍeJltl11ar.deloerecho de 

Visita. 

s.-contenldo del Derecho de Visita. 
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l.· CONCEPTO DEL DERECHO DE VISITA 

Podemos pensar como primera aproximación de lo que 

es el Derecho de Visita como "Ese Derecho o Facultad, protegida 

por la norma Jurídica, de relacionarse entre si ciertas personas, 

unidas por lazos famlllares o afectivos, en situaciones marginales 

de la familia, bien por crisis del matrimonio, por tensiones o 

malos entendimientos entre los miembros de aquélla, o cuando 

no pueden desarrollarse de forma normal, tales relaciones por 

culpa de la crisis que lmpldeJa convivencia o de ese mal 

entendimiento y tensiones aiudidas''. 155 

De esta anterior definición, podemos ver que el 

objetivo del derecho de visita es el de lograr que los seres 

humanos sigan teniendo relaciones pese a las crisis, malos 

entendimientos y tensiones, que puedan darse en el seno 

famlllar y destruyan esta Institución llegando a desarrollarse 

1ssRIVERA Hernandez, Francisco, El Derecho de 
Visita. Teoría y praxis. Ed. Universidad de 
Navarra, S.A. Pamplona, España, 1982, p.33 

Sergio Padll/a Macado 151 



EL DERECHO DE VISITA EN LAS REALCIONES POST CRISIS FAMILIAR 

normalmente y reintegrando ese orden a la socledad,·evltando 

así nuevas crisis en las generaciones siguientes. 

También podemos observar, según Rafael Rulz de la 

cuesta, que la facultad o el poder comunicarse, ver a los hijos, 

convivir con ellos y en genera! relaclonarse con los menores por 

alguno de los padres permanece, independientemente de una 

situación matrimonial, a los derechos y deberes derivados de la 

patria potestad. 

. . ' :.:.:._.-~.' .. 
/);c.{ '"-. . •·;,;;:. 

En el caso de separación matrlmonlal' en esi:J'. sentido 

amplio y aunque ·.se acuerde ~¡~ privación a un¿~f:'.de los 

progen.1tores;ci~l/~J~tÚd10 de. 1a·:"menclonada patria ~~testad, 
cab~··· q~~?~¡-(fü~~~~~r ~~termine.·· 1a ··· i~~ú¡f~d''.:éi~\J1~1tar a los 

menores • k:g;, el padre apartado de ellos, . debiendo siempre 

tomar. en~.fuenta que lo que debe prevalecer es el bienestar de 

los hijos aÚri por encima del de los padres. 156 

1 s 6Ruiz de la Cuesta, Rafael. Paxis Jµdicial de 
la facultad y Régimen de Visitas. Ed. EUNSA 
1982, p: 262, Pamplona, España. 
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- . . . . 

Hay algunos autores como es el caso de José Ramón San 

Román, que denominan a este derecho como "Derecho de 

Relación" (), :d,,E!'~:.:•comun1cación", definiéndolo como "Aquel 

Derecho que corresponde al padre o a la madre para 

comunicarse y relacionarse con aquellos de sus hijos no 

emancipados o Incapacitados que, por una resolución Judicial o 

por la situación matrimonia! de hecho, han sido confiados a la 

custodia, cuidados y potestad del otro cónyuge y por extensión, 

a otros parientes eh determinadas circunstancias. Y como quiera 

que este derecho, al igual que los restantes derechos personales, 

familiares son tanto derecho como obllgaclón, siendo inter 

dependientes, recíprocao y en cierta manera correlativos, en 

Igual medida corresponde a los hijos menores no emancipados o 

Incapacitados para comunicarse con aquel de sus progenitores 

con el que no convive por motivos de crisis matrimonial, ya sea 

de hecho, ya sea haya planteadoJudiclalmente. 157 

El Derecho de Visita, debe entender el concepto llteral 

,de visita o visita estrlctu sensu, esto es, aquellas veces que el 

is1sANDOVAL, José Ramón., Op.Cit. p.284 

Sergio Padilla Macedo 153 



EL DERECHO DE VISITA EN LAS REALCIONES POST CRISIS FAMILIAR 

progenitor·que vf\Íe separado·del menor acude al hogar de este 
.·:;,: .. ::. ···:~ 

último a entrevistarse con él, platicar y convivir. 

· ··'•'S'W:~~;~;~t::'!f:f.w::,,:;ff>:A;:, .. ·.;' ·.···· 
Además de las Visitas strlcto sensu, debe de contener el 

cie.recho a .la comunicación siendo esto la posibilidad de utilizar 

los medios adecuados son el teléfono, cartas, telegramas o 

mensajes dados por terceros. 

Es Importante resaltar que dentro del derecho de visita se 
"' 

debe contar con la facultad de tener a los menores:en compañía 

del progenitor separado tratando de buscar relaciones de 

carácter más estable y total que se permiten medlante .. la : .. e' 

estancia v convivencia del progenitor con sus hUÓs durante algún ·::.;:';: 

tiempo periódicamente. 158 

una vez entendido, qué debe comprender el Derecho 

de Visita, analizaremos las tres situaciones distintas de la cuales 

puede provenl,r siendo estas: 

isa RUIZ de la Cuesta ·Rafael. Op Cit. p. 2 8 7 
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al Situaciones de crisis Matrimonial. 

b> Paternidades Extra matrlmonlales: 

el otros Parentescos. 

al situaciones de crisis Matrimoniales.- El Derecho de 

Visita nace como poslbflldad de relacionarse los hUos con los 

padres, o viceversa cuando, por alguna situación como la 

separación de hecho, la separación acordada, la separación 

durante el trámite de un proceso judicial, la nulidad, el divorcio y 

la suspensión, perdida o privación de la patria potestad respecto 

del hijo, se rompe la convivencia o el matrimonio, apareciendo 

entonces, la neceslda<;! de esa mencionada relación ·a fin de 

lograr el sano desarrollo deí menor en sus aspectos emocionales 

y afectivos y no Interrumpir o bloquear la vocación de padre o . 

madre, logrando así que, aunque sea sólo en apariencia o en 

determinados efectos, se continúe con una vida social v fammar. 

bl Paternidades Extra matrlmonlales.· Esto se refiere a 

los casos en que los hijos nacen fuera de la institución legal del 

matrimonio, pero que en ningún momento se duda respecto a la 

paternidad, o sea, que ésta ha quedado acreditada 
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Jurídicamente; pero reflrlendose entonces, a progenitores que 

no viven Juntos y en donde el menor está bajo la guarda o 

custodia de uno solo de ellos y es el otro, quién 11a a ejercitar el 

derecho de visita. 

cl otros Parentescos· Esto se refiere a que el origen del 

Derecho de Visita son las relaciones que se dan entre el merior 

con otros pariente y allegados, como pueden ser en s'u caso los · 

abuelos, tíos, hermanos, famlllares, amigos íntimos, padrinos, 16s 

padres naturales del hiJo, adoptado, etc. 

2.·CLASIFICACION Y NATURALEZA JURIDICA 

DEL DERECHO DE VISITA. 

El Derecho de Visita se Inscribe entre . los derech<?~ . 

personales, familiares v aún dentro de esta clasiflcaclón dentro 

de los que constituyen el haz de las relaciones paterno fillales.159 

159IDEM. p .. 2as 
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Al mismo tiempo, se llega a definir como un derecho 

de naturaleza o contenido puramente afectivo que permite a su 

titular expresar o manifestar sus sentimientos a otra persona 

exigiendo la utilización de los medios necesarios para alcanzar 

ese fin. 160 
..... ,. .;::~:.~\· .. 

··. . Habitualmente'" ha en~~f/~~:,-~1;ti 
derecho ?~.la lntlmlda~cj,-que-es más amplio en extensión y 

. . ..... •·.·· ¿~~?~~;?'. \ • ·•··.·.·•····.·.· . 
~~.~:-~_., . . :cor:it13!Jldo; fundándose gerieralmente en una previa relación 

Jurídica familiar entre el visitante y el visitado, o sea, e.ntre los 

suJetos activo y pasivo del derecho.161 

Las visitas de padres alejados de sus hijos son por un 

lado, una facultad que puede compreni:.ler· 1a patria potestad, y 

en otros casos una facultad derivada de los lazos afectivos del 

. menor con otras personas que no ejercen dicho derecho; Por :. 

ótr.o lado, debe ser considerado constituyendo un ré~imen 

distinto en cuanto al contenido del mismo. 

1s0García Cantero, Gabriel . Entorno al Derecho 
de Visita. Ed. Ediciones Universidad de · 
Navarro, s .A. Espa a·, 1982 .>p. 247. 
161IDEM. p.248 - . . .. 
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Es una facultad, si entendemos ésta por contraposición 

al "Derecho subjetivo", ya que la misma debe entenderse como 

"fa poslbflfdad de actuar que se concede a una persona por 

formar parte del contenido de una relación Jurídica162, en cuyo 

concepto cabe destacar que la "facultad Jurídica", aun de 

contenido de actuación libre, concedida y garantizada por el 

derecho, carece de independencia por estar siempre basada y 

unida a una relación Jurídica del tipo padre · hijo y menor · 

famflfar.163 

La visita es facultad, pues depende siempre de la , , 
relación Jurídica paterno filial o famffiar, y sólo puede ser 

. . 

ejercitada si el Juez, encargado de fa causa, dlscrecionafmerite la 

concede, determinando también su contenido. 

La visita se establece como un .réglr:nen, en cuanto a su 

contenido tiene carácter __ ri~_rn1ativo para fa situación.· Jurídica 

162Ruiz de la; Cuesta 
163Ibid. p.265 
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concreta a que se refiere, va que debe abordar toda la gama de 

supuestos cmodo, forma, lugar y tiempo> en que se produce.164 

Es importante destacar que al considerar el Derecho de 

Visita como un derecho afectivo, lo que se permite a su titular, es 

manifestar sus sen~lmlentos hacia su padre - hUo o famlllar, 

según sea el caso, utlllzando los medios necesarios tanto legales 

como materiales para alcanzar tal fin y quedando, como se 

mencionó anteriormente, dentro de los derechos a la lntlmld~d} 
que son más amplios en extensión y contenido que el slmp1e? 

ejercicio de la patria potestad.165 
·. ,,.....,.,,.----~,.-·-

3.· OBJETO. 

El derecho de visita tiene por objeto el conjunto de 

relaciones varias que se dan entre los seres humanos y en este 

caso én específico entre los menores de edad o los incapacitados 

con sus progenitores y parientes y que comprende desde la visita 

estricto sensu, hasta la convivencia por periodos. 

164Ibid. p.266 
165Ibid. p.267 
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La flnalfdad que persigue este derecho es el fomentar y 

favorecer las relaciones humanas y la corriente afectiva entre los 

sujetos activos y pasivos del derecho, los cuales se encuentran 

separados por alguna de las causas citadas en el punto número 

uno de este capítulo. 

Podemos decir que en última Instancia lo que se busca es 

que no se agraven, para tos sujetos Involucrados en este tipo de 

crisis y sobre todo para el menor; las .· secuelas • de esas 
;-~:.-.:..., •. ·._:;!---. __ :. __ .:-:.:;..-· 

separaciones Y conflictos famlllares de los qÚe. rio es ci.ftpable Y SÍ 
• • • - e • • • ·•~ •• ' 

siempre, primera víétima dlrect~o '1hdirecta'. > •· 

La razón de este derecho es que no se afect~v am~~te el 

carlno, contacto, relación y comunicación, au~que sea de f~rrrla 
periódica con personas que le son muy próximas tanto humana 

como afectivamente y que por pleitos o conflictos de: sus 

progenitores les separen de aquellas personas. 

Esta figura o derecho no tiene otro objeto, no. busca 

otros fines, no concede otros derechos o prerrogativas sobre el 

menor; no permite dirigir su vida ni gober~arl~ 6 rnal1ejarlo o 
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tomar decisión alguna sobre su presente y su fUturo sino que, lo 

que se busca en última Instancia es que un padre no se convierta 

en un extraño para su hijo al cabo del paso del tiempo y ambos 

pueden disfrutarse al margen y por encima de aquellas querellas 

familiares disgregadoras. _.-----

concluimos así aúe el objeto del derecho de visita son 

las relaciones humanas y afectivas entre dos seres humanos. una 

de ellas un menor y la otra generalmente su progenitor: .o su 
~--

familiar. aue sin aue ¡mpllaue un derecho aue afecte la patria 

potestad sino la complemente y facilite el melar desarrollo 

emocional de las personas Involucradas aue se ven en la 

necesidad de hacer uso de este derecho por razones de crisis y 

conflicto aue les Impide llevar una adecuada vida famlllar 

4.· TITULARES DEL DERECHO DE VISITA. 

El Derecho de Visita, por su propia naturaleza es un 

derecho que sólo pueden reivindicar y eJecutar determinadas 

personas como titulares del mismo. 
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De conformidad a lo expuesto dentro de este mismo 

capítulo en lo referente a las tres situaciones que pueden 

originar la existencia de este mencionado derecho podemos 

encontrar que los posibles titulares son: 

1.-Los Progenitores con ocasión de la crisis 

matrimonial 

11 Los Progenitores de hijos extra matrimoniales 

111 otros parientes y allegados; 

1.-Los Progenitores con ocasión de la crisis 

matrimonial. 

cuando se dan Ja serle de conflictos que ponen en 

peligro Ja estabilidad famlllar o bien provocan la disolución del 
·l 

vínculo matrimonia! y ocasionan que los cónyuges vivan 

separados, provocan que el menor quede bajo la guardia y 

custodia de uno solo de ellos, es entonces que el otro aspira a 

continuar su trato y relaciones con dicho menor a fin de seguir 

siendo y representando el papel de padre o madre que tiene. 
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Es claro que tal padre eser sujeto activo prlnclpal, pero 

también lo es el padre al que queda confiada la guardia y 

custodia del hlJo cuando debe ejercitarse su facultad de contra 

visita, esto es, cuando el menor esté conviviendo en periodos 

largos con el otro cónyuge. 166 

Cabe destacar que existen varios supuestos que 

pueden dar origen a lq__exlstencla de este derecho. En tal virtud 
_________:.-~-- ' ,, , ,-" 

tenemosalgunas situaciones que merecen una pequeña mención 

----------:peclal sln;ciÜ~{~sfo:slgniflque que con los aquf;,e~c'i6rl~~()~ s,e 

agota tod~c~~'~1~a ~e supuestos posibles. Así tenemos: 

al Separación provlslonal de los cónyuges;; Este 

supuesto se refiere a la etapa y la duración de Un proceso de 

nulidad o separación matrimonia!. En;hüestra légistaclón ias 

fracciones 11 y IV del Art. 282 del có~d1~6'c1vu para el ~:F. 
establecen que el admitirse, la demanda >J~ divorcio o antes si 

166Ruiz de la Cuesta, Rafael. Op. Cit. p. 267 
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• hubiera urgencia/se dictarán. provisionalmente y sólo mientras 

dure el Juicio, las disposiciones siguientes: 

Fracción. 11. .. procede a la separación de los cónyuges de 

conformidad con el Código de procedimientos civiles. 

Fracción IV ... "Poner a los hijos al cuidado de la persona que 

de común acuerdo hubieran designado los cónyuges, pudiendo 

ser uno de estos. En defecto de. ese acuerdo, el cónyuge que 

pide el divorcio.propondrá l<lc pe.rse>na en •. cuvo. poder deben 

quedar pr~~1s18n~i1Tle'~1:e los f1lj~~. EÍ Juez, · previo el 

procedimiento· que •· flJa · e1 . códl~o. resóeé:t1vo resolverá 1a 

conducente. 

salvo• pellgro grave pará el normal desarrollo de los 

hijos, los menores de siete.años deberán quedar al cuidado de la 

madre.167 

, . 

1<i7Cfrr. Art. 2a2 del e.e. 
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El Código de procedimientos referido, dispone en su 

Art. 213 "El Juez determinará la situación de los hijos menores 

atendiendo las circunstancias del caso tomando en cuenta las 

obligaciones señaladas en el Art. 165 (relativo a los alimentos> del 

Código Civil, las propuestas de los cónyuges si las hubiera y lo 

dispuesto por la fracción VI del Art. 282 del mismo cód_lgo".168 

Eia'rtículo 214 del código de Proc~climÍentós Civiles para 

el""e!Strltó Fed~~~I; dispone qú~ "L~ íncb~;~~~ldad de alguno de 
.. :- :..·~.:~· ·-. 

,·,'.:;"-' 

los cónyuges:sóbre la resolución o disposii:lones décretadas, se 
-~·:;~.'.~+:·:~~~i;~->.::··~~;~:~-0.~.:_:·,,; --~-. -- -- -. . -- : \·.-.·. J::.·L -
tramitar~ en los términos del Art: 942 sin Ulterior recurso."169 

El mencionado Art. 942 hace referencia a que no se 

requieren formalidades especiales para acudir ante el Juez de lo 

familiar cuando se. sol!clte la declaración, preservación o 

constitución de un· derecho o, se alegue la violación del mismo o 

el desconocimiento de una obligación tratándose de alimentos, 

de calificación de Impedimentos de matrimonio o de las 

diferencias . que . surgen entre marido v muJer, sobre la 

10scfrr. Art. 213 del .C.P. C. 
1°9Cfrr. Art. 214 del C.P.C. 
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administración de bienes comunes, educación de hijos, oposición 

de maridos, padres y tutores y en general todas las cuestiones 

famillares slmllares que reclamen la Intervención Judlclal.170 

Así entonces, observamos que una vez admitida Ja 

demanda se adoptarán las medidas necesarias a fin de 

determinar, en Interés de los hijos, con cual de los cónyuges han · 

de quedar los que se encuentran sujetos a la patria potestad de 

ambos y, es también en ese moment() e.n que se debe establécer 

el tiempo, modo y lugar en que podrá comunicarse éon ellos v 

tenerlos en su compañía ei6tl-ocó~vu·d~ .. · 
. . 

·En sltuaclonesdee~t:áínd~le, en prfnclplo no hay duda {, > 
.;:::,·\;\if"·,·'· ·' 

alguna sobré. el derecíi6 que tienen los. progenitores a . ver/y'.{!? 
. · , · . . · -·. , -· · · , ._ ·:. . •,:;.:_.>.::=;,~;~YHY' 

comunicarse corlsus hijos. cuya guarda no les ha siclo asignácla ... 
e·:.;.•':.•' .. '/···· · · ·~:"e:.::.·-'"' 

salvo .que, como se; desprende de los art.lculos anteriormente 

citado~, ·. exl~~~ éJ~~J~stari~;as graves . y justlflcad~s \~Ge 
provoquen. que pueda ser denegado o restringido aquel 

derecho. 

170Cfrr. Art. '942 del C.P.C. 
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salvo tales.casos, el !uez no puede negar tal derecho de 

visita y rela~lon~s aunque en ninguno de los artículos 

mencionados . se nombra así o se haga referencia alguna al 

mismo. 

Este derecho de visita es ajeno a la patria potesta~ pues 

no se fUnda en estos casos en ella; ya que se confiere con 

Independencia de a quién corresponda ésta;171 Es decir; ambos 

padres mantienen la patria potestad de its 'A,JAores. hijos 

durante todo el tiempo que dure el proceso, pero al mismo 

tiempo se crea, eh virtud de la separación existente, el derecho 

de seguir relacionándose los menores con su progenitor 

separado. 

bl El Derecho de visita en los casos "'de Nulidad del 

Matrimonio, separación Judicialmente Declarada v Divorcio.· 

En lo referente a este tipo de situaciones, resulta 

Indudable que el ejercicio del derecho de visita en su totalidad 

171RIVERO Hernandez, Francisco. El Derecho de 
Visita. Op.Cit. p.59 
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corresponde en todo caso a aquel de los esposos que, por 

sentencia firme, se hubiera visto privado de la convivencia 

estable o de la patria potestad sobre los hijos; distinguimos 

entre convivencia y patria potestad, porque va se ha visto que en 

ocasiones alguno de los progenitores puede perder la patria 

potestad, pero ello no il1(1Plica que pierda aut0mátlcamente el ., 
afecto o amor por sus hU~!i"\P3r.ende, el derecho a relacionarse 

con ellos v eJercer así el derec:h,ó'ci~ visita. 172 

En el caso de la nulidad del matrimonio, es lógico pensar 

que los padres tienen ese dere~ho de m~nera natural, má~lma . 

que los hÚ()S, no tienen culpa alguna de tal situación i/s€n tan 

beneficiarlos y están tan necesitados o más que sus prÓgenltores 
; . ',·' ' ·.- ····; 

de seguir viéndose con éstos y mantener el ba1or: dé un afecto 

que está porenc:lma de nulidades Jurídicas. 

< Es !~portante resaltar quenue!itr~ l~~i~la~ión ·Civil en ~I 
art. 255 ~~t~ble'ce ~tie :~, matrimonio contraido ·.de. buena fe, 

. -.... '' "' . '\'"' ''" - .. ·,":-.:, ',', ' . ' .. 

aunque sea declarado nüto, pro~Üc~·tocios sus~foctos 'clvlles en 

insan Román, José Ramón.op. éit. p. 296 
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favor de los cónyuges mientras dure; y en todo tiempo en favor 

de los hlJos nacidos antes de la celebración del matrimonio, 

durante el 1° y el 300º día después de la declaraclón de nulidad, 

si no se hubieran separado los consortes o desde su separación, 

en caso contrarlo.173 En tal virtud, tras la nulldad del 

matrimonio, subsisten para los excónyuges los mismos deberes y 

derechos respecto de sus hijos, entre los cuales puede Incluirse 

éste de seguir relacionándose con ellos. SI tienen que separarse 

de alguno de sus progenitores es "porque éstos ya no pueden 

convivir Juntos y los hijos tienen. que Ir con uno o con otro, pero 

pervive su relación paterno-filia! y sobre todo, la misma realidad 

biológica subyacente y los mismos afectos.17~ 
... ·:: ... 

. e,;;,;;. ~~ ;,,;;;bii~bÚ~darrne~to; ~Los; c~féiGn\,li a 10 

dispuesto por el art. 2s~:''g~1':.'c;1t~d6 ordenamiento 1Ü~rci'1~J ·~~~ 
" ··~~:~ ... 

establece: "LUego que ·· la 'sentencia sobre nulidad • cause 
> •••• - :·.:¡j;'· 

ejecutoria, el padre y fa madre' própondr~n la forma y términos 

173Cfrr. Art. 255 del e.e. 
174RIVERO Hernandez, Francisco. El Derecho de 
Visita. Op.eit. p.61 
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. : - . . . 

-: < • • •• 

del cuidado y la cusfodl.a de los hijos v. el Juez resolverá a su 

criterio de acuerdo a las circurlstandas del caso".175 
· ... ,_' 

como pueden ei1stlrdrcun~t~riciat~~e'6agan variar lo 
.. - . -~ :·;;;,.. : . .",'_, '. '.::~.-:<.7.< ~-,-- ·. ';-·. 

resuelto por el Juez; el'Árt: 2só'.f'ácú1fa: alJuez para que en todo 

tiempo pueda, .·modifl'ca·~···dic~;ils·· acit~rm'1~ac\1dne~ •.. · atento. ·a·.·. las 

:::~:;~~'~:,;!;j~,:!":':::~:.;~,¿u,º;jf~:¿~~-. 
·: > :_. ·. -~; :' 

. Para el ~aso de la separación JÜdlclalmente decretada y 

del divorcio, si 1:>1en ~~ clert~ q~e nuestro Código c1v11 no habla 

nadá respecto, á··.este ,;derech~. }abría reproducir lo dicho 

respecto a la nullcÍad. 

Ahora bien, el Art. 273 del Código Civil establece qué 

requisitos debe contener el proyecto de convenio de divorcio . 
por mutuo consentimiento y el art. 275 de mismo ordenamiento 

habla de la obligación del Juez de tomar las medidas necesarias 

para asegurar la subsistencia y guarda de los hilos mientras se 

i1scfrr. Art. 259 del e.e. 
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sigue el Juicio de divorcio. Por tanto, si el Juez para la tramitación 

puede dictar este tipo de medidas, sin duda y con mayor razón 

procederá a reconocer esas situaciones y ese derecho de visita · 

. regulandolo cuando dicte la sentencia firme de separaélón.176 

Es claro que el hecho de que existan desavenencias·. 

entre los cónyuges no implica necesariamente la pérdida del 

afecto paterno fiilal y el Juez n,ó,debe, en ningún momento, 

privar a los progenitores de la:f~c~ltad de relaclon~rse con sus 

hijos va que puede suceder'. qué en ocasiones se lleguen a 
~ - - .. - :.; .. ~, ~ . " 

acrecentar las uniones entr~ estos aún al estar separados, tal ves 
- -.· . 

como refúglo de carlftóyconíprenslón hacia los restos de lo que 
• o ·7•", -- ,; • 

fue una ~a~llta:Por lo anterior, es 100% necesario que el 

· derecho d~ ¿;sita sea reguládo claramente en la sentencia dé 

divorcio, de s~paraclón o de nulidad de una manera Justa y en 
- -·-----

beneficio· de ambas partes de_ la· mencionada relación, siempre 

mirando como norte al mayor beneficio de los hijos que 

constltufa .. v ·constituye el Interés .. fammar. más digno de 

protección. y. soHcltud.' .. .. 
. ' :~';;~:. -: - _,_·' 

.· . . . . : ·}i~~~- :X < . . . .. . . . ... -_... . 
i76Puig Brautan; p;> -'Fubdameritos de·Derecho·· 
.ciYil: Tomci • IY-: 1 , p . . 2 o .7 . ···. Barcelona ;:: 19 67 .· 
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el separación de hecho de alguno de los cónyuges· 

SI hasta el momento parecía relativamente natural el no 

negar el derecho de visita y relaciones a uno de los progenitores 

cuando la separación tiene todavía algo de legal y Jurídico, aquel 

derecho encuentra mayores obstáculos para ser reconocido a 

uno de los cónyuges en el caso de separación de hecho y que, sin 

'~~~=:á1:;::~::~~~,:~~~~~f ;:t·~~~"::,;;;:q:!~.~'S 
1l1Yiegable y hace clara distinción entre la separación de hecho 

' phivocada unilateralmente por un cónyuge y la separación 

convencional o acordada entre los mismos con o sin pactos por·· 

escrlto177 

De lo anteriormente señalado, desprendemos que sería 

lr:iJusto negarle a uno de los cónyuges separado de común 

acuerdo o ·en . forma unilateral, que continúe viendo y 

manteniendo' amplias relaciones con sus hl]os que han quedado 

de hecho/balo ra guarda y custodia del otro. El hechOde qÚedos 

177RIVERO Hernandez, Francisco. El Derecho de 
Visita. Op.Cit. p.64 
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personas se den cuenta de que no pueden vivir Juntos, no 

lmpllca necesariamente que dejen de quererse o deJen de querer 

a sus hUos; tampoco Implica el querer dejar de cumplir con sus 

obligaciones como padre o madre.178 

11.·EI Derecho de visita a el hijo extramatrimonial. 

Nos referimos en este apartado al derecho que tienen 

los padres de h!Jos nacidos fuera del matrimonio, pudiendo 

suceder que sean hijos de dos. personas que simple y llanamente 

no están casados o bien, ser hijos de una·persona casada con otra 

diferente a su cónyuge !anteriormente llamados adulterinos>. 

Tanto el padre como la madre tienen derecho a 

relacionarse con sus hijos ·menores aunque no exista Ja patria 

potestad. Este derecho. sin embargo tiene que matizarse, puesto 
·',· " 

que no es Jo mismo.ejercitar el derecho de visita cuando el hlJo 

es extra matrimonial pero no está dentro del seno de otra familia . . 

1 ?sLa cruz B~rdej o, José .Luis.. Derecho de 
Familia .. ·• Tomo ,I. p.· 88 ' España, .1978 . 
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En ·ros casos en. ros que sí lo está, habría que distinguir si 

ese menor se presume hijo legítlmo de la famllla en la cual ha 

nacido o bien, fUe declarado Ilegítimo a través de una sentencia 

Judiclal. 

En los casos en que s~ s~~r i:iLe es un hUo llegítlmo, 

pero que no ha sido declarado en tal sentldp mediante sentencia 

Judicial, sería del todo ·impensable que se quiera ejercer el 
·: .:.,.· . _, · .. -______ •... ,. .... --

derecho de visita por parte del padre natural .va· 9ue nuestra 

leglslaclón'civlr en ;u art. 324 establece presuncrohes respecto a 

la flllaclón.de'.los hlJos. contra esas presunclohes;;no se admite 

otra prueba que la de haber sido físicamente imposible al marido 

t~nér acceso carnal con su mujer en los primeros 120 días de los 

300 que han precedido al nacimiento. Esto es, el hijo que nace 

dentro del seno de una familia se presumirá hijo de ésta salvo 

que el marido lo desconozca y que se declare tal situación a 

traves de sentencia; por tanto, aunque sea para todo mundo 

sabido que el hijo no es del esposo de la mujer, el padre natural 

no podrá ejercer el derecho de visita si no hay un . 

desconocimiento por parte del cónyuge de r.a ~·~Je~~ y Una 

sentencia que así lo declare. 
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NO sucede igual cuando ya existe esa declaraclón judicial; 

en este caso el padre natural podrá válidamente hacer efectivo el 

deréchcí de visita v b6tl ello no se· estaría faltando ni a la mo'ral ni 

a la ley, va que el presunto padre legal ha desconocido a el 

menor. 

cuando el· menor. no .forma parte-de >Otra famllia sino 
'"''¿:. 1-..; .. 

que sus progenltóres ~on. pers~nas s1rl"~í~du16 ·Pr~t1c§/p~rÓ que 

no han querido '.co~traer matrimonio e;~t~~;en6s.~·~I eJ~~c;l~lo de 
, - ----,, - -·· ·.' '-e ·~ < •• - - -~ -.-,-·-· , .;, ' • •• , ., '' ' • • • • 

ese der~~ho es 111ui:~o más·iácn pu~sto q~e la madre o el padre, 

dependiendo con quien esté el · menor, no podrá oponerse 

Justamente a ta~ ejercicio . 

111. otros parientes y allegados como titulares del 

derecho de visita. 

Es fácil entender la existencia del derecho de visita 

cuando los que pretenden hacerlo valer son los que ejercen la 

patria potestad, pero puede suceder que el menor, así como 

alguna otra persona diferente a las antes mencionadas necesiten 
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o qu!eran seguirse relacionando entre si, pudiendo lnclulr 

entonces como titulares de este Derecho, a los abuelos, 

hermanos, tíos; allegados famlliares, etc., ya que de lo contrario, 

el no deflnlrlos como poslbles titulares pudiera traer consigo 

muchísimos problemas de Interpretación en la práctlca.179 

Dada la corriente de mutuo afecto que puede .existir entre 
. . .;.:,.;:,·<>~·-'" 

tales personas y el menor sería lnhumaiio;.::éfr.:er caso de que el 
.... ··· ... -~ 

progenitor que tiene la patr~:'"pOtéstad y por lo tanto el derecho 

de Visita e/'.1 primer plano se ausente, fallezca O Se desentienda 

del menor, que se privará a aquellos de continuar con el régimen 

de visitas . 

. Es fácU compr~nder, el porqué de la existencia de este 

derecho, ya qlíe¡~ la
0

~lda del menor existen otras personas con . -- ' . . . ~ 

las cuaí~s se relaciona o pu~de rel~clonarse que van ayudar a su 

formación y que pese'a las crisis matrlmonlales de sus padres 

179RUIZ de :1a cuesta, Rafael. Op. Cit. p.267 
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Es Importante resaltar que en el caso de Jos affegados o 

amigos fammares, cabría decirse que debe tratarse de personas 

que han demostrado un gran afecto por el menor y que . el 

eJercfcfo del derecho de visita puede ser benéfico para el niño. 

Así podemos pensar en los padrinos, nodrizas, sacerdotes o 

amigos íntimos de Ja famiffa. Es el juez y sólo él, el que valorando · 

fas situaciones concretas debe conceder o denegar tal derecho a 

estas personas.180 

En razón de que en nuestra Jegfsfacfón cfvff Jos padres 

naturales de un menor adoptado por otros conservan 

obffgaciones como la de dar aumentos en caso de necesidad, es 

también pensable que en un momento dado, estos padres 

naturales tengan derecho a relacfonarse con su hijo puesto que 

pueden reproducirse aquí para los padres por naturaleza, las 

mismas razones que hay para conceder el derecho de visita a 

todo padre respecto de su hfJo que queda con el otro cónyuge 

en caso de sepºaracfón; fo anterior puesto que sigue siendo· hijo . 

1soRUIZ Hernandez, Francisco. Op. Cit. p .. 85 
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suyo en el má¿ ampti~ seiit1do el, que ha dado en adopción a un 
~ ':.: -

terceroáunque haya p~r,dldo 1a patria potestad. 

: -. ·<>::·:~:. ' , ·:.~::· ·:~·:· , 
~. '. -~-~)~~'¡j;~~\h.~·:.-~ .. ~~~~~.s;;:·¿:~:·:I,'.:.~<-~· ··';. ~.:- · .. - ·- . 

es, másrpar:a :..mayor:;' abundamiento cabría· considerar a •: .• o:.·.,·. 
'- .. ~·::~·· ··:~ . .-.·:~~····.-, . .• ·.:::.>-:,-",-' ~,. :,:·. 

los"' i:>~at~s 11atu~ales dentro <del rubro que citamos 

a~t~i-lorrnente, est() es; com~.k1de állegado:f a el menor ·o.' la , , 

.. ';]0'ii!~~,¡~'17~ii~!··~~~~,ii~:k~:Ú,u1¿~~~~~t1~1ii!iú""""'· 
El Artículo 403 del Código civil vigente establece: "Los 

derechos y obUgaclones que resultan del parentesco natural, no 

se extinguen por la adop¿ibn, ex~epto fa patria potestad que será 

transferida al adoptante, salvo que en ·su ca~o esté casado con 

alguno de los progenitores del adoptado, porque entonces se 

ejercerán por ambos cónyuges".181 

El anterior artículo en forma específica, establece que el 

derecho que en un momento dado tienen los padres de visitar a 

sus hUos se mantendría vigente aún cuando el menor sea 

adoptado por personas distintas. 

l8lCff. Art. 403 del C. C . 
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IV.· El menor como posible titular del derecho de 

visita. 

El menor es el primer Interesado en las visitas y 

relaciones en cuanto a destinatario y protagonista del afecto que 

se pretende fomentar y proteger con ellas. su Interés es quizá. ~I 

más relevante, el que se impondrá en caso de conflicto hasta el 

punto tal que· puede llegar a constituir Incluso el límite mismo 

del propio derecho de vlsita.182 

No obstante, en la legislación vigente no se reconoce al 

menor en forma expresa el derecho "natural" de relacionarse con 

sus padres y de poder llegar a exigir legalmente a los mismos el 

cumplimiento de esa obligación. 

Podemos considerar que existe para el menor un 

derecho de idént.ica naturaleza, fundamento v alcance, estando 

al mismo nivel que los padres o parientes de visitar a éstos o 

ie2rbid. p. 86 
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'- i '~·;:. 

exigir que le vlslten;'a~Í. ··~fberecho compete tanto al cónyuge 

separado como a los hfjos, sin que para estos exista ningún tipo 

de restricción. SI aJó~':'pa.dres se les permite Juntarse con sus 

. hÜos; a :éstd~i~j;~¡~~' ~~' ~ca~lón de convivir con sus hermanos 

emergiendo una vez más la Idea de la familia v de la convivencia 

famlllar 00 .183 

S.· CONTENIDO DEL DERECHO DE VISITA 

El contenido de un derecho es el ámbito de actuación 

que se concede al sujeto respecto del objeto de aquél, o dicho ··---
en otros términos, el poder o conjunto de poderes reconocidos 

al titular para satisfacción de los Intereses jurídicos que el 

Derecho pretende proteger.184 

En este sentido, podem~s obser~~r ~~e el derecho de 
·-· '. ·. ,,, .•. , ' ' 

visita debe ser establecido por el iuei 'y ~~ é1 se deben Incluir 

todas aquellas posibilidades que 1~ ~Íd~\;l111i1ar v social, tan 

1B3Mendez, Ramón. Las 
0

Medid~~ Ca~'~el'a_res en el 
Proceso Ciyil. Barcele>ria; España: 1974 p. ,178 
Ed. EUNSA. . . . . . . 
is4RIVERO Hernandez, Francifuc~. Op'. Cit .p. 264 

Sergio Padllla Macedo 180 



¡. 
EL DERECHO DE VISITA EN LAS REALCIONES POST CRISIS FAMILiAR 

dinámica como particularizada en cada caso . concreto, puede 

ofrecer a quienes están llamados a actuar y vlVlr ese derecho.185 

En tal sentido, dentro del contenido normativo que sobre el 

réglmel1ide visita establece el juez debe comprenderse el modo, 
.·. ·. 

tiempo v forma del ejercicio . 

Es claro que la ley no puede ni debe establecer un tipo 

normativo del contenido de visita para todos q gran número de 

casos y por ello debe deJar su determinación al criterio 

dlscrectonal del Juez o al acuerdo de los progenitores sancionado 

por la autoridad. 186 

Podemos decir que por definición v. finalidad a que 

sirve, el objeto del derecho de visita versa sobre una serle de 

relaciones personales, entre su titular y el menor, y se traduce y 

ejercita por cuantas medidas puedan proporclonárseles. 

18ssAN ROMAN, Juan Ramón, Op.Cit. p. 288 
1a6RUIZ de lá Cuesta>Rafael, Op. Cit. p. 264 
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su contenido en sentido Jurídico consiste precisamente en 

la poslbllldad de obtener las facultades de exigir aquellas 

relaciones a través de los medios o modalidades pertinentes. 

claro está, que el mencionado contenido en un momento 

dado dependerá en cada caso de las peculiaridades de padres e 

hijos y de otras élrcunstanclas que concurran en él, como pueden 

ser: el lugar de habitación de los titulares del derecho y el menor, 

religión, trabajo, etc. No obstante, como en muchas ocasiones no 

podrán ofrecer al Juzgador los criterios diferenciares del caso .• . 

concreto, o este puede llegar a coincidir,;\ ciehtro d~ Üh~ . ; .;;; .. 
. - ··~~;'-'.:~;~;·~:·:···· _.·.·:,·--·---- ·\. 

modalidad de tipos, con otros muchcis'·6~sos slmir~res, el Juez "a ) 

priori" deberá tener un crlteri6'ir;'~~ o menos formado <Por éll / .· . 
..... .(!{/(;:','•" . .~.,---

sobre el régl111e11 necesarlo.187 / 
. .,,,,..,,--· 

,,-'-.,..--/ 
,_-·. 

Debemos recoi:,dar que este derecho nació como la 
.. .r' 

slmpl~_poslbllldad·déftltufar de Ir a ver o visitar al menor en el 
/ ·,,·,- < • 

·- dmnlclllo deeste,;n~to6sfa~~e; se fue ampliando a la poslbllldad 

de verse Y reunirse~ LJrléÍS horas "Visitador Y Visitado" fuera del 
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domicilio del guardador llegándose después a permitir formas de 

comunicación como las cartas, teléfono, noticias Indirectas hasta 

llegar en un momento dado, a conceder a el titular de este 

derecho el poder reunirse con el menor durante varios días y 

alojarlo en su propló domlc;illo. 

La mayoría de los ordenamientos jurídicos que 

consagran este derecho lo concretan en tres formas de 

presentación: 

al La visita "stricto sensu", 

bl Derecho de comunicación Indirecta o de 

correspondencia y teléfono y; 

el La convivencia o albergue del menor en casa del 

itular. 

al Visitas en sentido Estricto.-

La visita stricto sensu en casa del titular de la guarda del 

menor es la expresión mínima de aquel derecho a relacionarse 

con el mismo. conlleva por otra parte no pocas dificultades 

prácticas más que Jurídicas porque esas visitas Impuestas las más 
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de las veces por el Juez·.se sitúan en un clima confllctual c:rue el 
', < ;. 

recurrir a los tribunales no ha'ce má(que agravar . 

. ~ ',.; ... .. -~ 

'En cuanto){1a'Ciúraclón o frecuencia y el lugar de visita, 
:· .· .. :·: 

refiriéndonos a si debe ser en la casa del titular de la guarda o en 

algún lugar en dond~ éste, se vea obligado a llevar y presentar al 

menor, queda ª·~~~~~i~!r.ón del Juez según las circunstancias del 

caso, pudiendo en;'urnmomento dado autorizarse al visitador a 
.··:· ......... . 

prohibir la presencia de testigos, incluyendo al padre o la madre 

que lo tenga en. s.u custodia. salvo c:rue esto sea necesario por 

alguna razón en especial, o bien exigir la presencia de un tercero 

<como puede ser un pariente o trabajador social> durante el 

tiempo que dure la visita. 

bl comunicación vra Teléfono o correspondencia.· 

Es considerada como una prerrogativa ordinaria del 
. . . . -~; ·. " . 

,:;>,'"·'visitador o beneficiarlo, en cuanto en una forma de relacionarse 

con el menor el comunicarse la~ partes de este derecho a través 

de cartas, teléfano o de forma indirecta. 
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en principio la correspondencia püede Intercambiarse de 

cualquier forma, esto es, valléndose de cualquier medio de 

comunicación al alcance y es obvio suponer que debe llevar 

Implícito el secreto de la misma, que debe ser respetado por el 

titular del derecho de guarda o patria potestad; en consecuencia 

y salvo situación excepcional o circunstancias graves, éste último 

no podrá atribuirse el derecho de control de aquella 

correspondencia y menos interceptar el teléfono o las cartas, 

puesto que no se debe olvidar que el eJerciclo del derecho de 

visita viene a. ser en .muchas ocasiones, una limitación o 

restricción de la patria potestad.188 

Puede ocurrir que en algunos casos este derecho de 

correspondencia se refiera a que el titular del mismo reciba 

noticias del menor de quien tiene la guarda en forma directa, o a 

través de otras personas cuando por eJemplo el menor sea de 

muy corta edad y por tanto no pueda mantener personalmente 

tal correspondencia; o bien, en los casos de menores que viven 

issRIVERO.Hernandez, Francisco. Op. Cit. p. 101 
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en el extranjero, dlflcultándose asr que se pueda ejercitar por 

quien tiene derecho a ello en forma típica o normal. 

c> convivencia o Estancias del Menor en casa del 

Beneficiarlo.-

se puede considerar a este tipo de visita como la forma 

más completa de dar satisfacción al derecho de relaclona~e.,: 

menor y·0eneffClár10. ..__ · fü'.g:';% ""'' -~ .-;·:~~: ;,_~:;~:. 

es además la mejor forma de superar las f!iflpultades y 

restricciones propias de la visita simple "strlctc(:sensu·~ •. por 

·· cuanto que el contacto y. comunicación que proporcionan estas 
;__;_.;' 

últimas,,ádemá's cie?insÜfldl~rít~s. suele' ser '11léómocfo para 
',"·{· 

todos.189 

SI bien . es ,cierto· Cii.ii las estancias prolongadas 

· permiten profUndlzar·él'l IJs~~laciones entre el beneficiarlo del 

derecho de visita y,é! menor, ello obllga a manejar este tipo de 

lB9Ibid. p,. 102 
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relaciones con particular cuidado, ya que el menor por decirlo 

así, sale del campo de vigilancia o control de quién lo tiene en 

custodia y volverá a éste, dependiendo de Jo largo del período 

de visita, en visitador del menor en el domicilio del titular 

originarlo del derecho. 

cuestión de gran trascendencia y que genera un gran 
. . __ ;_,--,-~ .. -- - . 

número de conflictos es Ja ~~latlva al tiempo y duración de las. 
~' . 

estancias del menor. _/ 

En tal sentido pueden existfr estancias de fin de semana, 

vacacionales de Nav.ldad vverano, etc. 

Es re_comendable en un momento dad~>, que las partes se 

pongan de .acuerdo o sean obligadas por el Juez a tener una 

rotatlvldad . en los períodos especiales de convivencia como 

pueden sef · ,·~~·,,~sá~i~~::t~i~~lbnales.190 

190RUIZde la Cuesta, Rafael, Op. Cit. 266 
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Cabe resaltar que el uso y frecuencia de ésta forma de 

relación, dependerá en fa práctica de variables Jurídicas y de. fa 

vida real como pueden ser el parentesco que une al titular con el 

menor, circunstancias de edad, distancia entre fa residencia 

habitual de uno· y de otro, posibilidades materiales de albergue, 

poslbllidades económicas, etc. 

En todo caso, es el Juzgador auxiliado por los titulares de :":>,/: .. 
·. ·, .. ·.;~:';; 

los derechos de visita, de guarda y custodia ·así como '.;:éfe:':f;~;,,,.;-'" 

cualquier otra persona que pueda darle 'luz sobre la situación 

determinada, quien señalará el modo, forma, fugar y duración 

que tendrán estas estancias así como las cuestiones de entrega, 

gastos que se hagan, etc.; aunado a las lfmftaclones que en un 

. < momento dado puedan uegarF a'.s1gn1flcar problemas o 
·:.~)i~;::J.: / . ·. . ' . . ..,. 

des~cuei;d,gs,q~e pongan en pelfgro el eJerclclo de este derecho. 
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CAPITULO IV. 

PROPUESTAS EN TORNO 
AL 

DERECHO DE VISITA. 
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PROPUESTAS EN TORNO AL DERECHO DE 

VISITA 

1.· Introducción. 

2.· omisiones del Derecho de Visita en la legislación 

mexicana. 

3.· Propuestas de módlflcaciones v nuevos artículos a la 

legislación Civil vigente, para el establecimiento, 

defensa y reglamentación del Derecho deVfsita. 

4.· El establecimiento del Régimen de Visita. 

alFl]acfón del Derecho de Visita a través de 

Resolución Judicial. 

blEI convenio entre las partes como posible forma 

de determinación del Regimen de Visita. 

Elementos que debe contener. 

clfntervenclón de los hijos en fa determinación 

del Derecho y Reglmen de Visita. 
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s.-Sobre la modlflcacl.ó~ del. régimen, cómo se debe 

comparecer, quien puede· mejorarlo y sugerencias para 

mejor proveer. 

A> Procedimiento Actual. 

bl Procedimiento Piopuesto . 

.. ------·-· -·· ;_~ 
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1.- INTRODUCCION.· 

En el desarrollo del presente trabaJo se ha tratado el tema 

del matrimonio. Esta Institución genera gran cantidad de 

Derechos y obllgaclones entre los cónyuges y entre padres e 

hijos. 

una de las lnstltucion¡;is que se originan del matrimonio 

cuando existen descendientes es la filiación y con ella la patria. 

potestad. 

En una relación matrimonia! o fá'rnlUar, nonn~I, la patria 

potestad· se e1erce en forma conJ~nta ·~br kf1,bos padres y las· 
-~" --- - ·_,,'. . --. . . ' , - . . - ' . 

relaciones con ~us hJJ~s se dan cie manera natural y día a día. 

Del mismo modo· las relaciones con los abuelos, 

hermanos, tíos y amigos o allegados generalmente ocurren 

dentro de la misma famllla y sin mayor problema. 
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SI bien este tipo de relaciones se dan generalmente en 

todas las. familias, desgraciadamente existen crisis dentro de la 

vida famlllar que en ocasiones la llegan a desintegrar totalmente. 

Aunado a estas crisis, existen ocasiones en que por 

disposiciones o prohibiciones legales del matrimonio esta 

institución se nuliflca o es declarada Inexistente y por tanto, se 

separan los ·Integrantes de la famllla quedando los hUos al 

cuidado de alguno de los progenitores y siendo necesario que el 

otro prodenitor, f:amllfares y amigos se corrillnlquen v convivan 

con ell~s . ~~· fornia periódica o me~lante convivencias 

temporales, .esto es haclen.do uso del "Derecho de Visita", 

derecho el cual tratamos;~ el capítulo 3º de éste trabajo en 
. :. : ::· .. : ~: 

donde menclonámos el objeto, éontenldo, titulares y forma de 

protección; suspensión y extinción del mismo. 

Acorde a todo esto, es necesario estudiar las disposiciones 

legales existentes v proponer sus posibles cambios, adiciones v 

actualización, a fin de poder garantizar v facilitar el ejercicio de 

este derecho. 
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con el fin de poder seguir un orden lógico, trataremos de 

apegarnos a el orden numérico que tienen los artículos de 

nuestra legislación Clvll vigente mencionando, como se 

encuentra actualmente la disposición legal y posteriormente la 

propuesta de modificación. 

En algunas ocasiones cuando así se amerite, se dará una 

explfcaclón de tales modificaciones, sus ventajas y garantías. 

2.· OMISIONES DEL DERECHO DE VISITA EN LA 

LEGISLACION MEXICANA . 

Dentro del capítulo 111 del Código CIVIi, denominado 

comúnmente "De los derechos y obligaciones que nacen del 

matrimonio", encontramos dispoclslones tendientes a solucionar 

los problemas que se originan en la vida familiar o matrimonial. 

Así tenemos que el artículo 168 del e.e. establece: " El marido y la 

mujer tendrán en su hogar, autoridad y consideraciones Iguales, 

por lo tanto, resolverán de común acuerdo todo lo conducente 

al manejo del hogar, a la formación y educación del manejo de 
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los hijos y a la administración de los bienes _que a ést.Ós 

pertenezcan. En caso de desacuerdo, el juez de ló F~mlliar 

revolverá to conducente".191 

Considero que este artículo debe . lnduí[ dentro de su 

redacción un párrafo más que diga: ;,cuan'dÓ lo~ có'nyuges estén 
' . ,.;·- - : 

separados Judicialmente o de hecho, se defJ~rán ~~gi~o estar a lo 

dispuesto, en lo que se refiere a laf(lrin~'cló~y ~d.~caclón de los 

hijos así como a la administr'aclc5n de los bÍene's que a estos 

pertene~can, a lo paetacío éri ~f convenio celebrado por las 
, . : __ . ··:·._. ,-·. - ... ,' -_-::- - ··,:-.. ~·-.;::-:--"-) 

partes yto la senteni:laJudfclal que decrete tal separación, 

La razón de esta modificación propuesta estriba en que 

~, .. , .• ¡. 

. .:··-·.·-···. 

como se ha dicho, pueden darse desavenencias ent~~ 16~;' 
cónyuges sin que esto Implique necesariamente la disolución d_el 

vínculo matrimonial y la pérdida de la patri~ potestad, por fo 

tanto, se intenta resal_tar la facultad que tiene el cónyuge 

separado por mandato Judicial o por una situación de hecho en 

la cual las partes han llegado a un acuerdo relativo a la forma de 

llieefr. art. 168 del e.e. 
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derechos estando así al pendiente de la eé:lucaclÓn'v·:f()r,ry;ia~l~~-

de sus hlJoit~1a adrn1n1strac16l1 de 1os blenesde.éstos. · · << ; ? 
.. ·. :.-r?}f!X;:,./~;;,·.:·~f~ .. ::(:·i:'..::: ..... :.·,·:: . . -

. ···-:,:>_::··: 

Dentro del capítulo IX "De los matrimonios nulos e ilfcltos", 

es Importante resaltar que en el artícur<:l 2~~ s~ ·~st~blece due si 

un matrimonio es contraído. de buena fe; aunque s'ea declarado 

nulo producirá todos sus efectos en favo¿Q~;los~IJos nacidos 
- . -. ~ '-'.;~:;_-·. ::..":.·,-

antes de la celebración del mafr1mon10;.;c:IJ-~aíite' é1 y 300 días 
~' : "' - - ··"• -: -~- -

después de la declaración~~ nulidad si ri~ s~ Íil.IÍJi~r~n separado 

los consortes, o bien desde su separáétón · ~~ ;¿~s~%ontrarlo.192 
, . . . •,e :- -~·-, ,- - -- ', .. , ' 

Este artículo es muy · lrnpor,i:aryte puesto que si la ley 

establece que los hijos de un matrlrno~l~ d~clarado nulo gozarán 

de todos los derechos civiles qUe tl~~'en los hijos de matrimonios 

totalmente válidos, es lógico entender que los padres tendrán 

por esa simple razón, el derecho a la patria potestad y a decidir 

sobre su formación, educación, así como a la administración de 

192 Cfrr. Art. 255 del e.e. 
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los bienes y a continuar con sus relaciones personales para el 

caso de que estos se encuentren separados: 

El artículo 256 refUerza lo dicho en el párrafo anterior al 

establecer que si el matrimonio fue contraldo de mala fe de 

parte de ambos cónyuges, el matrimonio producirá éfectos 
. i· .-, ,• _, 

civiles solamente respecto de tos hIJos. Esto es, aÚÍ! ~r'l ei'cas6 de 
... - . . . i''' . .,·,.··.' 

que los consortes. hayan •.obrado 'de malc{ fe;' 165; hlJos siempre 
y -. ¡. "· ~- , :1\';• ,. ' "-'·: :: i. : ~-, ~-~.: 

gozarán de la prot~ccióh 1e9ai.v: po'r t~nto 'cie(Í:Jereétio a visitar o 
~-·~: .:---:;.~~ .-;<._-:: .• -.•~ 

ser visitados p()r su prd~~11{t:6rs;ep~~aq?:193z ~~.~ :·· · 

Por su parte el artículo 2sa establece': ''SI la demanda de 

nulidad fuera entablada por uno· sólo de los cónyuges, desde 

luego se dictarán las medidas provisionales que establece el 

artículo 282". A nuestro parecer este artículo debe mencionar 

que en la demanda al mismo tiempo de solicitar las medidas 

provisionales, se debe dar una propuesta respecto del régimen 

de visitas y comunicaciones que tendrá el cónyuge separado; 

quedando entonces: 

mecfr. Art. 256.del e.e. 
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"SI la demanda de nulidad fuera entablada por uno solo de 

los cónyuges, desde luego se dictarán las medidas provisionales 

que establece el artículo 282 disponiéndose claramente los 

derechos de visita y la fornía en c¡ue el cónyuge o famlllares 

separados mantendrán co~tacto y relaciones con los menores, 

según lo establecido en el artículo __ ". 

con esta nueva redacción lo que se pretende es que 

queden a salvo lasrela~lones· entre los famlllares , amigos y el 

menor y qu~, no oti~téln~e "que Ja demanda fue entablada por 
·;:f.::·.·-. 

urio solo de los cónyug~s. éste debe acompañar por lo menos, el 

proyecto de COrYlO va a dar c~mpllmlento a el Derecho de Visita 

del otro cónyuge. Lo anterior tiene como fin que cuando se dicte 

el auto donde se decreten las medidas provisionales 

establecldas en el artículo 282, se establezca claramente el o los 

regímenes de visita que se generen. 

El artículo 259 del e.e. establece: "Luego que la 

sentencia sobre nulidad cause ejecutoria, el padre y la madre 
·- ,-·· - . ; 

propondrán la forma y términos del cÚldado y la custodia de los 

. Sergio Padilla Mácedo 198 



El DERECHO DE VISITA EN LAS REALCIONES POST CRISIS FAMILIAR 

hijos v el Juez resolverá a su · criterio de acuerdo a las · 

clrcunstancl~s del ~aso.i·194 

Del mismo modo que en ·er artfc~í~ anterior,· será 

recomendable que este artículo mencione. que · aquello que 

propondrán los progenitores al Juez, no sólo sea la forma y 

términos ,del cuidado v la custodia de los hijos sino también 

respecto de las re¡laciones y la forma de llevarse éstas entre los 

hijos y el p~d~e o I~· madre separados. Así mismo, si bien el Juez 

resolvérá a sU,crlterlo de acuerdo a las circunstancias del caso:'· 

deberá tOmar . eíl'C:Uénta si· los cónyuges llegaron a celebrar. o 

no· algún cOnven1()y.10 · ratificaron ante .1a. autdricl~d as'i como 
- !!'=~ -.::.. -·,- ·. : - -·- -~- ·"·· -.' 

':' 

cualquier aportación•· o prueba que puedan dar las perscinas que 

en un · moménfo :~a~o Jlegén a ·tener Interés ~~ seg~lrse 
. ' >relacionanci¿ col1 ~' ~~nor .. 

En tal sentlctéCcabrfa ·prnponer como una posible nueva . '"' - - . ' ·- ... ' 

redacción la slgulerite: ;!'Lueg() qu~ la sentencia sobre nulldad 

cause eJ_ec;ui:~~la, er.pad~e v 1; ni'~cfre ipropondrá.ií ia forma v 

194Ccfr. Art. : 2S.9 del e. e. 
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términos del cuidado y la custodia de los menores así como la 

forma en que se ejercerán las visitas a estos por parte del 

progenitor separado, famlllares o amigos v allegados. El Juez 

resolverá a su criterio tomando en cuent;:¡ lo.pactado entre las 

part;es, los informes de quienes pudieran tener Interés y las 

circunstancias propias del ca~o. 

una vez que la sentencia de nulidad cause ejecutoria v que . . . ·.·. . ... 
el padre y la rl'ladrepropuslerOn la fórma v términos del cuidado 

V la custbctta de,"'•IOS hijos.• ásr como ie1 /fégiMen . de visita 
_.. ~-::·-~·<·~··:·:~;·-,;t·~;(·}~---~;~~{ : ; .·.·. <-- -->/:,~ ·:.· . 

mencionado y qlle'ésta-situación fUe resuelta a criterio del juez, 
-.;:;,:.:Y,.::;:,-:,: . 

éste entodÓ ti~n1Jo, puede mocfiflcartal determinación atentos 

a las nueva~-clrcunstancia~ ·v a lo dispuesto en los artículos 422, 

423 y 444 fracció~ 111.'º 

En el capítulo x del título v de!_ ~~bro.111 se establece en el 

artículo 273 el procedimiento del .01vorCio Voluntario. Eri este se 

dispone que los cónyúges. que convengan en divorciarse por 

mutuo consentimientC>, sean mayores de edad yt~n~a11 ;~uos, 
' --;- . ·:-:,~;- ./ ''.' 

podrán recurrir al Juez competente debienc:io presentar al 

juzgado un convenio en que se fijen los siguientes puntos: 
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-Designación de perso~a a quien se han confiado los hJJos 

del matrimonio tanto durante el procedimiento como después 

de eJecutorladÓ el divorcio .. 

··La. 8~1~ .• ~~~-~l':f\,.~'. "ª"'~}2Z.~;~~,:1%~~¡~~;}~1i!~it'o;;l; ·.·••· 
v la cantidad que a·:trtulo "ele allníerifos· i:iebe'pagar un cónyuge a 

- . ' ,._ .. ~-"· :· - .·. ' .. 

otro. 

·La manera . de administrar los bienes de. la sociedad 

conyugal durante. el· procedimiento de· la Uquldadón d.e la 

mlsma:19s! 

Este tipo de divorcio no puede pedirse si no pasado un año 

de la celebración de.1 matrimonio; mlentra~,;que se decreta el 

divorcio, el foe~·~Ltdhz;r~ I~ s~pa~ac16Wfá~i\f~{t2J~yuges de una 

manera · provisional y dictaráÚl~~0~~edldas'Jnece:~'~las para 

asegurar la subsistencia de 1á~l'Wif~s, a quienes haya obl;~~i1ón de 

dar aumentos. 

Es importante señalar que cuando dicten las medidas 

necesarias para asegurar la subsistencia de los hijos, se regulen, - --------- ---------- - '. . 

l95Ccfr. ·Art •. · 273 del C. C. 

sérglo Padilla Macedo 201 



EL DERECHO DE VISITA EN LAS REALCIONES POST CRISIS FAMILIAR 

protejan y establezcan la forma, tiempo y medio en que el 

menor estará en comunicación con sus fammares o amigos. Esto 

es, que se defina perfectamente el Derecho de Visita . 

De lo anterior concluimos entonces que el artÍéÚ¡(j ÚS del 

Código Civil, debería decir: "Mientras que se decrete el divorcio, 

el Juez autorizará la separación de los cónyugé; de una manera 
. - . . .. 

provisional y dictará ias m!=!dldas ne~~sarlas para asegurar Ía 

subsistencia . de··· 1os. hijos. a quienes haya obligación .de dar 
,- . .. . ' - . . . - . . ',.. -- --- - . . . 

allmentOs, ~sÍ¿orr;o l~s ~edldas .·necesarias para establecer y 
:.·-"- -

garantizar el régimen °dev1si1:as a los menores. 

Además del proceci1ni1eríto" sei'ía1ado tenemos como otro 
- .. ·-,-' ··' ·'· ' 

tipo de divorcio "EloiC9r6(0' N~ces~rtC>", que es sollcitado o 
.::'"; ~-·· -

demandado por uno de los có.nyÚges. 
"'. ·.( .. '• ·'./''/· ._,>_~-· - -· -

El artículo . 282 ·isiibl~ce cuales • son las medidas 

provlslonales que se deb~iári:~ic:tar al admitirse la demanda. La 

fracción 11 establece: "Proceder a la separación de los 

cónyuges .... " v la fracción VI: " Poner a los hUos al cuidado de la 

persona que de común acuerdo hubieran designado los 
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cónyuges pudiendo ser uno de estos. En defecto de ese acuerdo, 

el cónyuge que pide el divorcio propondrá a la persona en cuyo 

poder deben quedar provisionalmente 1.os hijos. El JUez, previo el 

procedimiento que fije el código respectivo, resolverá lo 

conducente. 

Salvo peligro grave para el normal desarrollo de los hijos, 

los menores de siete años deberán quedar al cuidado de la 

madre". 

Al observar estas. disposiciones que son las que regula·n el 

cuidado y aten~lónde los'liUós, nos pe.demos dar.cuenta C:te que 

en ningún ;m~~ehfo se' hace mención al ~erec;h; de visita, 

com,unlcaclón o relaci6n entre el menor·y el cl)ny~ge que es 

separado del domldllo famlliar. 

/:: ,;''~rú!:t1H~~))\'·,;:1~;1~\;,\t;~~iL ~ .. . . . ···.. . 
.:/Siendo asfque, en .una sltü~1Wón. d7tal trascencjencla, s~ 

está totalmente Ignorando el bienestar delmenor:va que si bien 
~ -i~~· . ,-

es cierto que son ci{sposlclones relativás al cuidado y alimentos 
.•,:;::·: 

que se deben. dar ~ los hijos, s~ olvida que para el crecimiento 
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Integral y armónico de un niño es necesario que el mismo tenga 

un desarrollo económico, físico y afectivo simultáneo. 

Por lo anterior habría que revisar los artículos referentes a 

las medidas provisionales en caso de separación de personas a fin 

de garantizar correctamente tal desarrollo. 

Es por tal razón que sugiero que a el artículo 282 se le 

añada una fracción, la cual establecerá: "V. -Establecer claramente 

las circunstancias de tiempo, modo y lugar en q~e el cónyuge 

separado ó lo~ familiares del' menor podrán tener acceso a éste, . 

visitarlo en el domlcflfo del guardador o tener estancias con ·él 

según sean fas circunstancias de cada caso." 

SI bien es cierto que aparentemente. el artículo 2a3 del e.e. 
' •r •' • 

establece que la sentencia de .divorcio flJará 1.a.sl.tuaclón de los 

hlJos,196 para 10 cual el Juez gozará de 1~t.m~~ altas f~cultades 
para resolver todo 10 re1át1vo. él ios' clerecho's v obligaciones 

Inherentes a la Patria Potes~ad:ci su ~érclld~ v limitación según 

l96Ccfr. Art: >283 ·del' C. C. 
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sea el caso v. en especia! a la custodia y al cuidado de tos hUos 

debiendo obtener tos elementos de Juicio necesarios para ello, 

debiendo et Juez observar las normas del. Código para los fines de 

llamar al ejercicio de la Patria Potestad a quién legalmente tenga 

derecho a ello en su caso o designar tutor, también es cierto que 

se refiere a la cuestión exclusivamente del ejercicio cl_e la patria 

potestad v a Ja custodia v guarda de los hijos, pero no hace·. 
.> 

.. 1;··· 

mención alguna al régimen de visitas ni dice que sucede cuando·''\.·:,:·("' 

el que busca relacionarse con el menor no es el titular de la 

patria Potestad, como puede ser algún tío, hermano, amigo/ etc. 

Es plausible la disposición citada . refererfré a la facultad 
.. _ -·.·t-'---, , - ' ·. 

que tiene el Juez para resqlver to retatllio a los menores 

obteniendo los elementos de Juicio necesarios para ello. ~sto, en 

virtud de que el Juez debe siempre procur~r: é~ la medida de lo 

posible estar al pendiente de la situación 'cié' los menores v. si 

esta cambia y llega al conocimiento del Juez, 'éste pueda tomar 

las disposiciones oportunas. De hecho, podemos afirmar que este 

artículo Junto con el 422 del cE ion l~s medíos más efectivos 

para establecer alguna modificación, restricción o adición a Jo 
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establecido respecto de los merior~s V sus ~uardadores o 

tenedores. 

Si observamos el artículo 284 del ·e.e .. .parecería que a 

petición de los abuelos, tíos o hermanos mayores el Juez puede 

acordar cualquier medida que. considere benéfica para· los 

menores.197 El Juez podría modiflbar ~~iadeclsión atento a lo 

dispuesto por los artículos 422, d~~i~~:42i~r~~c. Í11 del e.e ... Pero si .. ·' - . ' ·. ;.., \ ' { ' . ·- . 
observamos a fondo/ ek1a hr1~~rél'~a~e. cie1 citado artículo se 

dice que ésto será "a'~t~s 'd'e ¡C¡·~'ese prove~ cié°i1n1t1v~mente sobre 
• • .- ;> ;·. - ;_ - •• ·= - ~-,-,- . ~,.-:::.~ - ·. - -- !---- . -¡--.. ;.,__-~-- •••• - ,. ' ' 

la patr1a·potestad", leí cual nos da a entender que fa·solicitud de 

los familiares o amigos así. cÓÍilo la posibiHdad de .alguna 

modificación, solo esta referida a. este derecho de Patria 

Potestad y a su régimen. 

va dentro del titulo . VI, en el capítulo. segundo, 

observamos los artí~ulo~·39~, .}04 . y 306 del e.e; los . cúales 

establecen la obligaciÓ~ d~:dif'~'11rnentos entre padres é hijos y a 
.'.,:.o''-'"'";··-

fa(ta de ellos los demás~asceni.lienfes'o descendientes más 

197Ccfr. Art. 284 del C. C . 
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próximos en grado. Por esto es lógico pensar que si en un · 

momento dado es obligación de tales parientes el dar alimentos, 

también seria Justo el tener derecho a convivir, relacionarse y 

visitar en su caso, al acreedor alimenticio, máxime en los casos de 

crisis matrlmonla1.19B 

A mayor abundamiento, podemos observar lo. dispuesto 

por el artículo 285 del e.e. que dispone que "El padre y la madre 

aunque pierdan la Patria Potestad, quedan sujetos a todas las 

obligaciones qu'e tlehen para con sus hljos.~'..199 

De esta forma, podemos llegar a ver que en .el artículo 306 
". ' . . '·:.- . '• .::::O:~:;:·;~~}f{.;2;:;:,:~~::~_~;;;(: 

del e.e. los hermanos v demás.:/,pai:IE!r'.ltes',/tóíaterales · 'faenen 

obligación de dar aumentos ml~~{·:~~:;~~~~~~res llegan a los 18 
' ' 

. años . o mientras sean Incapaces. Ahora bien, si de acUerdo al 

artículo 308 del e.e. los alimentos comprenden, comida, vestido, 

habitación y asistencia, y los gastos necesarlos·para la educación 

primaria y secundarla así como el proporcionarle algún oficio, 
' ' ' 

arte o profesión h~nesta y adecuada a su sexo y circunstancias 

19BCcfr. A.rts;'3Qj, 304 y 306 del C.C. 
mccfr. Art ·; 2·as del e. e. 
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personales,200 es decir dar los medios necesarios para su 

desarrollo personal, lógico es que ese desarrollo y circunstancias 

se refieran también a lo afectivo por tanto, sería en un momento 

dado pensable que aquellos ~ue tienen a su favor el derecho de 

visita· puedan llegar a su ves a estar obligados a proporcionar 

alimentos en caso de necesidad, dando así una mavor protección 

a los acreedores allmentlstas. 

Para tal efecto propongo modificar los artículos 306 y 308 

del código Civil, qedando entonces de la siguiente manera: 

Art. 306.·· • "Lbs · her~anos y demás parientes 

colaterales a qÜe se refiere el artículo anterior, así como aquellos 

que tienen en su fav~r el derech~· de visita , tienen obligación de 
'., ·> ... ·. -_. ,·\,.·. ,-c;-._:,_,_,.,,. -;. ·-; . -- - . ~ 

dar aumentos. a 1osméhores,::.". 

vestido, la hal:litadón v la asisténCia eri caso de enfermedad . 
. ; __ ···' -·--·1·" .... ··, .. ,·:·;..;::.!_'.:,. . 

Respecto de 1os}n~"ílor~~.·.'1~~~11me·nfos'comprenden.además, los 
' .... ., . . -,,~·.·: .. ,t·;:,··_.: ·;.:e.'·:.·,. '; . . 

200ccfr. Arts. 306 .. y 3oa del c. c. 
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gastos necesarios para la educación primaria y secundarla del 

allmentlsta y para proporcionarle algún oficio, arte o profesión 

honestos y de acuerdo a su sexo y circunstancias personales. 

Además en Jos casos de los menores o incapacitados, Implican el 

auxilio y convivencia personal a fin de lograr un desarrollo 

emocional y personal Integral." 

A~ordes a . lo señalado por el art. 306 del e.e., sería 

necesario rnodlflcar el .artículo 315 del citado ordenamiento 

Jurídico, ádlllentancío como sujetos con acélón para pedir el 
< • •• ---·· :_-..; __ .~::- ··:. _. ·-.. ..-- ,- • i---~~-~---·-~--· 

asegural111ento:de'1os aÍ1mel1tos a 1éls per56nas que tienen ·a su 

favor. el Derecho de Visita de algún menor o Incapacitado., 

quedando así: 

"fracc.JV.-AqUel que tenga a su favor el Derecho de Visita 

del menor o lncapacltado."201 

. . 

Dentro del Capítulo IV del TítuÍo Séj:ltlmo, observámos 

que, por el tipo de reconocimiento que se. haga de: los hijos se 
" .- ' L -,• - o-. -- ~-O·"- ._ -~··-;;'c;:'._--:;-.-o:;---. -• ~---

------,.,----'-

201ecfr. Art. :31s del e.e. 
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puede requerir regular lo relativo a el oére¿~{~~ Vlslta; así 

dentro del tema del recon~·ci~1erith d~ 10s: ~1i6~ n~cld~s f~era de 

matrimonio, los artículos 380 y 381 :ciis~one~: 

Art. 380.· ;;cuándo el padr:év la rnadre que no vivan 
' . . . . , - . ' - . ;,, '~ .. . . ,_ . - . .. . -

Juntos reconozcan a1~huo ~~,e1·~,~~M~cto/~ó'hVencírán cuát de 
, "•- • • ~ "".• '• •-, ,• "•"\•' ",•••'>, , • r- -.• ,~,·• ,, •,• 

j 1os dos eJercerá su c~stbá1~,Y ~~ c~~b;c:le CiGe no ió h1~1er~n. e1 

Juez de 10 familiar del lug,ar,,~yehdb··~ lo~'Mcires y ~I ~lnlsterlo · 
1 "·.~ ~ '·:. 

Público, resolverá ló que creyere más conveniente a los Intereses 

del menor." 

Art. 381:· " En caso de que el reconocimiento se. . - . , . -

efectúe sucesivamente por . los 'padres .qu~.no• vl~enJuntos 
eJercerá·1a·cust'odiael 1° que hubiera.reconocido, salvo que.se 

conviniera otra cosél_entre los padres, y siempre ciue eljuez de lo 

famlllar del lugar no creyere necesario modificar el convenio por 
'· .· . - . . -. '~ 

causa grave, con audiencia de los Interesados y i:le1/~1n1ste~lo , 

Público". 

Otra vez nuestra Leglslé!Clón es omisa en la pretecclón del 

Derecho de . Visita, ya que si . bien es cleH;Ó qúe habla de un 

'' ',· : .. _: : 
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convenio respecto del ejercicio de la guarda y la custodia de los 

menores, no menciona para nada la facultad y necesidad de 

determinar las visitas , ni si éstas pueden ser hechas por otros 

parientes ? a1111gos que no. sean los padres que viven separados. 

En tal sentido sé propone una modificación o adición de 

dichos artículos p~~a~ued~r d~ la siguiente forma: 

., 

Art. 3áo.: " éu'an~o ~i padre y la madre que no vivan Juntos 

reconozcan al t!IJo~h ~1·fri1;h,~ acto, convendrán cuál de los dos 
' ' ,-- . - - - . 

ejercerá su . custodia así como el régimen de visitas y 

convivencias por bart~ : del afro. o sus parientes; V en caso de 

que ... ". 

Art. 381.· "En caso de que el reconoclml~nto s~: efectúe 

suceslvamen te por los ~adres_·. qJe ·no ~lvehi 1J~to~,U~~rt~;á • la 

cus.todla el que primero hubiera reconocido) saívo ?qüe ·. se 
: ·,. . . -; ',. ,·, . .>< .. · ·' ._. 1 

conviniera otra cosa entre los padres, v slem~~~'.WJe'~uÜéz ele 10 · · .. 
. ,,:-7'--=7:~~--;- .--;-- - .. 

familiar del lugar no creyere necesario modificar ~1 éónv~nl~ por·•··•.· 
- - ,.,_,. '"". ,· .. 

causa grave, con audiencia de los Interesados Yd~(~í~1ster10/' 
Público. En ambos casos, se debe especificar' ~lar~ment~ ef 

Sergio Padilla Macedo . 211 



EL DERECHO DE VISITA EN LAS REALCIONES ~OST CRISIS FAMILIAR 

Derecho de Visita que tiene el progenitor que no goza de la .. 
gu~rda, así como de .1os demás parientes y amigos, de 

relacionarse y convivir con el menor además de vlsltarlo en su 

domlclllo". 

Por otro lado, en el capítulo v del mismo título 

mencionado de. nuestro Código c:1:!1, encontramtis ~I artículo 395 

que dispone: "El ~S~ a~opta tendrá respecto de la : p~rsona 
adoptada /y \;bl~~e; del adoptado los mismos "'deréchcl"s y 

• -, : .- ' - • 1 .• ·:: '. 

Obligaciones que tienen los .padres respecto'de l~t personas Y 

bienes de los hijos. 

El adoptante podrá darle nombre y sus apellidos al ::, %,fo;t~&it~ 
adoptado, haciéndose las anotaciones corres'pb~dlegte~ en e1:/· 

acta de adopc;lón."202 

.. »'.?f 
En tal sentido, es lógico pensar qÚe ·si tos adoptántes 

pasan a ser padres para el menor y por tánto· tienen los mismos 

derechos y obllgaclones. comb '51.'iueran sus padres naturales 

202ccfr. Art, 395 del .C, C. 
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Incluyendo la patria Potestad, en caso de que existiera una crisis 

o separación en _tal matrimonio, el adoptante que quedara sin la 

guarda y custodia del o los menores adoptados, tendrá derecho 

a visitarlos o comunicarse con ellos tal como lo haría su padre 

natural. 

El Artículo 396 del e.e. refuerza esta Idea al establecer que 

el adoptado tendrá para con la <persona o personas que . 10 

adopten los mismos 

hlJo.203 

derechos Y. otill~adolles que tiene .un 

Así entonces tiene . ei · plehO derecho ·· a ·• · seguli' 

relaclonandose con su pa~r0,__i:) madre adoptivo que este 

separado, derecho que estaría C:Óns~grác;lo:-Y.•Protegldo através 

de la figura Legal del " Derecho de y)~~t~j1~(i;}.tiW;\)~~:~%~\'Y;~:}( 
',3~'' ::~;{( 

Cabría preguntarse qué disposiciones hay referldas:a la 

relaciones que. el adoptado pueda tener con sus progenitorés: o 

padres naturales Y así encontramos el Artículo 403 que establ~ce 

20JCcfr. Art. 396 del C. C. 
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que "Los derechos y obllgaciones que resultan del parentesco 

natural, no se extinguen por la adopción excepto la patria 

potestad, que será transferida a el adoptante, salvo que en su 

caso esté casado con alguno de los progenitores del adoptado, 

porque entonces se ejercerá por ambos cónyuges." 

De esté artículo podemos inferir que los padres naturales 

tienen en todo momento el derecho a seguir relaclonánd'ose con 

sus hijos sin que los adoptantes puedan oponerse sin Justa causa 

al Derecho de Visita del que gozan. 

Cabría destacar que si de todo lo rnenclo'nado se deduce 
>·.:': ~~~: ,. ~-::- _, 

que estamos pugnando porC!uei'amistií_cies o allegados del menor 

tengan ese Derecho de visita, no creo <:il.Je el límite que establece 

el Artículo 402 del Código CIVIi al decir que "Los derechos y ·· 

obllgaclones que nacen de la adopción, así como el parentesco 

que de ella resulte, se limitan al adoptante y al adoptado ..... 204 

sea un Impedimento para que los amigos o famlllares del 

204ecfr. Art. 402 del e.e. 
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adoptante puedan gozar de las visitas v comunicaciones a que 

'<. ' -

Eri el ri~L1o:o~vo, se .Mtila de la. Patria Pot.estad. El 

capitulo prlrrierohablá de los efectos de lamlsmar~spectode la 
',- ' . . ' . ,· ' -. ' - .- - . ' ' . .. ' ' . -~ . 

persona éie los· hijos; ahí encontramos. el Artfcu16 41ique a .la 

letra. dice: ''.La patria potestad se ejerce sobre' la ~ersona ,y los 
:·::;:.~,;-,~. .·.·.· .•.. • >:;: ···.•·••· •;e•./ I: ·.. . 

'bienes-de· los' hijos;~ su ejercicio queda sujeto; .. en.;cuanto ·a .la 

guard~,,v:--educaclón de los• menores,' a'·las'llicidaiiJacies q~e le 
·.:·.·:·:: - . . ' ~. - . 

Impriman lasresoluclones que se dlctEÍn,·de acue'rdo con la Ley y 
.· ·' ' 

Previsión social de la Delincuencla Infantil en el. '01sfr1tó. 

Federal."205 

Es Importante observar que en el cltadoartfc~lo se habla 

de la guarda. y educación .de los. menores; sujetándolas a 

resoluclones·ciuese,dlc¡en por el J.uez de ac~~rdoa una Ley de 

carácter penal. ~sr~rÍt~nc~s podernos ver que la obllgaclón de 

guardar, cuidar y educar a los hijos puede llegar, a estar sujeta a 

2osccfr. Art. · 413 del e. e. 
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modalidades plasmadas'. e~ una resoluclón Judicial cuando el 

eJerclclo natural se .ve vlolenta.do póré!rcunstanclas especiales. 

Cabría adicionar este artículo mendonado en lo referente 

a que en el que el eJerclclCÍ de la ~a~~Ía potestad queda suJeto en 

las modalidades propias de las resoluciones donde se fijará "la 

guarda, custodia, visitas v· edüc~cióri de 10.s menores". 

El Artículo 417 del C:C:. r§flere.los casos en que los padres 

del hfJo nacido fuera ·de ~~fr1rncil110 v que viven Juntos se 

separen estableciendo que ambos. contlnuar:án.eJerclendo la 

Patria Potestad. En caso de q.~j~;~j~.~~;rj;;¡i;~~;~;.g~/ 
ese punto, el prog~deslgrre-el Juez continuará . . / 

eJerclendola teniendo slen)i:>re en cuenta los Intereses del 

hlJo.206 

Este artículo debería·• de .· 11,.dti1r en· su . redacción, la 

mención del dere6ho.:de'fakita que se origina debldO a esa 
separaci8k;;~eiti~&~~·a~'.'~~t6hc~~: •. · - · .. ·.· <; · 

206Ccfr. Art; 417 del e.e. 
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,,: -.-

"Cuando los· padres del hlJo nacido fuera de matrimonio.;/ · ... 

que vil/en Juntos se separen, continuará ejerciendo la patfl~ 
potestac:I;; en' caso de que no se pongan de acuerdo sob~e este 

particular, el progenitor que designe el Juez teniendo siempre 

en cuenta los Intereses del menor y las circunstancias del caso, 

debiendo acordarse Jo relativo a la determinación del Régimen 

de Visitas." 

son; Importantes los artículos 422, 423 y 424 del e.e .. El . .. -

primero de éstos menciona queá las' personas que tienen al hlJo · 

baJo · su . ;~tria· ~~te~tac( ¡~¿U~be :1a obUgaclón de educarlo 

cuando UegUe a conóci~1eMto ci~ 1C>s;"c'8rlseiós.LÓca1es de 
. . - ~-~-~ - -

Tutela" que las personas de quien se tráta' no cumplen con esta 

obllgaclón, 10 avisarán al Ministerio Púbilco. para que promueva lo 

que corresponde. Considero que ~ste tJpti d; ~t61~~~s bien 

podría aplicarse al ejercicio del derecho d~ vl~JÍ:á. kr~ ¿ntonces, 

201ccfr. Art. 422 del e. e . 
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cuando llega a conoclmlento de los consejos locales de Tutela o al 

Ministerio Público en forma dlr.ecta que. no se está cumpliendo o 

permitiendo ~Úhfü"1ifo":''6~#'7~l'.:1d~'~;~~6 ~~ visita, éste último 

promoverá lo conducente. 

El Artículo 423 ·del ordenamiento CIVIi menciona las, 

facultades que u~ne~ • 1~f qtÍe .~Je;cen la patria potestad de 

corregir a los ~enoreii'v 1i:§b'1'~a2r~n ccifrelatlva de observar una 

conducta Q~~ ~lrv~d/tiµerl;ej~~pl~ e'éstos.208 
. " . . . . - ·_ ' ; ;--; "i.-, " -.;.~:~ : ~ '. . . 

--~ -"'- ~'.:,~-~<-::: ;-_~:_--, 
-o --=-~ ,_ .-··,-~< : ::s- ~--· -; 

. -.:·:; -::-~:-- . ,~-

Las autoridades en caso necesarloi podrían auxmar a los Que 

eJerzan la Patria; Potesta~}h_~bieg'<:Jci liso de amonestaciones v 

correctivos que les ~r~s~en ~I ~poy~ suficiente. En este sentido, 

se podría entender Que los que ejercen el Derecho de Visita 

deben también observar una conducta que sirva de ejemplo a los 

menores visitados. 

Así mismo, las autoridades en caso necesario, 

deberán auxillar a las personas titulares del Derecho de Visita 

haciendo uso de amonestaciones y correctivos que les presten el 

2 º8Ccfr. Art. 423 del C. C. 
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apoyo suficiente para asegurar V poslbliitar el eJerbiclo del 

mencionado derecho cuando tal . ejercicio se veá obstaculizado 

de algún modo. 

Por su parte, el Artículo 424 dispone: "Él que está suJeto a 

la patria potestad no puede compar~~er en juicio ~¡ contraer 

obligación · a,1guna sin expreso cohsentlm!ent~ ~el que ejerce 

'.~l':~~)~~C En '"° de lrra<lonal dl.eOsO resOlve'' el Juez 

creo que un cambio muy Importante dentro de nuestrá 

Legislación en aras de proteger las relaciones del 111enorcori su - - ·- -· - . . - - . -., - ·' . -' _,_ ,-- -

otro progenitor y famma~es o alle~ados: debe· de ser la 

posibilidad det~'úe el menc:fr pueda comparecer a Juicio por 
- ~ <'. ,:".' ' ;__ - - ·,1,,;·. . 

derecho propio> sin necesidad de \.que· cuente ~ éOn el 
,, - ". . '·:'. . ·. --·--- - . .. . ··'~¡ . ' . -:.'~ --:::- .. __ , .- -. - .· i• . • 

conseritlm!enfo. expreso 'Cie qÚlen ejerce .la 'patria potestad, . ya 

que en un momento dado el actuar del menor puede Ir en 
- ··-· .------ ' ... . . - ' 

contra 'de la voi~l'lt~~¡'¿ 10~ Intereses de esta persona. También es 

necesario evitar~ ciue cuando exista e1 mencionado ·1rrac1ona1 

209ccfr. Art. 424 del C. C. 

Sergio Padilla Macedo 219 



El DERECHO DE VISITA EN LAS REALCIONES POST CRISIS FAMILIAR 

disenso", el menor o quien se vea afectado en el ejercicio del 

derecho de visita, estén suJetos a trámites complicados y 

engorrosos. Por lo anterior considero que basta con un simple 

escrito presentado por estas personas ante el Juez haciéndole 

saber tales situaciones o necesidades sin que sea necesario 

entonces algún requisito que pueda obstaculizar la defensa 

pretendida. 

Así mismo podría en ·un. n1omento · dado aceptarse la 
¡.--~ • - i. ;·· ' ,. ·-

ause ncla del menc1o~adb essrito .·si : 1á comunicación se reanza 

compareé1endo al 10C:a1 éleÍ JÜ~9acio: -·c:';-:-· .-.- .. -,.,--:··-· ,- ,., ,, __ 
1 

' ' . . . ' : - . 

Por lo éxpU~sto se pi.Jede proponer,que el Artículo 424 

quede: 

"El que está sujeto a la Patria Potestad no puede , ·. . . 
comparecer en Juicio ni contraer obligación alguna sin expreso 

consentimiento del que o de los que ejerzan aquel derecho, salvo 

que se trate de actos o acciones tendientes a establecer o 

proteger el derecho de visita. En caso de Irracional disenso 

resolverá el Juez.". 
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Dentro del capítulo 11 de este mismo título encontramos el 

Artículo 427 que establece " La persona que ejerza la Patria 

Potestad representará también a los hijos en Juicio, pero no 

podrá celebrar ningún arreglo si no es con el consentimiento 

expreso de su consorte v con. la autorización Judicial cuando la 

Ley lo requiera expresamente ".210 

Siguiendo en la• Idea expresada anteriormente re.latlva a 

que en un momel'lto• ciado. los menores pueden; llegar. a tener - .-· .·· .. " - : ----: - ·'··. 

en cuanto a 1os .Derécl1os cie visita• por parte de algún' J:am111ar o 
-. :- •. ' ·'" _. ~; -:,:-:~-··. "•\·' ,¡ . :-·. ~;· ~ o 

amigo, cabría hacer' la aélaraclÓn de':<:úieeri éstos casos el.menor 

no necesit~ ·ser ;~pr~sr~~agk~,;;JJ:ib105~b?.~~~'~ri Jf ~r~: · ,;. pa~~'ª .... , , >r .. --"', . . ... ~· 

potestad o que 10 tiene en sú 9uari:fa. Ellteñdemós que para este 
. ·;'.-. ·.; ".>~o " ,. ··. <:•··-'~ '-; 

que el Artículo 427 diga: "Las ;personas C!Ue. ejercen Ja Patria 
-::,. ; •''~. . : ., ,; .. ~<·'' .: -,,_··-.--. -'.-.·. ·.- ·. . ' 

Potestad representarían famblé~:}a ios h'IJos en Juicio salvo que se 

trate en cuestiones relat1yas al derecho·'cie visita 'pará las cuales 

21oecfr. Art. 427 del e.e. 
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los hijos serán representados por sf mismos, por el Ministerio 

Públlco o por fa personá que el menor y el Juez designe para tal 

efecto. En los demás casos qu!en eJerce la Patria Potestad 

representando al menor· en juicio no podrá celebrar ningún 

arreglo para terminarlo si nó. ~s co'n el consentimiento expreso 

de su consorte y con fa autorización Judicial cuando la Ley asf lo 

requiera." 

cabe hacer notar que tratándose de cuestiones relativas al 

Derecho de Visita, el Juicio terryilnará,va sea por sentencia que 
º_· .. ' -. - .--

dicte el Juez o bien por convenio entre los progenitores 

separados. 

establece·· que ."el1focios.1os ~~s'os eri' Ciúe: rá5·. p~rsonas. que 

eJercen fa r:>at~ia potestad tengan un fnt~~é~· ~p~e~t~ ai de los 

hijos, seránéstos representados en JufcIÓv:fuera de él pÓr un 

tutor nombrado por el Juez para cáda caso .• ;211 

211ccfr. Art . 4:4.0 del C. C .. 
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Es Importante resaltar que la diferencia que existe en los 

artículos 410 y 440 propuestos, estriba en la posibilidad de que 

entratándose del Derecho de Visita el menor, dependiendo de su 

edad, pueda actuar por sr mismo en el Juicio o nombrar a 

personas que lo hagan por él, siendo entonces obligación del 

juez subsanar las posibles deficiencias que pudiera llegar a tener 

el menor. 

3.· PROPUESTAS DE NUEVOS ARTICULOS EN LA 

LECilSLACION CIVIL VICENTE PARA EL 

ESTABLECIMIENTO, DEFENSA Y RECLAMENTACION 

DEL DERECHO DE VISITA. 

una vez que se han analizado las disposiciones legales 

actuales y se han propuesto algunas modificaciones en las 

mismas, sugeriré posibles artículos que faciliten la comprensión y 

regulación de la Institución tema de esta tesis. 

En lo relativo a la Patria Potestad sería conveniente Incluir 

algunas modificaciones; para tal efecto se sugiere que dentro del 
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título Octavo del libro Primero, relativo a las personas de nuestro 

Código CIVIi vigente, se amplíe en un capítulo más en. donde se 

mencionen las disposiciones relativas al derecho de visita. 

auedando entonces así: 

TITULO OCTAVO 

CAPITULO .IV. 

Del derecho de visita. 

1.· "El Derecho de vlsltaies la 'facultad c¡ue tienen los 

progenitores, abuelos;~~:ajlí!ares; P3.dres na.turates, asícol11~ los 

allegados o íntimos an1í9os d~ rel~clo~arse y convivir con un . ·. ·-·", ·.·- - --·_ ... --··, _.. : 

menor que se encuentre o no bajo su Patria Potestad.y que por 
. . :, .·.• •.· .. ' .·•. .. ,/,</'" .• 

alguna razón o clr.cunstancla no se encuentra suJeto a Sl! guarda 

o custodia." 

2.·" El Drecho de Visita consiste en: 
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t.- comunicaciones escritas o telefónicas entr~ el menorv 

et beneficiario del derecho. . . 

11.· Informes por terceras personas °rE:iferentes al menor o ~I 
·. '.>. ~· ~·:'>:.; ·~. ~:'i-=. ":::,'· - ·, _:_ 

beneficiario. . .. . e 

111.- En visitas que haga ~tbeneflciario al rnen~; en el 

domicillo del guardador. 

tv.- convivencia o estancias deÍ meno( en casa del 

beneficiarlo." 

3.- "El padre y la madre, aunque no ejerzan la Patria 

Potestad, tlen_en ~t derecho de relacionarse con sus hijos 

menores." 

4.- "Durante el matrimonio o concluido este, los que 

ejercen la Patria Potestad y/o la guarda del menor, no pueden, en 

contra del Interés de los menores, prohibir sin motivos legítimos, 

el ejercicio del Derecho de Visita por quienes cuenten con tal 

facultad. SI hay desacuerdo, corresponderá al Juez decidir sobre 

las modalldades de esas visitas o estancias, considerando las 

situaciones del caso. 
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cuentan con tal facultad los abuelos, tlos, hermanos y 

demás famlllares, los padres naturalres, los que tengan lél 

obligación de dar alimentos, etc., slrendo este listado 

enunciativo más no limitativo. Excepcionalmente, el Tribunal 

puede.conceder el Derecho de Visita a otras personas ajenas a la 

famllla. Las relaciones con quienes reclamen este derecho 

deberán ser de beneficio o conveniencia para el menor o 

incapacitado." 

s.- "En caso de muerte de alguno de los cónyuges, el 

esposo sobreviviente, investido de la Patria. Potestad sobre los 

hUos menores del matrimonio, no puede, sin motivo legitfmo, 
··.:, ·:· ... ,' 

negar a los ascendentes o famlllares del có~vUge · ~re~Uerto. el . 

derecho de congeniar con sus nietos, padrinos, prl~os tíos, etc.; 

relaciones consistentes en visitas y estancias; si hay desacUerdo, 
". ·- '-.e·-- - .-- , -- - ~e_ 

el Juez decidirá sobre · las modalidades de esas re1aC:1ónés 

previendo las. me.didas propl~s para salvaguardar el interés de ¡()s 

hUos y las prerrogatl,Vas c:le la Patria PÓtestad.'~ 

6.- "El Juez determinará él tlempo{modo y Jugar enque el 

cónyuge ap~rtad~ d~ lci~ '~;Jos~ ~·, la .,g~~~~na que ejercita el 
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Derecho de Visita podrávlsltar y comunicarse con los menores e 

Incapaces, así como tenerlos en su compañía. Este derecho podrá 

llmltarse o suspenderse si se Incumpliere grave o reiteradamente 

con los deberes Impuestos por la resolución Judicial, la obligación 

de alimentos o si se dieren circunstancias graves que así lo 

aconseJen. Las partes podrán celebrar convenios entre ellas a fin 

de determinar tiempo, forma, modo en que el padre o pariente 

alejado, o el ellegado podrá ver a los menores. Estos convenios 

deberán ser ratificados y sancionados ante el Juez." 

7.· "Elderechode vlsita·noesremmclabÍe ni prescriptible. 
. . . ;. ···.,,_··.·-é.-; ·-·- - -

Es nulo cualquier pacto en taÍ~eht1ci6.;, · 

. . 

8.·" El derecho de visita se suspend~ oUmlta por: 

l.· La ausencia declarada eri forma.· 

11.· Por sentencia cond~nat6r1a que Imponga como pena 

esta suspensión." 

9.· ''Son causales de suspensló,n o limitación del derecho 

de visita:. 
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1.- 1ncumpllmlento de los deberes Impuestos por la 

resolución Judlclal: · 

11.- C1ri:ún;s~ri'ii~s:'9ra~~s}ciu~· pongan en peligro la 
.. ·p .. ·.• .. . . 

seguridad ffslca'·o ~rnoclon~I deÍ meno'í. 

111.- Llevar e1t1s1t~dor una vida y costumbres Incompatibles. 

con la presencia del menor: 

IV.- No dlsponer·e1i\l¡sftador de los medios económicos 

suflclenteis bara cumpllrcori fo~ deberes QUe las visitas Implican .. 

v.- · ~uarido 'tal su~pe~~IÓn• convenga para el mejor 
~ ~ . '·- . -. . . . '-·.. . . '". 

desarrollo trs1éo;pslco1ó91cÓ've~oc1óna1 del menor. 
• ·- ,,_ • :- • ~ « ·e:. ,;-.· ~_,.,,-·=- .-"'-' .. -

· v1.- sie1v1s1h!d6~se1rim1scuve arbitraría v negativamente 

en la educa'ción ··dei'~ni~o o; eierce una Influencia sobre éste 
, ____ ·_;,-_-,:.:e_ 

contra su educad~or. o guárdaclór. . · . 
. . 

. : . '. ';,__ .. :.·:~:,:;.:. : 

VII.- Por l~cd~pllmlento reiterado de tas obllgaclones 

alimenticias; 

VIII.- Circunstancias o motivos particulares del caso que a 

Juicio del Juez asflo ameritan." 

Sergio Padilla Macedo 228 



EL DERECHO DE VISITA EN LAS REALCIONES POST CRISIS FAMILIAR 

El derecho de visita no debe ser restringido o retirado sino 
: . . . . . 

cuando n~ es posible evitar de otra manera que el desarrollo ciel 

niño qUede comprom~tldo. ·. 

10.· "Él derecho de visita puede suprimirse ·5¡ ei visitador 

realiza reiteradamente actos o conductas que;ha~~n ;meritado 

anteriormente la suspensión del derectlo, .así. como por el 

Jncumpllmlento constante. y re11:'.era~~ i~e; .las obligaciones 

alimenticias y las démás 1n1puesfas ~ri 1areso1ución judicial." 

11.· "Elder.echo,de v1si~a ~e extingue por: 

l.· Muerte del beneficiarlo; del menor o incapacitado. 

11.· concurrencia de Ja calidad de visitador y de guardador 

Jurídico del menor. 

111.: Terminación dé .1~ situación Jurídica qu~ dio. lugar a 

este derecho .. 

IV.· Emancipación del menor. 
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V.·· Alcanzar el menor la mayoría de eda~ ~ recuperar el 

incapaz su plena capacidad." 

12.· "En casos de nulidad del matrimonio, separación 

Judicial o Inexistencia del matrimonio, se deberá dar 

cumpllmlento a las disposiciones relativas de los artículos, 262, 

273 v 282 de este Código. " <Estos artículos de acuerdo a las 

propuestas de modificación señaladas>. 

4.· EL ESTABLECIMIENTO DEL REGIMEN DE 

VISITA. 

Hemos estudiado en el transcurso de ésta tesis qué es el 

Derecho de Visita, quiénes son sus titulares, cuál es su objeto, 

etc.. Así mismo, hemos propuesto modificaciones a algunos 

artículos existentes de nuestra Leglslaclón Civil y se ha sugerido 

también la creación de nuevas disposiciones legales que 

garanticen la eficaz determinación v ejercicio de tal derecho. 
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se ha tratado de demostrar la Importancia de la existencia 

del Derecho de Visita como el medio posible para continuar las 

relaciones paterno flllales o afectivas entre un menor sujeto a la 

Patria Potestad y su progenitor, pariente o íntimo allegado, que 

por alguna circunstancia no tiene la poslbllldad de llevarlas a 

cabo dentro del seno familiar o de manera natural y espontanea. 

He llegado a decir que el Derecho devlslta es un derecho 

!Imitativo del ejercicio absolt.itc:/~~ I~ ~~~r!a,Potestad siguiendo 
-. -_- -¡2c:~·-

las nuevas tendencias del,derech~d~las dE!r~6nas, .. , 

Al mismo tiempo he afirmado qÚe se trata de lln'derecho 
<,.-~ ·- - ·-----.-- ·-· •.. - " ·---. ¡··¡."< ' 

colateral a dicha Patria Potestacf.yá que el Derecho de Visita no ., ,.,_ :_-.->;; :_· 

sólo existe entre ·las perscinas qÚe no ejercen ese .derecho de 
. - . . . - ' -- • ·'[( .. ,- ''.-!:..: ,:--_ ,¡.·. - ,_. - _'. , . 

Potestad, sino qu'é'tamblén sé llega a dar la necesidad de tales 
- ., -. --· - ~.- -· ,• . -"' ' ,. ~-

visitas c~arido sin.,llrnlt~r la P~tfla Potéstad, dos personas que la 
. ,· ··:;!;-:'.· :·:: ... _·,· 

ejercen se ven sepáraélaspor una situación Jurídica o de hecho 

como podría ser. la nulidad ó Inexistencia del matrimonio, la 
', ·-_ -·; __ .. ' 

separación Judlclalo de hecho V el divorcio. 
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corresponde ahora el momento de· establecer. cuál será la 

mecánica a seguir y los puntos a tomaren éuenta en la fijación y 

determinación de ese régimen de visitas, sea ~or' ~a~e ;de los 
, . . ' . 

Interesados a través de un convenio, o bien por sentencia 

Judlclal. 

como hemos podido ver, el régimen del Derecho de Visita 

puede ser determinado a través de dos medios: 

a>.·FIJACION DEL DERECHO DE VISITA A TRAVES DE 

RESOLUCION JUDICIAL . 

. La resolución Judicial estará basada en todo momento en 

los datos que las partes, el Ministerio Público o cualquler otro 

Interesado aporten al Juez destacando que cada ·caso en 

particular tendrá características especiales que harán· ese 

régimen distinto de cualquier citro. 

El Juez puede yal,erse para dictar su deterf'Dl~aclón de 

cua1qu1er medio. ci~ J·VL~b~ o de conoc1m1ento necesario a t1.n de 
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decidir con la mayor Justicia y equidad poslble.212 En tal sentido, 

podemos recomendar la aslsténcla de procuradores, 

trabajadores sociales, pslcólogos, ministros del culto religioso 

que profese la familia, amistades o miembros destacados de la 

sociedad, a fin de que aporten datos u opiniones que auxilien al 

Juez en su determinación. 

_. -. . 

Es Importante conclentlzar a la sociedad de la necesidad 

de formar a sus ch.icladanos de manera Integral; para ló cual son 

:::::r~a:;.i~~~!~J~!~,~;~7~;:~~::,:~:.: 
una s1tuacl6ri'Cie.·cHs1s v Q'úe, a1 m1sm6t1empo, éríta1es relaciones . 

se sigan pr1ricldí0Úválldos para toda la so¿;{~~á~.·~f:' 
):-:r1~t· ~ ,~~;f~~t 

El menor ha'isldo afectado por una crlsl(matrlmonial o 

fammar que IÓ obll§~ a expresar sus afectos d~i'~anera anormal, 
. -~~ ·-· ., 

. esto es 'fuera de· la éonvlvencla diaria v espontánea, vlendose 

suJeto a restricciones d~modo, tiempo y lugar~ue pueden llegar 
,. -. .. - --- __ - .. 

a provocar ·reacciones negativas en su desarrollo. Por esto, al 

212ecfr. -Art. 278 del e.e. 
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Es . lógico suponer que . debido 'a las ca~gas exce~lvas de . 

trabajo que existen actu~lmente,,en los Juz~~dbs •y"ca ~Que la ... 

mayoría de las veces el Juez recibe ;~f~~~d~1Ón et~l~da . o 

manejada por los progenitores Ó ln~ir~sacl6s, ~~te~uchas veces 

establece las obligaciones ·Y der~~tlo~'para ~on el .menor de 

manera poco eficaz y no apegada totalmente a los verdaderas 

necesidades de las partes Involucradas; además, se encuentra 

con gran d!flcultad para poder valorar situaciones especiales que 

lleguen a hacer necesaria la modificación o actuallzaclón del 

régimen de visitas. 

Por tales mbtlvos el'auxlllO de.lás personas Interesadas y/O 

auxiliares ayudará al Juez a conocer de primera mano cuales son 
::' ,, 

las verdaderas circunstancias de.1 caso y por tanto poder decidir 

sergfo.Padllla Macado 234 



EL DERECHO DE VISITA EN LAS REALCIONES POST CRISIS FAMILIAR 

el contenido del Derecho de Visita de una manera Que satisfaga, 

en la medida de lo posible a todos los Involucrados vetando en 

primer término por el meJor desarrollo del menor. 

Hay Que hacer notar la dificultad que lmpl!ca para et Juez. el 

poder decidir con base en el sólo dicho de uno de los cónyuges 

que demanda la separación, mencionando la necesidad con o sin 

urgencia de que se dicten medidas provisionales mientras dure. el 

Juicio, de hacerlo acertada y Justamente. 
"·'.'"' 

De todo lo anterior se observa que en un momento dado al . . 
estar pidiendo medidas precautorias por uno solo de tos 

cónyuges, se puede llegar a afectar gn:iv~~~n~e t~ poslbllldad de . 

relacionarse libre y normalmente cor¡ los .. menores por el 

cónyuge al Que se pide se le separe 'del hÓgar familiar, puesto 
. . 

que se llegan a tomar disposiciones sobre su persona v sus 

derechos sin haberlo oído previamente en Juicio. 

No obstante, este tipo de situaciones si bien son graves no 
~~ > :~- ~~~{;;-: :- -'.-j;";:t: . .-- _· 

son definitivas sino temporales}'{ s~ii en beneficio del mejor 

orden soctal, va que llegará a.· ~ensal" en dar oportunidad de 

: '<·_' ·,,:~ 
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probar to afirmado en la demanda en la que se solicitan tas 

medidas precautorias, sería tanto como hacer un Juicio dentro 

del Juicio corriendo el riesgo de llegar a hacese nugatorla ta 

finalidad de la medida solicitada. Por lo tanto, lo 

verdaderamente trascendente será la determinación final en la 

que se resuelva de forma definitiva la situación que guardarán 

los cónyuges y los hijos en caso de separación. 

Es Importante además, resaltar que aunque se mencionó 

que se resuelve .. en forma. definitiva la situación planteada 

siempre cabrá pensarse que .al modificarse las circunstancias 

partl~ulares del caso . se podrá solicitar una modificación 

sustancial ai · régimen de visitas, siguiendo el procedimiento 

expuesto en el título Décimo sexto del Código de Procedimientos 

CIVIies para el D.F. 

b) FIJACION DEL DERECHO DE VISITA POR CONVENIO ENTRE 

LAS PARTES. 

De la misma manera que una sentencia Ejecutoria 

establece et obJeto y contenido del Derecho de Visita, las partes 
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pueden pactar entre: ellas las forma~ en que se da~án las 

comunicaciones con el merior. SI ese convenio es ratificado ante 
~ . 

. ··.,. -

el Juez, alcanz~rá ei"caráder cie"cosa Juzgada obligatoria para las 

partes.·\ . 

Manuel BorJa soriano nos dice en su libro Teoría General '.)I¡vy 

de las Obli~acl~nes que "un convenio,_de-acuerdo-al~. 
por tosirtícutos 1792y1793;;: Có;o CIVIi, es el acuerdo,de dos. ~;;¡;'.fi~"Df:' 

I º · .. ·"'· .• :-:::· .... -. ·:.·:.- .: ·.'.·.·.· --·_ ·: ~ :r·~ 

o más. personas para crear, transferir m&d'if:í~ar--~extlnglJ1r<·- . 
'·,-- .. '.·''.'- ·' ·- . ·:.:~' ·--- --·:.:-:.> -.·-· -; ·.:- . -' '-.?º~-\---: 

obligaclones, pero que se llamará contrato a-_ aquellos :qüe 

producen o transfieren obllgaclonE!sy d~reÓÍios.-.. 21~_< .;; •. "· 

Para los efectos de este tema, poci~mos c~nslderar.el 
convenio regulador coni_Ó\;,~'ri~fIT~r~() o propuest~{~~t;~~~~;~~, 
alcanzado por los consortes en crisis u ofrecido pof\mo al otro, 

tendiente a regular todas las cuestiones de ta guarcl~i';C:usfodla y 

mBORJA Soriano, Manuel. TeoríaGetieral de las 
Obligaciones. Ed. Porrua. 10 ª .edición. México 
1985. p. 111 
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régimen de visitas, asr como alguna otra cuestión periférica a los 

puros derechos Y deberes conyugales. Este acuerdo támblén 
.··, -~.-:-::,: .• 

podrá ser alcanzado entre el guardador y el que pretenda gozar 

del Derecho de Visita". 

En tal sentido, el sistema determinante 

y domiciliación ge.Jos hiJos, así como las visitas ,Por parte de 

quién .se. separa, en·· 1os casos de crisis matrlmonlal,<o. bien . . .. . . ~ . ' -· . . . . . . . 

cuando algu·~~ ~e l~s perso~as ~Jenasa los cónyuges hace valer el 

derecho de v1s
0

1t:i,<~e~~rá son1eterse al siguiente Ordén de 

prelación: 

' '' 

·. ···.· .• .·· . '. '.Jf%,{, 
al Lo acordado por los cónyuges y aprobada;por el Juez. 

. -... :_- , -.. , ···.;:-.':·J:'-: 

bl LO resuelto por 'el Juez, en .defecto del acuerdo 

regulador horlia1ogado pÓr las partes. · 

como podemos ver, el Código actual ha dejado. de 

distinguir e~tre las edades o sexos de los hijos a los efectos de su 

guarda y ellinlr\ó también los problemas de buena o mala fe 

como fuente de sanción a los cónyuges. Pese a esto, no debemos 

olvidar que es desaconseJable separar a los niños menores ~~··7 , 
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años cie sus madres, por ta meJor aptitud de és~f para su 

culdado214 salvo que esto sea un peligro grave para elnorrnai 

desarrollo de tos hljos.215 

Tratándose del Régimen de Visita, podemos decir que 

cuanto más exacto y preciso sea al respecto el convenio 

regulador, menos probabllldades habrá de controversias o 
. . t . . 

fricciones planteadas en el futuro entre las exconsortes o entre 

las personas separadas y. los guardadores del menor o 

Incapacitado. 

Por . ello, qef1$rO cltf. citado convenio 'Regulador es 

recomendable y c~nV~~Íé~dfiJi~ lo~ ~lg~le~1:es puntos: 
• • ·, '. ,• , • '< _< ... ; • ~ ,. < - .. • • 

1> ~ días, h,oras v lugares de entrega v devoluclón de 

los hijos. 

214ENTRENA Klett; ··car los Ma. Matrimonio. 
Separación y Diycírcfo en la Legislación Actual. 
Ed. Aranzadi, 2ª edición J;>amplona España, 1984 
p. 56~ . .· . 

21s Cfr. Artículo 292 del C. C. 
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2> comunicaciones telefónicas: su horario o número de 

ellas diario, semanal o mensualmente. 

3) comunicaciones por correspondencia· Obvio es. que. el 

:g:b'~g:r~·áia· ·madre que tenga la guarda no puede cens~rar la 

correspondencia cruzada entre el ascendiente ausente v_elhlJo 

pues equivaldría a violar la Intimidad paterno-filial y pocÍrfa tr~~r · 
consecuencias graves dentro de la presente sltua'dó~)como . ' . . . .,·~, ,, ~ .,. ,,; .. . _, " ... 

"' ~..--'~:: .;\~::::::.. 

enfrentamientos lnterconyugales o sltúáclonesde~caráCter penal. 

4) Estancias· Entendernos:b~j;_ta'I nornbre las tehlpÓradas 

de convivencia entre e\'~ ~~~Jf;{'h1;6 ~ 'ciel 'matrimoh16 ~n¿l~d~, 
separado o dlv~rciado ~- s~ ~~og~n-lt~r au~ente del domiclllo 

famlllar.o bien del menor y la persona que pretende el Derecho 

de Visita; se trata, pues .. con ello de evitar la radical ruptura de la 
' 

debida relación paterno·flllai y/o afectiva. Normalmente se 

referirá a los periodos de vacaciones y a la determinación de con 

cuál de los padres o person'as deben convivir los hijos en esas 

épocas. 
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Repitiendo lo antes dicho, cuánto más claro y preciso sea 

al respecto el convenio regulador, más beneficioso será para la 

paz ulterior de los exconsorte o sujetos de la relación guardador

vlsltante-vlsltado. ·.1 

Sl Cabría añadir un apartado de Modalidades o Limitaciones 

a f.ln de lograr con el convenio, si no mejorar la situación de los 

padres, sí el no agravarla. En ~I sentido se puede estipular por 
-

ejemplo: quién aco~pañe al cónyuge separado, quién no, qué 
.~. , '·~:·:,:· '-. ,: . :_ .>-,: ·' ·(~- ': 

lugaresj10,són aptos para las visitas o estancias, actitudes que 

deben de tener par~ c~n ~Il1Q? lo~_ eadres o vlVtadores, temas en 

los que no es recohieni:i~l)'¡9·c:c,ntf~dedr las lrídlcaclónes del otro 

progenitor o guardador, etc. 

Esta misma estructura o requisitos del. convenio que se 

utilizó tratándose del o los progenitores, es aplicable cuando se 

refiere al Derecho de Visita en que el titular es otro pariente o 

allegado. 
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CJ INTERVENCION DE LOS HIJOS EN LA DETERMINACION DEL 

DERECHO DE VISITA. 

Tanto en la determinación Judicial del Régimen de Visita 

como en la redacción del convenio regulador, parece prudente 

que tanto los padres o el Juez tomen en cuenta el parecer de los 

hijos que disfruten del uso de la razón y siempre y cuando fuesen 

mayores de 12 años en lo referente a las convivencias, 

cormin1cac1ones v visitas: No se debe olvidar que el hlJo es et más 

afectado en lás situaciónes de CÍlsls conyugaly que la adopción 
;-· ' , __ :·._:: .. __ '.¿-; __ ·, ¿ ·;·;e·-'-- .•-:-.éo!_c7 -~-:· ~·--;:, ·.,_.,-,-_: .• '.',,',~"' 

de medidas fes~~étó a ; sü '.destino, vacaCiones/etc. sin oírl,e 

puede,·. afectár: a' su personalldád y seí\ i=u~h't1?~e:ret)e1dras. o 
___ '", ,_;''· 

problemas lnCiuso cual1d0 t1e'l1en úna: edad en la qúe' se auto 
- . • • - - - ' .. . . • •:" ! • ' -·- - - - , ~- - ' • - .. - • . 

Califican como formad~S d i~d~pendle~te~.216 

.. Cabe añadir que la vía del C0nvenlo también es la mas apta 

para poder modificar el régimen exl~tente,~e visitas, va que son 

las partes y el menor quienes en un momento dado mejor se 

216ENTRENA, Carlos Ma. Op'. Cit. p. 564 
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pueden dar cuenta de las carencias o necesidades del dicho 

régimen y proponer posibles soluciones. 

como único requisito se debe pedir la ratificación ante el 

Juzgador a fin de que él determine si es lo que más conviene al 

menor, si no hay cláusulas contrarias al Derecho, la moral O las 

buenas costumbres o bien l_e· pueda hacer al~u~~ ~~dl~J~áclón o 
'';'.'=."~ 

adición que estime pertinente. 

Aunado a Jos beneficios anterlorrÍierit:e\J,e'g~l~fÍadbs, el . 
.., . .- ' ' .. .; "'' ., .,.- '•- - . ~ - ... --

problema. que representa, eiri ·.casos de urgencia, el tener que 

seguir el proceso Judicial que el Código de Procedimientos civiles 

establece en sus artículos 940 al 956. 

5.· SOBRE LA MODIFICACION DEL REGIMEN DE 

VISITA, COMO SE DEBE COMPARECER, QUIEN 

PUEDE MEJORARLO Y SUOERENCIAS PARA MEJOR 

PROVEER. 

Hemos estudiado que el Derecho de Visita puede ser 

establecido por sentencia Judicial o convenio de las partes. Así 
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1111smo hemos visto que el régimen de visita variará dependiendo 

de las características particulares de cada caso. 

Toca el turno de exponer cuáles son. los procedimientos a 

seguir cuando sollcltamos que el régimen de vlslt~~ establ~cldo 

sea modificado. 

Cabe señalar que las posibles causas. que provocan la · 

solicitud de m6dlflcaclón son· una ~ama lnnumE!rable de casos, 
., . . ' ... 

por lo que es lógico que el desarrollo del procedimiento variará 

en su curso ~ásnó:~n ~f fondo. ·. 

En la actualidad ~I Código de Procedimientos Civiles vigente 

para el 01st/1to,Fe~~ra1 est~blece a partir del Artículo 940 el 

procedimiento a se~úlr¿uando existen coritroversl~s de ~rden 
familiar. 

Se pretende· ana1Í~a.r:!1as·1'ci1si)osféfones . actuáies, sugerir 
. . .- ' ·. \:•.·. ... ·' . . ' <'"~ ,:~· ·. ."."' . ,. 

cambios y. mejorar y' proponer núevos proc'edlmlentos a fin de 

.·.·.·\. '/ .·.· .. ·c. 
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dar garantía al ejercicio y dlsfrut~ del:Óerech6 deVlsita y otorgar 

una protección efectiva al menor,. a su 9Jd~dad6~ Ó al visitador 

cuando así lo requiera. 

Al.· PROCEDIMIENTO ACTUAL~· ' > 

Actualmente 

/~;:-··fo 
nuestro ordena1111ento Jurídico Procesal 

'.:·.:::··_>.-:. -

establece el siguiente procedimiento: · 

El artículo 940 dispone que todos tos problemas 

Inherentes a la famllla se consideran de orden públlco.217 
. ,.··--- - -.- ~-:,~~ ~ - . , . 

El Artículo 941 determina que Ell Juez de lo famlllai" estará 

facult 

ado para Intervenir de Oficio.en los asuntos que afecten a la 

famllla especialmente tratándose dé lll~nores v de alimentos, 
' . 

decretando las medidas que tiendan a preservarla y a proteger a .· 

sus miembros. 

211ccfr. Art. 940 deLC.P.·c. 

; 
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En todos los asuntos del orden familiar los Jueces y 

Tribunales están obllgados a suplir la deficiencia de la~ p'artes•en<.· · . - . ' ,, . -....... ' ·,. ~. :·: ... .-. :. . .. 

sus planteamlentos de derecho. 

En los mismos asuntos con la salvedad de las prohibiciones 

legales relativas a alimentf:?S, el Juez deberá exhortar a. los 

Interesados a lograr un advenimiento resolviendo sus diferencias 

mediante convenio, con el que pueda acortarse la controversia 
~ 

o darse por termlnada.218 

Por su parte el Artículo 942 menciona que no se requieren 

formalidades especiales para acudir al Juez de lo familiar cuando 

se solicite la declaración, preservación o constitución de un 

derecho o se alegue la violación del mismo, así como el 

desconocimiento de una obligación. Esto tratándose de 

situaciones especiales entre las que encontramos las diferencias 

que surgen entre marido y mujer sobre la administración de 

bienes comunes, educación· de hijos,. oposición de mandos, 

21sccfr. Art'. 941 del C.P. C. < 
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pudiendo ser esto tanto entre los padres como con los tutores y 

en general todas las cuestiones familiares slmllares que reclamen 

la Intervención Judlclat.219 

considero que estos tres artículos señalados son loables 

puesto que tienden en todo momento a no entorpecer la 

lmp~rtlción de la Justicia exigiendo formalidades Innecesarias 

que puedan llegar a dilatar o hasta a evitar que se puedan hacer 

valer o ejercitar los derechos. 

A partir de el artículo 943 del C.P.C. existe desacuerdo 

entre lo que establece el ordenamiento legal Invocado y lo que 

propongo que pudiera llegarse a establecer a fin de dar una 

mayor celeridad y seguridad a las partes. 

Actualmente el citado artículo 943 dispone ciue puede 

acudirse al Juez de lo familiar por escrito o por comparecencia· 

personal en los casos urgentes, exponiendo de manera breve y 

concisa los hechos de que se trate. 

219Ccfr. Art. 942 del C.P. C. 
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con fas coplas respectivas de esa comparecencia v de los 

documentos que en su caso se presenten se correrá traslado a fa 

parte demandada, la que deberá comparecer en la misma forma 

en un término de nueve días. En tales comparecencias, las partes 

deberán llevar las pruebas respectivas; al ordenarse ese traslado, 

el Juez deberá señalar día y hora para la celebración de la 

audiencia respectiva. 

será optativa para las partes acudir asesoradas y en 

este supuesto, los asesores necesariamente , deberán ser 

licenciados en derecho, coñ cédula profesional. En caso de que 
.. ·;.---;· .. ···· .. ·. -

una de las partes se encuentre as'esbra~~ y I,~ otra no, se solÍcltará 

de lnmedlato··ios ser\/lclos'ciei un defensor de 'oficio, é1 que 
,• • ;». - · .. ·.c.';_-.• ·.--;··--· - • ' 

deber~ acudir, desde luego; a enterarSe del asunto, disfrutando 
·-.·, ·,• •. , ,.· . . . _;. i.'. ·.·. • 

de un·térmlno.qúe no podrá exceder de tres días para hacerlo 

por cuya r~zóh se diferirá la audiencia en un término fg~at.220 

El artículo 944 del muftlcftado ordenamiento Jurídico, 

establece que en la audie~cla las partes~aportarán las pruebas 

22occfr: Art ... 943 del C.P. C. 
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que así procedan y que hayan ofrecido sin más llmltaclón'qüe nó 

sean contrarias a la moral o estén prohibidas por la ley.221 

. ' ' 

De CCmformldad a lo dispuesto por el artículo 945, l_a 

audlenda se practicará con o sin asistencia de las partes, el juez 

para resolver el problema que se le plantea, po,drá cerciorarse 

personalmente. o con el auxilio de trabajadores sociales de la 

veracidad de los. f1echos. ·Aquellos presentarán el Informe 

correspondiente en. la· audiencia y podrán ser Interrogados por 

el Juez y por 1as partes,222 · 
.' . 

La valoración_ de las pruebas se hará copforme a 10 

'" dispuesto pof~i ~rtículo 402 de el mismo ordenamle~tÓ legal. 

En . el fall~ ~~ expresarán en tocio caso lo~ medios de 
, .. ',-,·.~. ' . 

prueba en que se haya fundado el J.Uez para dictarlo. 

El siguiente artículo señala que el Juez y las partes podrán 

Interrogar a los testigos con relación a los hechos controvertidos 

22lCcfr. Art. 944 del C.P.C. 
222ccfr ~ Art .. 9.45 del . C.P. C. 
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. ,·· .. '._ 

pudiéndose ha6er todos las Preguntas que Juzguen procedentes 

con la sota 11m1d~1óri a que~; r~;lere el citado artículo 944,223 

. .·~-

El artículo !l47 clls~6ne qlie Ja audiencia se llevará a cabo . . - . 

dentro de lo~JJi6ía~ ~entados a partir del auto que ordene el 

traslado; en I~ inte'ligencla de que la demanda inicial deberá ser 
~ • e• ' • 

proveída dentród~I t~rmlno de tres días.224 

- ::--,:~ 

Porsu l~do,-el artículo 948 reglamenta que si por cualquier 
--~-'·_·· _-

. clrcunstanéla Ja audiencia no puede celebrarse, esta se ve~lficará •... •. 
. ' - -~' . - . - . . 

dentro de los ocho días siguientes. Las partes deberán presentar 

a sus testigos y peritos. De manifestar bajo protestá de decir · . . . . - . . 

verdad no estar en aptitud de hacerlo,,s~impondrá al actuarlo 

del Juzgado la obligación de citar a los primeros y hacer protestar 

su cargo a los segundos citándolos así mismo, para la audiencia 

respectiva, en la que deberán rendir su dictamen. Dicha citación 

se hará con el apercibimiento de arresto hasta de 36 horas de no 

asistir el testigo o el perito sin causa Justificada y al oferente de Ja 

prueba de Imponerle una multa hasta por el equivalente a 30 

22Jccfr. Art. 946 del C.P.C. 
224Ccfr. Art. 947 del C.P.C. 
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días de salarlo mínimo vigente en el D.F. para el caso de que el 

señalamiento del domlcllio~fest.ilta~e Inexacto o de comprobarse 

que se solicitó la prueba ~on el propósito de retardar el 

procedimiento sin perJulclo de que se denuncie la falsedad 

resultant~. Las Partes en caso de. que se ofrezca la prueba 

confesional, deberán ser citadas con el apercibimiento de ser 

declaradas confesas de las posiciones que se les articulen y sean 

calificadas de legales, a menos de que .se acredite Justa causa para 

no comparecer.225 

El artículo 949 marca qüe la sentencia se pronunciará de 

manera breve y concisa en et mismo momento de la audlep.cia de 

ser asr posible o dentro de los ocho días siguientes.226 

El artículo 950 dispone que la sentencia pronunciada 

puede· ser combatida mediante el recurso de Apelación tjt~ú~¿.;.,;:; 
Interponga en la forma y términos previstos en el artículo 691 del 

citado ordenamiento Jurídico.227 

22sccfr. Art. 9:48 del. C.P. C. 
226Ccfr. Art. 949 del C.P.C. 
227Ccfr. Art. 950.del C.P.C. 
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B>.· PROCEDIMIENTO PROPUESTO: 

A fin de dar una mayor agilidad a ta expocislón de este 

apartado, haré una relación de los artículos propuestos retatlvos 

a este tipo de controversias. será el caso que algunos artículos 

quedarán exactamente como actualmente se encuentran en et 

ordenamlento.Juríplco, otr~s tendran variaciones y se sugerirá 

que se adicionen algunos nuevos_. 

Para tales efectos, seguiré- la misma disposición numérica 

que actualmente presenta er'cóétlgo Procesal, más se Insertarán 

los nuevos artrctii°C>s f);o~u~~to~ por 10 que et número que 

presenten vari~~á c"on ~f p~cicedl~lento actual. 

Artículo 940.· Todos tos problemas Inherentes a la familia se 

consideran de orden Públlco, por constituir aquella la base de la 

Integración de la sociedad. 

Artículo 941.· El Juez de lo_ Famlllar estará facultado para 

Intervenir de oficio en los ásuntos que afecten a la familia, 
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BJ.· PROCEDIMIENTO PROPUESTO: 

A fin de dar una mayor agilidad a la expoclslón de. este 

apartado, haré una relación de los artículos propuestos relativos 

a este tipo de controversias. será el caso que'afgunos artíc~IÓs ' . . - . . . ' 

quedarán exactamente como actualmente se ~ncuent~~n en el 

ordenamiento Jurídico, otr~s tendran varJaclo.nes y se. sugerfrá 

que se adicionen algunos nuevos. 

Para tales efe'ctos; seguiré la.misma disposición numérica 

que actualmente ·¿r~denta el• códlgó Proces~l, más se lns~rtarán 
- ·-. ·- '.- - . . .. - -·-", -:,, ~ .,_' . --- - ·- --- - - "' . 

los nuevos artículos propuestos por lo que· el número que 

presenten variará con el procecl1m'1ento ~~tu;I. 
- '. , .. _ -,.~·: - ' 

Artículo 940.· Todos los problemas Inherentes a la familia se 

consideran de orden Públlco, por constituir aquella la base de la· 

Integración de la sociedad. 

Artículo 941.· El Juez de lo Famlllar estará facultado para 

Intervenir de oficio en los asuntos que afect~A a )a famllla, 
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,··:. ' 

especialmente tratándose ~e menores . y de .· alimen~cís, 
decretando las medldas-quetlendal1 a preservarla va proteger a 

-.. . ,.:· ' ' ' ... 
::.·='}-·· 

sus miembros. · -. :/;\;'<•'> · · · · 
. '•.·-:~·-~·:'/;:;'Ji),-'. --~/(.': · . 

. :·: .-.... : ·<:,;)/~:~~/:(;':··.:·. 

En todos los asuntos del orden familiar · los Jueces y 

Tribunales están obligados a suplir la deficiencia de las partes en 

sus planteamientos de derecho. 

En los mismos asuntos, con la. salvedad de las 

prohibiciones legales relativas a alimentos, el Juez deberá 

exhortar a los Interesados a lograr Ún avenimiento resolviendo 

así SUS dlferenclas.medl~ntirconv~nlocon el QUe pueda evitarse 

la controversia o darse-~or-i:lir~Í·~~doel ·'procedimiento. 
·-·-;.,:·.,· 

- '-':' 

Artículo' 942> Las controverclas a Que se refiere este Título, 

comprenden cuaicíuler . sollcltud de las partes en las Que se 

pretendan dlcernlr problemas o salvaguardar derechos de los 

padres, menores o titulares del derecho de visita, además de lo 

relativo a la guarda, custodia, alimentos v en general cualQuler 

situación en la Que se vea Involucrada la familia como 
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Institución, así como la s~lvaguarda de su concepto, Imagen e 

Integridad. 
,¿·: .. :·: 

;-.J!.~~::#}t.:-·.-...... 
. . .. .. ·• ·;. >\t\rtrdJi&'~~~;.~- NO se . : . -

requieren formalidades especiales 

para acudir ante el Juez ·de lo Famlllar cuando se solicite la 

declaraclón, preservaclÓ~ o const1fuc1Ón de un derecho o se 

alegue la. vlolac!Ón del mi~~º 6; el des6onoclmlento de una 
' •··e •. ; • .. , ·. ·-·· " .. - • <··· • 

obligación, tratandósei de aumentos, •. ele calificación -··- ---- -, __ .,- ,. 
de 

lmpedlme11t~s de matrimonio, dél estab!~c!n11ento del régimen 

de visita, o de las diferencias que surjan entre mar.Ido y muJer 

sobre la administración de bienes comunes, educación de hijos, 

oposición de maridos, padres y tutores y en general todas las 

cuestiones famlllares similares que reclamen la Intervención 

Judicial. 

Artículo 944.- Podrá acudirse al Juez de lo Famlllar por 

escrito o por comparecencia personal en los casos urgentes a 

que se refieren los dos artículos anteriores, exponiendo de 

manera brebe y concisa los hechos de que se trate. con las coplas 

•. · respeictiyas de esa. comparecencia v'd~'.16s documentos que en su 

caso se presenten se correrá traslado a la parte demandada, la 
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.. ~ ' 

que d~berá comparecer en la misma forma dentro del término 

de cinco días, aperclblendosele para el caso de no comparecer, 
. ~.c.;-.: :·:.;:,< 

que será tenida por contestada la demanda en sentido 

afirmativo y por perdido su derecho a ofrecer pruebas salvo las 

documentales. En tales comparecencias las partes deberán 

ofrecer las pruebas respectivas, nombrando peritos y testigos si 

fueren necesario. 

Las partes podrán ofrecer y aportar las pruebas que así 

procedan y que hayan ofrecido, sin más limitación que no sean 

contrarias a la moral o esten prohibidas por la ley. · 

" . . 

Artículo 945.·.•LaS partes c~an~~. C()~Slcjeren necesario o 

posiblemente necesario el perfecclonamle~'to' de alguna prueba, 

la parte oferente desde su escrito Inicial o' de contestación, 

deberá ofrecer el medio de perfeccionamiento al momento de 

ofrecer tal prueba, aun en el caso de que la necesidad del 

perfeccionamiento dependa de un acontecimiento Incierto. 

ArtícÚlo 946.· Al ordenarse el traslado de la demanda, el 

Juez deberá señalar día y hora para la celebración de la audiencia 

Sergio Padilla Macedo 2SS 



EL DERECHO DE VISITA EN LAS REALCIONES POST CRISIS FAMILIAR 

respectiva, la cual deberá tener lugar dentro de los 20 días. 

naturales contados apartir del día siguiente al del acuerdo de 

admisión de la demanda. 

Arículo 947.· En la audiencia ·a que se refiere el artículo 

anterior, se desahogarán las prueb~s que por su propia 

naturaleza no hayan sido va desahogadas,.se formularán alegatos 
,,.,. . ;-, v:,~·--" :-

y se resolverá en ese mom~11fo d~forrnél~defi'r11t1va. 
::,:.~¡-.; ''.' :~,:~:;-~ ·:·> .>' 

-,:;--

Para el casó ~de ~ü1{a1guna de ·,~~· p~ft~i·o ~algu'ff testigo no 
_.,_, __ ._ .. •; .. , '·••·- _,_ .. "e" :: ,' "' •. ' ·.-. ..-• ,.. 

pudlerá acudir de.riíáneriijustlflcacia al desahogo de 1a prueba . .. . . 

confesional . o · testimonial, o bien sea necesario el 

perfeccionamiento de alguna prueba; el Juez bajo la más extrlcta 

. responsabllldad, fijará por una sola vez nueva fecha y hora para 

que tenga verlflcatlvo la continuación de la audiencia. Este plazo 

núnca podrá ser mayor al de ·10 días naturalez. 

Artículo 948.· Tratándose de alimentos, va sean 

provisionales o los que se deban por contrato, por testamento o 

por disposición de la. ley, el Juez flJará a petición del acreedor, sin 

audiencia del deudor v médlante la Información que estime 
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necesaria, una pensión all.merit1era' i:lrdvis1~m11, mientras se· 
·.;·»·::::.:. - ;.~ .. ~~:·~:.',':;::; :..:< ).'._::;<· ;:·.· ... 

resuelve el Ju1clo. -·\:~·;:~<· .. :::: · f:-:::.·:.:< ... ~: ... 

Artículo 949.· La audiencia se practicará con o sin 

asistencia de las partes. El Juez para resolver el problema que se 
:; ·:.' .· 

le plantea podrá cerciorarse personalmente o con el. aúxiÍlo de · 

procuradores, trabajadores sociales, pslcologos, ministros del 
.. 'i . ., ·'.<, 

culto rellgloso que profese la famllla, amistades, miembros de la 
. 1 ·.. . .. ··.· .• · 

sociedad, el mismo menor cuando de él se trate el problema o 

cualesqulerá otra forma, de la veracidad de los ·hechos y la 

._.---oJJecesldad de las medidas o modificaciones que se le sollcltan. 

Estas personas presentarán el Informe correspondiente en la 

audiencia, baJo pena de apllcarseles medidas de apremio o 

correccionales necesarias y podrán ser Interrogados por el Juez y 

por las partes pudiendo hacer todas las preguntas que Juzgen 

procedentes con la sóla llmltaclón de que no sean contrarias a la 

moral ni al derecho. su valoración se hará conforme a lo 

dispuesto por el artículo 402 de este Código. En el fall(), se 

expresarán en todo caso los medios de prueba en que. se haya 

fUndado el Juez para dietario. 
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Artículo 950.- Las partes tendrán derecho a que en la 

audiencia a que se refiere el artículo 946 este presente su 

abogado patrono. SI una de las partes no acudiera acompañada 

de su abogado patrono y no renunciara expresamente a ese 

derecho, en ese momento se designará un defensor de oficio 

procedlendose al desahogo de la audiencia, pudiendo el Juez 

otorgar un plazo hasta de 2 horas para que el defensor de oficio 

se Imponga del expediente. 

Artículo 951.- Podrán ser testigos cua1qÚ1er. persona cíe 
• • - ~~~~-- - _; _, -·-~:-""'-'.-· - __ ,..--e .. ,., < • ·-· -

cualqt.il~~ edad,ique te~ga ·cónocfmlento del hecho o sftuaClón 

aue es contro~ert1d~: só10 podrá tacharse a un testigo por: 
. ; ·. ' '_--~-,' --'-·· - - . -

1.- Enemistad 111'anlflesta v grave con fa contr,;¡parte. 
. /,--· ·- ~ 

· 11.- .Haber sido condenado por falsedad en. dedaraclón 

ante .· autOrtdad Judlclaf; y 

111.- Por retribución economlca por la prestación del .• 

testimonio .. 

Artículo 952.- El Tribunal no citará testigos ni peritos, sólo 

elaborará los cltatorfos respectivos deJandofos a disposición de 

fas partes. Es obllgaclón expresa para las partes el presentar a sus 
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testigos o peritos aperclblendoseles de que para el caso de que 

Jos mismos no se presentaran sin justa causa se declarará desierta 

dicha probanza, v aperclblendose a los peritos o testigos de 

arresto de hasta 36 horas, por no corrípa;re2~·r si~ ca~~~ 
Justificada o no rendir en tiempo su peritaje y al promovente de 

la prueba, de Imponerle una multa por el equivalente a 15 a 300 
' 

veces el salarlo mlnlmo vigente en el Distrito Federal. 

Dichas sanción será.dobÍe para el oferente de la prueba si · 

se comprobase qu~ s~ ~61i61ió la· prueba con el proposito de . 

retardar el procedimiento:< ·· 

Artículo 953.·'No obstante 10 dispuesto por el artículo 
.. . . ... . t~- . ·.. : ... ·• ... ·· 

anterior y sólo tratandose de Testigos. o peritos- hostiles a las - '· . '_,. - . · .. 

partes, es~s manifestarán las causas'de~or c¡úecónslderan que 

tales personas son hostiles a la parte. El .JÜez bajo su más estricta 
•.- ~- ·.. . . . - ~- ·-· 

responsabllldad, estudlerá tales circunstancias Yordenara, en el 

caso de que lo determine procedente, la cltacJÓn ; ~raves del 

Notlflcador del Juzgado de tales personas. 
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Para el caso de que se descubra que tal manifestación y 

solicitud fUe con el único fin de alargar el procedimiento se 
' -_; ·. 

Impondrá al oferente de fa prueba sanción consistente en 

arresto de 36 horas, además de la sanción establecida en el 

numeral Inmediato anterior. 

contra la resolución del juez que no estime pertinente la 

citación del testigo hostil por parte del Juezgado, no cabe otro 

recurso que el de Respon~~bHldad. 

'.':-
Artículo 954.· Para el caso de que se: ofrecieren ,varios 

. , .;:.. :_:.: _. _:, -~-

testigos y no se presentare uno o varios sin' caus~ JÜstlflcada, se 

procederá al desahogo del o de los que éstUv1ef~n '~resentes, 
declarandose declerta la prueba para los q~~ no, hU~leren -
comparecido Injustificadamente. 

Artículo 955.· La apelación deberá - Interponerse en la 

forma y términos previstos en el artículo 691_: 

cuando la tramitación del JÚlclo se haya regido por las 

dlsposlcionesgerie:~res del ~'óJ1gd,' Igualmente se regirá por 
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estas disposiciones por lo que toca a los recursos; pero en todo 

caso, si la parte recurrente careciere de abogado, la propia Sala 

solicitará la Intervención de un Defensor de Oficio, quien gozará 

de un plazo de tres días más para enterarse del asunto y a efecto 

de que haga valer los agravios o cualquier derecho a nombre de 

la parte que asesore. 

Artículo 956.· Salvo los casos previstos en el artículo 700, en 

donde el recurso de apelación se admitirá en ambos efectos, eri 

los demás casos, dicho recurso procederá en el efecto 

devofutlvó. ' 

- Las res~fuclones sbbre alimentos que fueren apelados, se 

eJec~tarán sfn~;fani~ .. ·. 

Artículo 957.; .Los aUtos qÚe no fueren apelables 
~-;.' ... 

decretos, pueden ser'.revocádos por el Juez que los dicta. 
"- • i - ~ • · .' - - " • ' 'e ' 

son proc~de~tes ~n'~at~rfa,de 'recursos, f~ualmente los 
::.~~- ._. ;? -'-"~- t. - '· -º-'-·· . --~- • 

demás previstos el1 'este código v su tram1tac1ón se sujetará a 1as 
.. ;.. 'j '· 

disposiciones generales del mismo v. además de los casos va 
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determinados expresamente en esta Ley, para lo no previsto al 

respecto, se sujetará a las. disposiciones generales 

correspondientes. 

Artículo 958.- La recusación no podrá Impedir que el Juez 

adopte las medidas provisionales sobre el depósito de personas, 

alimentos y menores. 

. - . -

Artículo 959.- Ninguna excepción dllatórla podrá impedir 

que se adopten las referidas medidas. Jani:o en este caso como 

en el del artrcU10 anterior, hasta despué~, d~ tOmadas dichas 

medidas se. da'rá ~I trámite. corfesp~n8foñte ~~ I~, c~estlgn 
planteada. 

Artículo 960.- Los Incidentes s~ decidirán con un escrito de 

cada.parte y sin suspensión del procedimiento. sise promueve 

prueba, deberá ofrecerse en los escritos respectivos, fijando los 

puntos sobre que verse, y se citará dentro de ocho días, para 

audiencia lndlferlble, en que se reciba, se oigan brevemente las 

alegaciones y se dicte la resolución dent~(I de los tres días 

siguientes. 
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Artículo 961.· Para efectos de la tramitación de estos 

procedimientos relativos a las contoverclas del orden familiar, el 

tribunal a fin de dar cumplimiento Inexcusable a los termines 

señalados actuará de ser necesario en días y horas Inhábiles. 

Artículo 962- En todo lo no previsto y en cuanto no se 

opongan a lo ordenado por el presente capítulo, se aplicarán las· 

reglas generales de este Código. 

con todos estos artícl.llo~"y las modificaciones 

propuestas, 10 que se busca es darle una mayor celer.ldad ~a este 

procedimiento, con el fin de que sea oportuno y benef!co para 
t 

las partes v el menor, además de en un momento dado, llegar a 
•. 

evitar situaciones de peligro entre los miembros de la famllla o 

en sus relaciones. 
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CONCLUSIONES 
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CONCLUSIONES: 

una vez concluida la· parte expositiva de e~ié;tr.abaJ~, 
podernos entender cual es la necesldáci detutelar el De;~f~Ó.de 

' •. ,··.·.-o:::::_ 

Visita. 
··:.>:::~~:-. 

~~~~~>··,. . =~s:. 
Podernos otíse~~f .. ~lar~mente ~ue es . una instltuci~l,\ 

•' ··•··•·· ·:%?)~·.~·· .,· "'' '·>:< .~f~.:'-i;:': necesaria para el mejor desarrollo de los menores.así como de los·~,~ 

·demás miembros de la . ¿'~lila . Incluyendo en tr~~~tf~~< 
parientes y amigos allegados a ~¡ nienor/ Qlle se encuentran ·;füt.~:füt 

. • ': •• ·:;":- •. t ¡ :-. -· ~'- ·:. " , ., _, ... _ . . 
•. ·.- .• ·. <'-':.i( ··-~-.. ·~· -_ 

situaciones de conflicto famillar. ··..;:;,:/· 

Fue ryecesarlo analizar cual es el origen de la familia para 

poder entender de donde surge este derecho. Así vimos que Ja 

manera natural y lógica de esto es a travez de el matrimonio; no 

obstante, pueden existir otro tipo de figuras como son la unión 

libre o el concubinato, que pueden llegar dar una Idea de famma· 

y ser fuente del citado Derecho de Visita. 
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En dicho anallsls vimos cuáles son los requisitos necesarios · 

del matrimonio, cuál es su reglamentación y sobre todo cuáles 

son sus efectos tanto patrimoniales como personales. 

Posteriormente Vl!'.110S cuáles son las circunstancias que 

pueden terminar con Ja vida en familia, así . tenemos la 

Inexistencia o nulldad del matrimonio, el divorcio i; bien. la 

separación de las personas en el concubinato o unión libre. 
:._". ,,-,:; '-~, '. '· i,-·;- . . : . 

>;_· /:-r: .:·;,·- .- ,. _ 
_ . :·; ~ ·;'. .-~ 

Una vez.·.estudladas•.ras caqsas~.del••romPlij¡Jento}amlnar y 
-·:.:·.:.:. 

< . '• \~studlados sus efectos. patrl~onl~le¿ y ~~rs6~~1~sO'~ncÓnt;amos 
_.{-.:·:::: . " ; . '. - ~ ----~ -

qfl¿'a raíz de esa separación súrge la neceslel~d d~ co'ntlnuar con. 

las·~~i~Erones hurn~nas v ~fet~lvas e~tre 1~s'~ad,res:·~·hÚos v1os 

demás ;;[~~6ro~ de la familia .como .son l~s '~~u~los, Jos . •;.;~~~\~;{;§·:'-,,: .. '.. ·. . e'-, -· .. -· -:. 

hermanos, P'Mrinos, amistades, etc .. 
~.::~~1lN~ú>-. -·. ·> ~ 

Así que nuestros actuales 
'":7ú':~:--·-:"· 

ordenamientos Jurídlcos<t1e~en u.na laguna en Ja tutela del 

Derecho de Visita. 
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Por todo esto, surgió la necesidad de expllcar qué es el 

Derecho de Visita, en que consiste, quiénes son sus tltUlares así 

como su forma de extinción o supreclón'. 

Hec~o .10. anterior, pasamos a proponer modificaciones y 

adiciones a · las dlspoclclones legales existentes, a fin de 
•• J ~ 

salvaguardar vreglamentar e·1 ejercicio de tal Derecho. 
'' .~. 

Dentro de ;E)stél propuestas se trató también· de. dar. un 

procec11m1~nt~ a911 Lv ' ei~ctlvo para 1a solución de 1as 

controlierclas •del brden f~mi11ar; procedlmlentb q~e evite que');}%)?,: .; 

por cuetlones de trámite o pr~cesb ~: ~ága . nügatofl~ff:r· ·~ . 

. ejercicio del Derecho o bien, que cuando. ;~a·;~sJ~1t~;¡::g~~stlón 
.·:: :,· ;_ "::'t~::": 

,·;,'..,· 

•planteada ya no sea plenamente útil tal resolÜcl~~/sea ·por que 

erl el tiempo transcurrido la sltuaé:lón/'6' círcunstan'cla 
_·::-·.·-;:,e --

determinada cambió, o bien por que se· produjo un daño de 

lmposlble reparación. 

No obstante el aspecto jurídldlco propuesto, creo que es 

necesario que se tome en cuenta el aspecto humano de estos 
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problemas. No hay que olvidar que nos encontramos a.nte uno de 

los problemás más graves de fa vida social.del hombre. ,.;:::>: .::<'·, ' . 
:··'::;: >?·· .. 

De es~~ cr~o qu~será nec~sarlo no solo entenderque: el 

rompimiento famlllar existe en nuéstra sociéd~d y qlle tal 

rompimiento se presenta generl1l'nel1te corr 'ª figura dél 
\ . - .. -. ;,,· •."' '• . . . ·, .. ·-

divorcio. Este rompimiento en sLmlsmo·no esJustiflcab1e;pero 
- . ·~····- ·- . ' • . ,.: ; .. -;<;;_ .. - 0:. ~ -_. " •• 

es cierto que es un problemá qÜe se:'da y c¡qe hay ciuelntentar: 
.·\,::'-'.-.::' - ·.',.<· '. ',?·" 

resolver o por)o menos mlÍllmlzarsus/efectosa f!IÍ de qúe afecte 
. ;~ -: -;:_,_: -~ '. .. __ -" ,, ,,,. _,. . . 

a la sociedad lo rrieños poslble:i' 
-~ . '.· '- -.. - . 

Hay que entender que lbs -;,:,~/ ~f~ct~dos _ por los 
".:.::_:--:,:._ ·.· 

rompimientos familiares son precisamente los'hlJos menores o 

Incapacitados a quienes en oé:asldne~ ~~'.· lf~~an a ver como . :,:--,. 

objetos y sus sentimientos, afecto~·'¿ d~set>'s ~o son tomados en 

cuenta. cabría preguntarse: ¿aué ·cÜlpa tienen los hJJos de las 

tonterlas de los adultos?, ¿ Por'.·q~é hay que arrancarles 

vlolentamente de la paz natural de:·~~ hogar? Hay que entender 

que los niños son seres hi.míanos terriblemente necesitados de 

amor, confianza y respeto·. a~~ n~'elfüst~ que ellos cargu~n é:on . . .. , _., ' . ' . . 
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las frustraciones, los pleitos conyugales y las creencias. buenas o 

malas de sus padres. 228 

será necesario revitalizar:losvalores ~uetodo hombreo . ':- ·.· -- ·- , ". . 

muJer tienen y entender~q~e lbs ~Ísmos 'E!stari dados por la 
' naturaleza humana o trlej(¡r cHctio, próvlenen del orden natural 

ple a la sociedad, 'p'ermite la unión de 1a5fam1Has, le da sentido a 

fa amistad y al· afri'ór.~.s6n ~quelio que haceri' qu~ ~I ~omtJre. sea '. . ' , -~ ,¿;~,'"---- ,, . . - - -. . - -. - -

verdaderament~ uri H~mbre y no s_olo una b~sti~mii;~~29 

Tanto los hombres y fas mujeres tienen una serie de 

valores y principios que actualmente se han lgn()rado pero• sin 

que esto signifique que hayan cambiado; hace falta pues 

revitalizarlos y ponerlos en práctica. 

22ssANCHEZ, Carlos Cuauhtemoc. La Ultima 
Qportunjdad. Ediciones.Selectas Diamante. 
México, ¡994; p.4i 
msANCHEZ, Carlós cu.auhte1noc. Juyentud en 
éxtasj s ·•~Ediciones selectas. Diamante. 
México, Ü94. p:63. · · 
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Tanto el hombre como la mujer deben de ser conclentes a 

la brebedad posible o a la más tierna edad, de que ellos tienen 

un respeto por si mlsmqs y que no es valido que nadie los vea 

como objetos o pasatiempos. aue sus cuerpos tienen una 

fUnclón determlnaéfa}'r~spetable, y que en Ja medida que ellos 

se respeten se resp~ta~á a ia sociedad y está los respetará e ellos. 
" .. ,\;:., 

Ambos, al mbm~htode decidir unir sus Vidas parta formar 
;»'~ ;~.- ::e--_: 

una nueva familia' deben 'ser consiente~ que con su ejemplo 

formarán a sus hÜosv estos él su ves a sus demás décendlentes. 

cuando se :1ogre revitalizar a Jos valores que cada ser 

humano tiene a traves de una educación de los padres y de la 

escuela, 'observaremos, casr seguramente, que los Indices de 

(Omplmlentos familiares disminuirá notablemnte pueto que 

hombres y mujeres realmente se unirán entendiendo cuál es Ja 

finalidad de tal unión. se evitarán Jos matrimonios no deseados 

va que el darse respeto a uno mismo evltá las uniones Ubres o 

concubinatos y Jos famosos "matrimonios forzados". 
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Por otro lado Y a fin dé dlsrhinuf~ la necesidad de hacer 

uso del Derecho de Visita, ~s n~~esarioque los miembros de las 
. .:.'.' 

famlllas acepten sus obllgaclonés y ~!Js,r,:sp~nsabllldades, que 

acepten a su pareja tal cual es sin trat~rd~'fmponer su forma de 

ser sobre la otra persona. aue si en algún· momento llegan a 

darse crisis famlllares se luche por. so.lucionarlas y no solo se 

busque la manera facli y comocllna de romper y separarse. Es 

falso que entre dos personas se pierda realmente el sentimiento 
. . 

de'amor o afecto entre ellas, lo que se. pierde son las actitudes, 

los . hechos v los detaues'.ÓNÓ se ~ebe s1qu1erá pensar en el 

divorcio o rompimiento deflnltlvo'de la famllla sin antes dar a la 
-~y :. •'-, : ._.. . . . . ' ; 

· fam111a> la últlnÍa\'opord.Jn1daci; '~~~o no como se 'da iú~a 

advertencia o amenaza egoísta, sino como una promesa de 

sacrificio total y trabajo lncondlclonal para salvarlo. 

No obstante, si apesar de haber hecho ese esfUerzo por 

revitalizar los valores y haber luchado por defender la Integridad 

famlllar se decide por el rompimiento de la famllla, será 
'. 

necesario adquirir una nueva cultura o forma de seguir 

relaclonandose entre los miembros de la Institución que se 

desintegra. 
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será lo mas. conveniente el ser humanos en dicho trato, 

evitar utlllzar a los hlJos como medios de seguir atacandose entrei .. 

los padres, Jamas degradar a un padre frente a sus hijos y tratar 

de entender, que pase lo que pase, el otro cónyuge Jamás dejara 

de ser el padre o la madre de sus hlJo·s y que el atacarlo solo 

destruye a el menor. En ese mismo sentido podremos hablar de 

los hermanos, abuelos, ~ll11gos, padrln()S, ~te .. 
,-,;:,. 
-,_;,,·, 

, _ - , 
0 -~- , e-:~~,:~ ''. 

Hay que consen~rar~e:eri las· cuálldades 'de'laspersonas 

que se. vari :a vlslt~~. l~n<?rar :{¿j~'"Ci~f~11~k:' que desagradan, 

Justificarlos m~nt~1?n~~ie·'v Jfb¿gr'ar~~: h~cer una· buena Idea de 
'· :· ----- \ ·':;c;cc~··;:!:~-::~.'i':-' ~·- ~·;;-~-·-.~·.·.< .. \-"··:·'- -·-.-~··:· :.;.,~ ~ 

el menor.y las ·r,e~onasque'v1vencoi{éi o que lo visitan. -- .. ,-, ., · ... 

Logrando lo anterior, el visitado, . el guargador o el 

visitador, dejan de estar a la defensiva y será lo más seguro que 

corresponda .: en tal sentido logrando entonces, que esta 
:---/'{.::::_.;~~:~:: ... ~· ;~-'~::-.: . ' 

lnstltudó'r'l del Derecho de Visita logre los fines para los cuales fUe 
:u~, .. 

creada. 
... ·"~·'·. 
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·.·. . 

. Fue necesarlo·J~¿j:pdner en esta tesis, personas diferentes 

a los que ejercen la patria potestad como titulares o suJetos del 

Derecho de Visita, ya~JEÚáfamllla no ~olo esta integrada por los 

padres y el hijo, sino también por los hermanos, parientes y 

amigos. 

Por otro lado también se trato el caso de los hl]os extra 

matrimoniales, va que por 1a·propla naturaleza humana se puede 

llegar a.procrearsin esFar.~~nt~9~~e. u11a.f~Jrlilla,cosa que.no.es .. 

\_en~nJngun-l11omento1~1e ni acriñ~ej~h1e:· p~~o:-:-fufj;pllca la 
¡ •; 

necesidad éiue e1.-menor, producto 'de ·esa Unión, tenga 1a 
·"'.'.-o~ ' ''--' 

posibilidad d~ crecer y désarl"C>lla'rse. nohnalmentecontélndo con 
~--_ ·:· :-·:~ ---

el cariño y la relación deun padÚ Ó.familla de'lá cual C(3recería Si 

no se diera este derecho en esta Clase de situaciones. 

De acuerdo a .. 1ós objetivos planteados al Inicio de esta 

tesis, solo faltaría resaltar o concluir la necesidad de los jueces de 

velar por el meJor uso v eJerdclo del Derecho de Visita. 

Los Jueces, como lo mencionamos en el último capítulo de 

este trabajo, deben de tener todas las facultades y los medios 

necesarios para poder velar realmente por la famllla y por el 
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meJor. des~rrollo. del menor. No es válldo que argumenten exceso 

de trabajo o poco tiempo par cuidar estas cuestiones .va que es 

mucho más Importante el buen desarrollo de un ser humano, 

que cualquier otra cuestión. Así mismo podrá y deberáhacer uso 

de cuanto recurso exista para lograr este fin. 

Así mismo y a fin de facllitar al Juez esta función, se 

propone y recomienda dar una mayor aplicación y tuerza a· la 

labor de personas como soh t~abaJadores sociales, pslcologos, 

ministros. de. Ja· rellgión CÍÚeprofese'la famili~(famlnarés ven ' - ,_ ·--- .. - . ··-· ''., ,,- •.,. '' - . ,-:·:";;í1::~:.·,- -

general c~~lquler fÜente c:íÚe pÚeda dar luz al Juz9~Ciár sobre .cuál 

es·1a me1of're~~1Übic5n.~uebeneflcle a la famma o lo queq~ede. 
de ella y en el último de los casos al menor. 

De todo lo anterior CONCLUYO: 

EL DERECHO DE VISITA ES UNA INSTITUCION QUE EXISTE EN 

LA PRACTICA PERO OUE NO ESTli. RECULADA NI TUTELADA POR 

EL DERECHO POSITIVO. 
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EL DERECHO DE VISITA ES NECESARIO PARA PODER SECUIR 

MANTENIENDO LAS RELACIONES FAMILIARES V AFECTIVAS ENTRE 

LOS MIEMBROS Dlii UNA FAMILIA QUE SE DESINTECRA. 

EL DERECHO DE VISITA NO ES UNA INSTITUCIÓN EXCLUSIVA 

DE AQUELLOS QUE EJERCEN LA PATRIA POTESTAD, SINO DE 

TODOS LOS MIEMBROS DE LA FAMILIA INCLUYENDO A TERCERAS 

PERSONAS ALLECADAS A LA MISMA. 

EL DERECHO DE VISITA DEBE SER FLEXIBLE EN CUANTO A 

QUE SE DEBE PODER AJUSTAR A LAS DIFERENTES SITUACIONES DE 

LA VIDA DIARIA V DE CADA FAMILIA. 

EL DERECHO DE VISITA DEBE SER HUMANO, VA QUE LOS 

ASPECTOS QUE BUSCA VICILAR V TUTELAR SON DE CRAN 

TRACENDENCIA PARA LOS MIEMBROS DE LA FAMILIA V EN 

ESPECIAL DEL MENOR, TRATANDO CON ESTO DE !!:VITAR NUEVAS 

CRISIS FUTURAS. 

EN EL EJERCICIO DE ESTE DERECHO DEBEN IR APAREJADAS 

CONDUCTAS DE RESPETO V APOYO ENTRE EL VISITADOR V EL 
------------------------------------------
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CUARDADOR, A FIN DE EVITAR CONFLICTOS ENTRE ELLOS Y 

SOBRE TODO EVITAR CONFLICTOS INTERNOS EN EL VISITADO. 

PARA LA DETERMINACION DEL DERECHO DE VISITA ES 

NECESARIO BUSCAR ACILIDAD Y CERTEZA AYUDANDOSE DE TODO 

TIPO DE PRUEBAS Y PERSONAS QUE OFREZCAN UN MEJOR 

PANORAMA AL JUEZ Y SE LOCRE ASI LA MAYOR JUSTICIA Y 

HUMANIDAD POSIBLE, HACIENDO USO ADEMÁS DE CUANTO 

RECURSO Y/O MEDIO EXISTA PARA LOCRAR TAL FIN, PUDIENDO 

LLECAR A EXICIR O IMPONER CONDUCTAS POCO ORTODOXAS A 

LAS PARTES PERO QUE SIEMPRE TIENDAN A EL MEJOR 

DESARROLLO DEL MENOR Y DE LA FAMILIA. 
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